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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 30 de noviembre de 2021 por la 
que se implanta el programa experimental Aulas 1-2 para la escolarización 
anticipada en centros públicos de Educación Infantil y Primaria del alumnado 
del primer ciclo de Educación Infantil. (2022050006)

Advertido error en la Orden de 30 de noviembre de 2021, por la que se implanta el programa 
experimental Aulas 1-2 para la escolarización anticipada en centros públicos de Educación 
Infantil y Primaria del alumnado del primer ciclo de Educación Infantil, publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura número 233, de 3 de diciembre de 2021, se procede a su oportuna 
rectificación:

 — El anexo II, publicado en la página 57488, se sustituye por el siguiente:

I
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ANEXO II 

RELACIÓN DE CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA QUE 
APLICARÁN EL PROGRAMA EXPERIMENTAL AULAS 1-2 EN EL CURSO 

2021-2022

Localidad Centro Educativo Código de centro

Alagón del Río CRA Valle del Alagón 10008001

Alcántara CEIP Miguel Primo de Rivera 10000117

Almendralejo CEIP Ortega y Gasset 06000216

Badajoz CEIP Ntra. Sra. de Fátima 06000575

Badajoz CEIP Santa Engracia 06000541

Badajoz CEIP Cerro de Reyes 06005731

Badajoz CEIP Manuel Pacheco 06006462

Cáceres CEIP Gabriel y Galán 10000890

Carcaboso CEIP Ntra. Sra. de Fátima 10001511

Fuente de Cantos CEIP Francisco de Zurbarán 06002377

Galisteo CEIP Ntra. Sra. de Fátima 10002278

Higuera de Vargas CEIP Ntra. Sra. de Loreto 06002641

Hornachos CEIP Ntra. Sra. de los Remedios 06002687

La Roca de la Sierra CEIP Ntra. Sra. del Prado 06004180

Los Santos de Maimona CEIP Manuel Jesús Romero Muñoz 06005548

Madrigal de la Vera CEIP Santa Florentina 10003192

Malpartida de Plasencia CEIP Fray Alonso Fernández 10003313

Mérida CEIP José María Calatrava 06006498

Mérida CEIP Ntra. Sra. de la Antigua 06003138

Mérida CEIP Pablo Neruda 06006401

Mérida CEIP Antonio Machado 06003141
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Localidad Centro Educativo Código de centro

Montehermoso CEIP Sebastián Martín 10003660

Montijo CEIP Príncipe de Asturias 06005494

Navalmoral de la Mata CEIP El Pozón 10003891

Navalmoral de la Mata CEIP Campo Arañuelo 10003878

Plasencia CEIP Ramón y Cajal 10004627

Plasencia CEIP La Paz 10007321

Puebla de Argeme CEIP La Acequia 10002126

Talayuela CEIP Juan Güel 10012326

Zafra CEIP Germán Cid 06005071

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1.– NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 4 de enero de 2022 por la que se nombran Notarios para la 
provisión de plazas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2022050007)

El artículo 11.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura dispone que la Comunidad Autó-
noma de Extremadura tiene competencias de ejecución para el nombramiento de los Notarios 
que han de desempeñar sus funciones en plaza de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Resolución de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de 18 de noviembre 
de 2021, publicada en el Boletín Oficial del Estado de 25 de noviembre de 2021, fue convo-
cado procedimiento de concurso ordinario para la provisión de notarías vacantes, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 88 a 96 y demás concordantes del Reglamento de la Organi-
zación y Régimen Jurídico del Notariado. El concurso ha sido resuelto por Resolución de 20 de 
diciembre de 2021, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, publicada en 
el Boletín Oficial del Estado de 27 de diciembre de 2021, en la que figuran los concursantes a 
los que les ha sido adjudicada plaza en territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento de la Organi-
zación y Régimen Jurídico del Notariado y conforme a las competencias atribuidas al titular de 
esta Consejería por los Decretos del Presidente, 15/1999, de 29 de septiembre, por el que se 
atribuye al titular de la Consejería de Presidencia y Trabajo, actualmente de Hacienda y Admi-
nistración Pública, la competencia para el nombramiento de los notarios y de los registradores 
de la propiedad y mercantiles del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el 
Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican la denominación y 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

DISPONGO:

Primero. Nombrar a los Notarios/as que se relacionan en el anexo para la provisión de las 
Notarías de la Comunidad Autónoma de Extremadura que se indican.

II
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Segundo. Dar traslado del nombramiento a los interesados y al Decanato del Colegio Notarial 
de procedencia, en su caso, y de Extremadura, así como a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública del Ministerio de Justicia.

Tercero. Publicar la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interpo-
ner recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante este mismo órgano, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en los artículos 112, 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a su publicación en el citado Diario Oficial, conforme lo dis-
puesto en los artículos 10.1 letra i), 14 y 46.1, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Mérida, 4 de enero de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO

NOTARIOS/AS ADJUDICATARIOS NOTARÍA 

Rebeca Sánchez Aguilar Alcántara.

M.ª del Pilar Salas de Miguel Santa Marta.

Enrique Acosta Acosta Talayuela.

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 3 de enero de 2022 por la que se modifica puntualmente la relación 
de puestos de trabajo de personal funcionario adscritos a las Consejerías y 
Organismos Autónomos de la Junta de Extremadura. (2022050003)

Las Relaciones de Puestos de Trabajo (RPT) constituyen el instrumento técnico normalizado a 
través del cual las Administraciones Públicas ordenan, planifican, racionalizan y determinan la 
dotación de los recursos humanos de los que disponen para cumplir con la prestación de los 
servicios encomendados. Mediante ellas se precisan también los requisitos exigidos para el 
desempeño de cada puesto, así como sus características.

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su artículo 74 que “las 
Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de 
trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la deno-
minación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su 
caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. 
Dichos instrumentos serán públicos”.

En este mismo sentido, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, 
dispone en su artículo 33 que las relaciones de puestos de trabajo son el principal instrumen-
to técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organizativa, debiéndose reali-
zar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Mediante la presente orden se procede a la modificación de la relación de puestos de trabajo 
de personal funcionario adscritos a las Consejerías y Organismos Autónomos de la Junta de 
Extremadura, con el objeto de que todos los puestos denominados Habilitado/a adscritos a las 
mismas respondan, con mayor eficacia, a las funciones encomendadas.

De este modo, se lleva a cabo la homogeneización del complemento específico asignado a 
dichos puestos, al desempeñar todos ellos, sin distinción alguna, las funciones establecidas 
en el Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería 
y Coordinación Presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, se procede a dotar a los mismos del requisito de Especialidad, al ponerse de 
manifiesto que las especialidades en Administración Financiera, Administración General y 

III
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Diplomado/a en Empresariales resultan ser las más adecuadas para el óptimo desarrollo de 
las funciones atribuidas. Por otra parte, se actualizan los requisitos de experiencia y méritos, 
y se suprimen las claves PAR que se consideren innecesarias.

Los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que se determi-
nan las competencias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta 
de Extremadura establecen que el órgano competente para su aprobación es el Consejo de 
Gobierno.

No obstantes, el artículo 1.3 de la citada norma, faculta a la titular de la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública para acordar modificaciones puntuales de las relaciones de 
puestos de trabajo, previo informe favorable de las Consejerías afectadas.

Resulta asimismo de aplicación el artículo 3 del Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que 
se establecen criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de pues-
tos de trabajo; siendo además requisitos de la tramitación el estudio e informe previos de la 
Comisión Técnica a que se refiere el artículo 5 del referido texto legal y la negociación con las 
Centrales Sindicales en aquellas materias que sean objeto de negociación colectiva conforme 
a la normativa vigente.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 94/1998, de 21 de julio, seguido 
el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen 
criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de puestos de traba-
jo, previo estudio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de Puestos de Trabajo, 
habiendo sido objeto de negociación en la mesa correspondiente de la Junta de Extremadura, 
con el correspondiente informe favorable en materia presupuestaria sobre el alcance econó-
mico de los cambios y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

DISPONGO:

Primero. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario 
de las Consejerías y Organismos Autónomos de la Junta de Extremadura.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las 
Consejerías y Organismos Autónomos de la Junta de Extremadura, según figura en el anexo 
para la modificación de los puestos que en el mismo se incluyen.

Segundo. Efectos.

La presente orden surtirá efecto el primer día del mes siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.
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Tercero. Impugnación.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, se podrá interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición ante la Consejera de Hacienda y Administración Pública en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura, o bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-administrativo correspondiente a la sede del citado órgano administrativo o el que 
corresponda al domicilio del demandante, en el plazo de dos meses a contar igualmente desde 
el día siguiente al de la publicación, sin perjuicio de cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 3 de enero de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad a la Adenda de prórroga al Acuerdo de Colaboración 
Social para la utilización de la plataforma de presentación y pago telemático 
de la Junta de Extremadura con la Asociación Nacional de Tramitadores 
Administrativos y Profesionales. (2021064020)

Habiéndose firmado el día 1 de diciembre de 2021, la Adenda de prórroga al Acuerdo de 
Colaboración Social para la utilización de la plataforma de presentación y pago telemático 
de la Junta de Extremadura con la Asociación Nacional de Tramitadores Administrativos y 
Profesionales, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 22 de diciembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ADENDA DE PRÓRROGA AL ACUERDO DE COLABORACIÓN SOCIAL 
PARA LA UTILIZACIÓN DE LA PLATAFORMA DE PRESENTACIÓN 
Y PAGO TELEMÁTICO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA CON LA 

ASOCIACION NACIONAL DE TRAMITADORES ADMINISTRATIVOS Y 
PROFESIONALES

Mérida, 1 de diciembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Pilar Blanco-Morales Limones, que interviene en nombre y representación 
de la Junta de Extremadura en calidad de Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y 
Administración Pública, cargo que ostenta en virtud de nombramiento efectuado por Decre-
to del Presidente n.º 17/2019 (DOE n.º 126, de 2 de julio), actuando en el ejercicio de las 
competencias atribuidas en los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con 
el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio (DOE n.º 126, de 2 de julio) por el que se 
modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y que le atribuye competencias 
en materia de hacienda y política financiera.

De otra parte, Don José Carlos Piñeiro González, en nombre y representación de la Asocia-
ción Nacional de Tramitadores Administrativos y Profesionales, con NIF G36903235, y con 
domicilio a estos efectos en Vigo, Avda. Gregorio Espino n.º 52, Entlo., Oficina 3 C.P. 36205, 
en su condición de Presidente, representación que ostenta, según la última modificación de 
los estatutos de 14 de septiembre de 2016 y se halla expresamente facultado para este acto 
por las facultades que le otorga el artículo 25 de los Estatutos de la Asociación Nacional de 
Tramitadores Administrativos y Profesionales ANTAP, aprobado por el Servicio de Depósito de 
Estatutos de la Subdirección General de Relaciones Laborales del Ministerio de Trabajo y Eco-
nomía Social, y siendo publicado su depósito en el B.O.E. n.º 227 de fecha 20 de septiembre 
de 2016 Sec. V-B. Pág. 54192.

Reconociéndose las partes, en sus correspondientes representaciones, la capacidad legal ne-
cesaria para suscribir la presente adenda al Acuerdo de Colaboración,

EXPONEN

Primero. El 22 de diciembre de 2017 la entonces Consejería de Hacienda y Administración 
Pública en el ejercicio de las competencias que en materia de hacienda y política financiera le 
atribuía el Decreto del Presidente n.º 22/2017 suscribe el Acuerdo de Colaboración Social para 
la utilización de la Plataforma de presentación y pago telemático de la Junta de Extremadura 
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con la Asociación Nacional de Tramitadores Administrativos y Profesionales, teniendo por ob-
jeto, como así figura en la Cláusula Primera de dicho Acuerdo, instrumentar la presentación 
telemática de declaraciones y autoliquidaciones correspondientes a los impuestos gestionados 
por la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como la tramitación telemática del pago de 
las deudas tributarias que de ellas puedan resultar, todo en representación de terceras per-
sonas, por parte de los profesionales, integrantes de la Asociación Nacional de Tramitadores 
Administrativos y Profesionales que se adhieran al Convenio.

Segundo. En cuanto a la vigencia del acuerdo, la cláusula cuarta establece: “El presente 
acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su firma y tendrá una duración de cuatro años a 
contar desde esa fecha, con posibilidad de prórroga de forma expresa”.

Tercero. Teniendo en cuenta la eficacia de esta actuación conjunta y estando próxima la ex-
tinción del acuerdo inicialmente establecido, se pone de manifiesto la voluntad de las partes 
para la prórroga del mismo.

Por ello, en el ejercicio de las competencias de las partes firmantes, acuerdan unánimemente 
suscribir la presente adenda con las siguientes:

ESTIPULACIONES

Primera. Prórroga del convenio. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 49 h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y al amparo de lo establecido en la cláusula cuarta del 
acuerdo suscrito con fecha 22 de diciembre de 2017, se prorroga la vigencia del mismo desde 
el 22 de diciembre de 2021 hasta el 22 de diciembre de 2025. 

Segunda. Continuidad y efectos.

La presente Adenda en nada más modifica el convenio suscrito entre las partes con fecha 22 
de diciembre de 2017, cuyas clausulado continuará en vigor en los mismos términos y con-
diciones. 

Estando de acuerdo las partes en el contenido del presente documento, y en prueba de con-
formidad, firman el mismo en la fecha y lugar señalados.

Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública,

Asociación Nacional de Tramitadores 
Administrativos y Profesionales,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES JOSÉ CARLOS PIÑEIRO GONZÁLEZ



NÚMERO 6 
Martes, 11 de enero de 2022

1685

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Acuerdo de modificación del convenio para el desarrollo de 
programas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo 
entre la Consejería de Educación y Empleo y el Centro de Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas de Extremadura. (2021064035)

Habiéndose firmado el día 14 de diciembre de 2021, el Acuerdo de modificación del convenio 
para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema edu-
cativo entre la Consejería de Educación y Empleo y el Centro de Investigaciones Científicas 
y Tecnológicas de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 23 de diciembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO PARA EL DESARROLLO 
DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL 
EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Y EMPLEO Y EL CENTRO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 
TECNOLÓGICAS DE EXTREMADURA.

Mérida, 14 de diciembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la Directora del Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadu-
ra (en adelante CICYTEX), Dª Carmen González Ramos actuando en nombre y representación 
del mismo, en virtud de nombramiento efectuado mediante Decreto 237/2015, de 31 de julio 
(DOE extraordinario n.º 4 de 1 de agosto de 2015) y de conformidad con las funciones atribui-
das en virtud del artículo 12 de los Estatutos del CICYTEX, aprobados por Decreto 135/2013, 
de 30 de julio (DOE núm. 148, de 1 de agosto).

Con CIF S0600428G y domicilio en Autovía A5, km 372 en Guadajira (Badajoz), con teléfono 
de contacto 924 014000 y correo electrónico dirección.cicitex@juntaex.es.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

Primero. Que con fecha 9 de abril de 2021 se ha firmado el convenio para el desarrollo de 
programas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Con-
sejería de Educación y Empleo y el Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de 
Extremadura, publicado en el DOE número 90, de 13 de mayo de 2021 y según establece la 
cláusula decimotercera la selección del alumnado responde únicamente a criterios académi-
cos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del sistema educativo.

Segundo. Que el IES Castillo de Luna de Alburquerque tiene la necesidad de realizar una 
selección del alumnado matriculado en el ciclo formativo de Producción Agroecológica para 
incorporarlo a las prácticas en la Asociación Centro de Investigaciones Científicas y Tecno-
lógicas de Extremadura, ofreciendo la posibilidad de hacer partícipe al mismo en el proceso 
de selección, como consecuencia del cambio de modalidad dual completa a mixta, donde no 
necesariamente todo el alumnado matriculado alterna su formación en la empresa.

mailto:dirección.cicitex@juntaex.es
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Tercero. Que el artículo 49 g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público establece que a falta de regulación expresa la modificación del contenido del 
convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes.

ACUERDAN

Primero. Modificar la cláusula decimotercera que pasa a tener la siguiente redacción:

La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □x  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □ De desarrollo.

   □ Tipo test.

 □x  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Reconocimiento médico.

 □x  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a la 
empresa o centro de trabajo.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo, 

(P.D. Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

La Directora del Centro de  
Investigaciones Científicas y Tecnológicas  

de Extremadura (CICYTEX),

D. RUBÉN RUBIO POLO D.ª CARMEN GONZÁLEZ RAMOS
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RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2022, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se convoca el proceso para la autorización del desempeño 
de puestos de trabajo en la modalidad de prestación del servicio no presencial, 
mediante la fórmula del teletrabajo, en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2022060005)

El Decreto 1/2018, de 10 de enero, modificado por el Decreto 107/2021, de 15 de septiem-
bre, regula la prestación del servicio en la modalidad no presencial, mediante la fórmula del 
teletrabajo en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dando cumpli-
miento a la previsión establecida en el artículo 50 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura.

Transcurrido un año desde la última convocatoria corresponde convocar un nuevo proceso 
para la autorización del desempeño de puestos en la modalidad de prestación del servicio no 
presencial, mediante la fórmula del teletrabajo.

Con esta nueva convocatoria, la cuarta, se consolida la implantación del teletrabajo en la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se contribuye a su modernización, 
favoreciendo la conciliación de la vida profesional, personal y familiar a través de la flexibili-
dad para realizar el trabajo desde el domicilio, todo ello sin disminución de la dedicación y de 
la calidad del servicio. 

La implantación de nuevas herramientas informáticas, así como el camino iniciado por esta 
Administración para facilitar a los empleados públicos los medios necesarios en el desempeño 
de su trabajo, con independencia del lugar desde el que se lleve a cabo, ha propiciado el inicio 
de la dotación de medios tecnológicos de forma progresiva, atendiendo a criterios priorizados 
y de disponibilidad presupuestaria. En este sentido, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 47 
bis del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se ha modificado el 
artículo 8 del Decreto 1/2018, de 10 de enero, por el Decreto 107/2021, de 15 de septiembre, 
en relación con los requisitos técnicos y estructurales.

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones conferidas por el referido Decreto 1/2018, 
de 10 de enero, previa consulta con las Secretarías Generales y órganos competentes equi-
valentes de los organismos y entes públicos que conforman la Administración autonómica y 
tras la celebración de sesión de la Comisión Técnica de Seguimiento del Teletrabajo el 20 de 
diciembre de 2021, resuelve convocar el proceso para la autorización del desempeño de pues-
tos de trabajo en la modalidad de prestación no presencial bajo la fórmula del teletrabajo, con 
sujeción a las siguientes:
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BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.

1.  Se convoca el procedimiento para la autorización del desempeño de puestos de trabajo 
pertenecientes a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en régimen 
del teletrabajo. En el anexo I de esta resolución se cuantifican por Consejerías el número 
mínimo de puestos de trabajo susceptibles de ser autorizados para ser desempeñados bajo 
ésta fórmula.

2.  El procedimiento de autorización para desempeñar el servicio a través del sistema del te-
letrabajo, se regirá, además de por lo establecido en estas bases, por lo dispuesto en el 
Decreto 1/2018, de 10 de enero, por el que se regula la prestación del servicio en la moda-
lidad no presencial, mediante la fórmula del teletrabajo, en la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto 107/2021, de 15 de septiembre.

3.  Las bases de la presente convocatoria, así como sus anexos, se podrán consultar a 
través del Portal del Empleado Público de Extremadura en la dirección de Internet  
http://portalempleado.gobex.es/empleado/inicio.jsp.

Segunda. Requisitos de las personas solicitantes.

1.  Podrá solicitar la prestación del servicio en la modalidad de teletrabajo el personal funcio-
nario y laboral que preste servicios en la Administración General de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y sus organismos y entes públicos dependientes y que ocupen un 
puesto de trabajo susceptible de ser desempeñado en régimen de teletrabajo que reúnan 
los siguientes requisitos:

 a)  Estar en situación de servicio activo o en cualquier otra situación administrativa que 
conlleve la reserva del puesto de trabajo. En este último caso, si la persona solicitante 
resulta seleccionada, deberá incorporarse a su puesto de trabajo solicitando el reingreso 
desde la situación administrativa en la que se encuentre antes de la fecha de inicio del 
teletrabajo que se hiciera constar en la resolución de autorización.

 b)  Haber desempeñado el puesto de trabajo para el que solicita el teletrabajo durante al 
menos un año a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes o a la 
fecha en que fue declarado en la situación administrativa con reserva de puesto.

 c)  Ser titular u ocupante de un puesto de trabajo susceptible de ser prestado de modo no 
presencial en régimen de teletrabajo.

      Tendrán la consideración de puestos de trabajo susceptibles de ser desempeñados me-
diante el teletrabajo los que puedan ser ejercidos de forma autónoma y no presencial 

http://portalempleado.gobex.es/empleado/inicio.jsp
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atendiendo a sus características específicas y a los medios requeridos para su desarro-
llo. Por sus características, no son susceptibles de ser desempeñados mediante teletra-
bajo los puestos siguientes:

  1) Puestos en oficinas de registro y atención e información a la ciudadanía.

  2) Puestos con funciones de dirección, coordinación y supervisión. 

    No obstante, y pese a ostentar estas funciones, son puestos susceptibles de ser des-
empeñados mediante teletrabajo, las secciones, cuando las necesidades del Servicio 
lo permitan, en cuyo caso la jornada semanal de trabajo se distribuirá de modo que 
hasta un máximo de dos días se preste de forma no presencial.

  3) Puestos de naturaleza eventual.

  4) Puestos cuya forma de provisión sea la libre designación.

  5)  Puestos cuyas funciones conlleven necesariamente la prestación de servicios pre-
senciales. Se entiende por servicios presenciales aquellos cuya prestación efectiva 
solamente queda plenamente garantizada con la presencia física de la persona tra-
bajadora.

  6)  Cualquier otro que así se determine por la Dirección General de Función Pública 
tras el análisis de las diferentes consultas realizadas por parte de las Secretarías 
Generales de las Consejerías u órganos competentes en materia de personal de los 
organismos y entes públicos dependientes.

 d)  Que el lugar desde el que se vaya a realizar el teletrabajo cumpla con la normativa vi-
gente en materia de seguridad y salud laboral.

2.  El cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado anterior estará referido al día 
en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

3.  El cumplimiento de los requisitos señalados en los apartados a, b, y c del apartado 1 de la 
presente base no precisará aportación de documentación por parte de las personas solici-
tantes y será comprobado de oficio por la Administración.

4.  El cumplimiento del requisito señalado en el apartado d) del apartado 1 de la presente 
base se acreditará inicialmente, y a los exclusivos efectos de continuar con la tramitación 
del procedimiento, mediante declaración responsable del empleado público que se hará 
constar en la propia solicitud.
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5.  No podrán acceder al teletrabajo aquellos empleados públicos a los que se les haya autori-
zado o reconocido compatibilidad con otro puesto de trabajo o actividad. Esta circunstancia 
será comprobada de oficio por la Administración sin necesidad de que la persona interesada 
aporte ningún tipo de documentación. La autorización o reconocimiento de compatibilidad 
dejará automáticamente sin efecto la autorización de la prestación del servicio en régimen 
de teletrabajo.

Tercera. Solicitudes.

1.  Las personas empleadas públicas que deseen participar en este proceso de autorización 
para prestar sus servicios en régimen de teletrabajo deberán hacerlo constar en el formu-
lario de solicitud al que se accederá a través del Portal del Empleado Público, radicado en 
la siguiente dirección de Internet: http://portalempleado.gobex.es/empleado/inicio.jsp, y 
que se incorpora como anexo II a la presente convocatoria.

2.  Una vez cumplimentada vía Internet, la solicitud deberá ser impresa y se presentará tal y 
como se establece en el apartado 6 de la presente base, en el plazo de 10 días contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial 
de Extremadura. La simple tramitación de la solicitud vía internet, no exime de su presen-
tación en un registro oficial, ni de hacerlo en el plazo anteriormente indicado. 

     Las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General de la Consejería o al órgano competente 
equivalente del organismo o ente público en el que se encuentre adscrito el puesto de tra-
bajo que ocupa la persona interesada.

     La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del procedimien-
to de la persona aspirante al teletrabajo.

3.  La solicitud quedará referida exclusivamente al puesto de trabajo que se hallare ocupando 
la persona empleada pública en el momento de la solicitud.

4.  Las empleadas públicas que se encuentren en período de gestación y residan en localidad 
distinta a donde se halle su puesto de trabajo, conforme a lo dispuesto la disposición adi-
cional primera del Decreto 1/2018, de 15 de enero, deberán indicarlo en la solicitud, ad-
juntando, en su caso, si no constara, la documentación que acredite la citada circunstancia 
y la documentación que demuestre su residencia actual.

     En este supuesto las empleadas públicas podrán presentar su solicitud en cualquier mo-
mento, sin estar sujetas al plazo establecido en el apartado 2 de esta base tercera.

     Se dará por terminada la prestación del servicio de modo no presencial cuando finalice el 
periodo de gestación.

http://portalempleado.gobex.es/
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5.  Las personas empleadas públicas para las que fuera necesaria o adecuada la prestación 
de servicios a través de teletrabajo, en base a motivos de salud acreditados a través de 
informe médico, que residan en localidad distinta a aquella donde se encuentra su centro 
de trabajo y cumplan con los demás requisitos establecidos, podrán presentar su solicitud 
en cualquier momento y obtener autorización por un periodo de un año de duración, previo 
informe del Servicio de prevención del ámbito preventivo correspondiente.

     En este supuesto las personas empleadas públicas podrán presentar su solicitud en cual-
quier momento, sin estar sujetas al plazo establecido en el apartado 2 de esta base tercera.

     Se dará por terminada la prestación del servicio de modo no presencial cuando desaparez-
can los motivos de salud que propiciaron el mismo.

6.  Las empleadas públicas que concurran bajo la condición de víctimas de violencia de género, 
conforme a lo dispuesto la disposición adicional segunda del Decreto 1/2018, de 15 de ene-
ro, deberán indicarlo en la instancia. Esta circunstancia se acreditará mediante alguno de 
los siguientes documentos que deberán adjuntarse en un sobre cerrado aparte, con el fin 
de proteger su intimidad, según lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley Orgánica 1/2014, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género:

 a)  El informe del Instituto de la Mujer de Extremadura, en función de la información reci-
bida de los diferentes dispositivos que constituyen la Red de Atención a las Víctimas de 
la Violencia de Género.

 b)  La sentencia de cualquier orden jurisdiccional, aunque no haya ganado firmeza, que 
declare que la mujer ha sufrido alguna de las formas de esta violencia.

 c) La orden de protección vigente.

     En este supuesto las empleadas públicas podrán presentar su solicitud en cualquier mo-
mento, sin estar sujetas al plazo establecido en el apartado 2 de esta base tercera.

7.  La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las oficinas de registro de 
documentos integrados en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes 
establecido en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, o por cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

     Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.
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Cuarta. Comprobación inicial por las Secretarías Generales.

1.  Finalizado el plazo de presentación y, en su caso, el de subsanación de las solicitudes, las 
Secretarías Generales de las diferentes Consejerías y los órganos competentes equivalen-
tes de los organismos o entes públicos procederán a la comprobación del cumplimiento 
de los requisitos señalados en el apartado 1 de la base segunda de esta convocatoria. 
Además, en este momento procedimental, se comprobará que no se les haya autorizado o 
reconocido compatibilidad con otro puesto de trabajo o actividad.

2.  Una vez realizadas las verificaciones convenientes, los órganos referidos en el apartado 
anterior denegarán motivadamente aquellas solicitudes que no cumplan los requisitos y 
condiciones comprobadas, en el plazo de 10 días desde su recepción o, en su caso, subsa-
nación. Estas resoluciones denegatorias pondrán fin a la vía administrativa y serán notifi-
cadas a las personas interesadas. 

Quinta. Informe específico de las personas titulares de los Servicios o Direcciones 
de centro.

1.  Las solicitudes inicialmente admitidas se remitirán, en el plazo máximo de 3 días, por las 
Secretarías Generales u órganos competentes equivalentes de los organismos o entes pú-
blicos, junto a la petición de informe específico favorable o desfavorable sobre las mismas, 
a las personas titulares de los Servicios o direcciones de centro respectivos. El citado in-
forme se limitará a examinar si las funciones específicas que desarrolla habitualmente la 
persona solicitante son o no susceptibles de ser prestadas en régimen de teletrabajo y se 
emitirá en el plazo de 10 días.

2.  Cuando el número de personas solicitantes que desempeñen sus puestos en un mismo 
Servicio, centro o unidad administrativa equivalente fuera superior a uno, las personas ti-
tulares de los Servicios o direcciones de centro, deberán indicar en el informe específico el 
número máximo de empleados públicos que, dentro de esa unidad administrativa o centro, 
podrían prestar simultáneamente sus servicios en régimen de teletrabajo.

Sexta. Baremo. Criterios a ponderar.

1.  Cuando el número de personas solicitantes de un mismo Servicio o centro fuere superior al 
número máximo de empleados públicos que, a juicio del informe específico emitido por el 
titular del Servicio o dirección de centro respectivo, pudiera encontrarse simultáneamente 
prestando sus servicios mediante la fórmula del teletrabajo, las Secretarías Generales u 
órganos competentes equivalentes de los organismos y entes públicos requerirán a las 
personas solicitantes para que aporten, en un plazo de 10 días contados a partir del día 
siguiente a la recepción de la notificación del requerimiento, los documentos que justifiquen 
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los criterios que integran el baremo según lo establecido en el apartado cuarto de esta 
base, siempre que no se puedan comprobar de oficio por el órgano instructor o en el 
supuesto que la persona solicitante haya expresado su oposición a tales consultas.

     No obstante, cuando concurran en un mismo centro, Servicio o unidad administrativa 
equivalente solicitantes que ya hubieran disfrutado del teletrabajo en la convocatoria in-
mediatamente anterior con solicitantes que no hubieran disfrutado del mismo en la citada 
convocatoria, estos últimos gozarán de preferencia para ser autorizados como personas 
teletrabajadoras con respecto a aquellos que lo hubieren disfrutado en la convocatoria in-
mediatamente anterior. 

     Los solicitantes que gocen de esa preferencia no tendrán que ser baremados salvo en el 
supuesto en que sea necesario establecer un orden de preferencia entre ellos.

     La preferencia no será de aplicación cuando la duración del teletrabajo haya sido por tiempo 
igual o inferior a tres meses.

2.  Una vez recibida y comprobada la documentación referida en el apartado anterior, las Se-
cretarías Generales u órganos competentes equivalentes de los organismos y entes públi-
cos procederán a la valoración de los diferentes solicitudes con el fin de crear un orden de 
preferencia entre ellas. La valoración referida se efectuará conforme al siguiente baremo:

 a) Por conciliación de la vida familiar y personal con la laboral:

  a.1.  Por tener hijos o hijas con discapacidad reconocida o grado y nivel de dependencia 
declarada: 7,5 puntos por cada uno.

  a.2. Por tener hijos o hijas menores de edad, de acuerdo con la escala siguiente: 

     —  Hasta 1 año: 4 puntos por cada uno.

     —  Más de 1 año hasta 3 años: 3,5 puntos por cada uno.

     —  Más de 3 años hasta 6 años: 3 puntos por cada uno.

     —  Más de 6 años hasta 12 años: 2,5 puntos por cada uno.

     —  Más de 12 años hasta 16 años: 2 puntos por cada uno.

  a.3.  Por tener el cónyuge o la pareja de hecho inscrita en el Registro de Parejas de 
Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura o de cualquier otra Administra-
ción pública con efectos análogos, con discapacidad reconocida, o grado y nivel de 
dependencia declarada: 5 puntos.
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  a.4.  Por tener a otro familiar a cargo directo hasta el segundo grado de consanguinidad 
o afinidad con discapacidad reconocida, o grado y nivel de dependencia declarada, 
siempre que exista relación de convivencia y no desempeñe actividad retribuida: 4 
puntos por cada uno.

 b)  Por ser familia monoparental: 2 puntos. A los únicos efectos de este baremo se considera 
familia monoparental a la formada por un padre/madre soltero/a, viudo/a, separado/a 
o divorciado/a que conviva y tenga a su cargo al menos a un hijo/a.

 c)  Por ser personal empleado público con una discapacidad reconocida relacionada con la 
movilidad o que afecte a esta movilidad:

  —  Si la discapacidad reconocida es superior al 45%: 5 puntos.

  —  Si la discapacidad reconocida está entre el 33% y el 45%: 3 puntos.

 d)  Por la distancia de desplazamiento desde la localidad donde tuviere su domicilio la per-
sona del solicitante al lugar donde se hallare ubicado su puesto de trabajo: 0,25 puntos 
por cada 10 km, hasta un máximo de 2,5 puntos.

3.  En caso de igualdad en la puntuación total entre las personas solicitantes se desempatará, 
sucesivamente, con la puntuación más alta obtenida en los diferentes apartados en el or-
den en que están indicados. Si persiste, se preferirá a la persona con más antigüedad en 
el puesto de trabajo de la Dirección General o centro directivo de que se trate. En último 
lugar, se resolverá por sorteo público.

     Las referencias que en esta base se hacen a hijos e hijas se entienden hechas también a 
las personas que se encuentren en régimen de tutela, guarda con fines de adopción, o aco-
gimiento, tanto temporal como permanente, si se prevé que dure durante todo el tiempo 
del teletrabajo.

4.  Los diferentes apartados del baremo se acreditarán aportando la documentación estable-
cida en los siguientes párrafos:

 a)  El Libro de Familia de la persona solicitante acreditará los apartados a.1, a.2, a.3, a.4, 
y b del baremo. El Libro de Familia del sujeto causante acreditará el apartado a.4 del 
baremo.

 b)  La resolución administrativa o judicial de acogimiento permanente o preadoptivo, o sim-
ple si se prevé que dure durante todo el tiempo del teletrabajo acreditará los apartados 
a.1, a.2 y b del baremo.
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 c)  La resolución o certificado reconociendo la discapacidad expedida por los Centros de 
Atención a la Discapacidad en Extremadura (C.A.D.E.X.), o por los órganos administra-
tivos competentes de otras Comunidades Autónomas o del Estado acreditará los apar-
tados a.1, a.3, a.4 y c del baremo.

 d)  La resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) reconociendo la con-
dición de pensionista por incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez acre-
ditará los apartados a.1, a.3 y a.4 del baremo.

 e)  La resolución del Ministerio de Economía y Hacienda o del Ministerio de Defensa recono-
ciendo una pensión de jubilación o retiro por incapacidad permanente para el servicio o 
inutilidad acreditará los apartados a.1, a.3. y a.4 del baremo.

 f)  La resolución de reconocimiento de grado y nivel de dependencia emitida en Extrema-
dura por el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la 
Dependencia (S.E.P.A.D.) o, en su caso, por los órganos administrativos competentes de 
otras Comunidades Autónomas o del Estado acreditará los apartados a.1, a.3 y a.4 del 
baremo.

 g)  El certificado de inscripción en el Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura o, en su caso, de cualquier otra Comunidad Autónoma o entidad 
local acreditará el apartado a.3 del baremo.

 h)  El certificado de convivencia de la unidad familiar en la fecha de fin de plazo de solicitud 
acreditará el apartado a.4 y b del baremo.

 i)  El certificado de empadronamiento acreditará el apartado d del baremo.

     Toda la documentación relacionada en los párrafos anteriores, en caso que se requiera por 
el órgano instructor, se presentará en formato original o mediante copia autenticada.

     La condición de que el familiar esté a cargo directo de la persona solicitante y que no des-
empeñe actividad retribuida se acreditará mediante una declaración responsable incluida 
en el modelo de solicitud del anexo II de esta convocatoria.

Séptima. Resolución de la autorización del teletrabajo.

1.  Las Secretarías Generales u órganos competentes equivalentes de los organismos o entes 
públicos, previa comprobación de los requisitos y a la vista del informe específico de la 
persona titular del Servicio o dirección de centro respectivo, dictarán resolución de autori-
zación o denegación motivada de teletrabajo. En ambos casos se notificará la resolución a 
la persona interesada.
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2.  El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses a contar desde la 
publicación de la resolución de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. El venci-
miento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución tendrá efectos desestimato-
rios de la solicitud.

     La resolución de la Secretaría General autorizando o denegando el teletrabajo agota la vía 
administrativa.

3.  La resolución de autorización fijará la fecha de inicio de este sistema de prestación de ser-
vicios de carácter no presencial.

4.  Una vez dictadas las resoluciones de autorización, las Secretarías Generales u órganos 
competentes de los organismos u entes públicos darán traslado de las mismas a la Direc-
ción General competente en materia de función pública.

Octava. Condiciones generales del teletrabajo.

1.  La prestación del servicio mediante teletrabajo habrá de ser expresamente autorizada por 
las Secretarías Generales de las diferentes Consejerías, u órganos competentes de los or-
ganismos o entes públicos, y será compatible con la modalidad presencial.

2.  La adhesión al teletrabajo será voluntaria y reversible en cualquier momento a petición 
de la persona teletrabajadora. Todo ello, sin perjuicio de que como consecuencia de una 
revisión de la resolución de autorización por parte de la Administración se determine la fi-
nalización de la autorización, la modificación de sus términos o la suspensión temporal del 
teletrabajo en los términos previstos en los artículos 19 y 20 del Decreto 1/2018, de 10 de 
enero, por el que se regula el teletrabajo en la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

     A los efectos previstos en los citados artículos se entenderá como revisión o suspensión 
temporal del teletrabajo cuando su duración sea superior a 15 días.

3.  La persona empleada pública sujeta al régimen de teletrabajo tendrá los mismos derechos 
y deberes que el resto del personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura que preste sus servicios en la modalidad presencial, salvo aquellos inherentes 
a la realización de la prestación del servicio de manera presencial y no sufrirán variación al-
guna en sus retribuciones ni menoscabo en sus oportunidades de formación, acción social, 
promoción profesional ni en ningún otro derecho de los empleados/as públicos/as.

4.  La autorización para la prestación de servicios en régimen de teletrabajo tendrá carácter 
personal, extendiéndose al tiempo previsto en la resolución de autorización y mientras el 
empleado/a público ocupe el puesto de trabajo desempeñado bajo esta modalidad, per-
diendo eficacia si el mismo pasara a ocupar un puesto de trabajo diferente. 
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     El cese en el puesto de trabajo por parte de la persona que teletrabaje, impedirá que quien 
lo ocupe con posterioridad adquiera por este solo hecho y en el marco de la convocatoria 
vigente, esa misma condición.

5.  La duración del teletrabajo será de un año a contar desde la fecha de inicio que se hubiere 
hecho constar en la resolución de autorización.

6.  La jornada semanal de trabajo se distribuirá de manera que tres días se presten de forma 
no presencial mediante la fórmula de teletrabajo y el tiempo restante en jornada pre-
sencial, de acuerdo con la jornada y horario ordinario de la persona que teletrabaje. No 
obstante, si existieran razones organizativas, se recogerán en el informe previo del jefe de 
Unidad o Servicio, y en tal caso, el teletrabajo podrá autorizarse para que la prestación en 
modalidad no presencial se realice dos días por semana. 

     Cuando las necesidades del servicio permitan que los puestos de Jefatura de Sección sean 
susceptibles de teletrabajo la jornada de trabajo se distribuirá de modo que hasta un máxi-
mo de dos días se preste de forma no presencial.

     En ningún caso, la jornada diaria de trabajo podrá fraccionarse para su prestación en ambas 
modalidades

7.  El horario específico de la persona que teletrabaje y su cumplimiento dentro de la jornada 
de teletrabajo, será fijado por acuerdo entre la Secretaría General u órgano competente de 
los organismos públicos y la persona empleada pública, según aconseje la mejor prestación 
del servicio. En dicho acuerdo, en función del servicio que preste la persona teletrabaja-
dora, se podrá establecer una franja horaria de disponibilidad obligatoria que no podrá 
exceder del 70 % de la jornada de trabajo diario.

     Para la determinación de los términos del acuerdo, la Secretaría General recibirá la corres-
pondiente propuesta de la persona titular del Servicio o titular de la dirección del centro 
donde desempeñe su trabajo la persona teletrabajadora.

8.  Al finalizar el tiempo por el que se autoriza la prestación en régimen no presencial, la 
persona teletrabajadora volverá a prestar servicios de acuerdo con la jornada presencial 
que tenía asignada previamente y en los términos y régimen jurídicamente aplicable en el 
momento de su reincorporación a la modalidad presencial de prestación del servicio.

9.  En ningún caso, la prestación de servicios a través de teletrabajo podrá suponer el incum-
plimiento de la jornada de trabajo que tenga asignada la persona teletrabajadora. Esta 
misma modalidad de prestación de servicios no impedirá la salvaguarda del derecho a la 
desconexión digital en el ámbito laboral, según lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales.
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Novena. Requisitos técnicos y estructurales.

1.  Las personas empleadas públicas autorizadas para prestar servicio en régimen de teletra-
bajo deberán disponer de un espacio de trabajo adecuado a las funciones a desempeñar. 
Este requisito se valorará en los términos establecidos en el artículo 11 del Decreto 1/2018, 
de 10 de enero, por el que se regula la prestación del servicio en la modalidad no presen-
cial, mediante la fórmula del teletrabajo, en la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

2.  La Administración proporcionará a las personas que trabajen en esta modalidad de pres-
tación de servicios, los siguientes medios tecnológicos para el desarrollo de su actividad:

 a)  Un ordenador. No obstante, a las personas que ocupen puestos de Sección y se les haya 
autorizado la prestación no presencial en jornadas semanales de un día, no existe obli-
gación de proporcionarles un ordenador, teniendo en cuenta que el número de días que 
prestan en ese régimen es inferior al 30% de la jornada.

 b)  Un teléfono móvil u otra herramienta de comunicación integral que permita la 
comunicación entre empleados/as públicos, así como con el exterior, el cual deberá 
estar operativo en la franja horaria de prestación de servicios por parte de la persona 
teletrabajadora.

 c) Una cuenta de correo electrónico de carácter corporativo.

 d) Las aplicaciones informáticas necesarias para el desarrollo de su trabajo cotidiano.

 e)  Un escritorio remoto, con acceso seguro VPN que reproduzca las condiciones de trabajo 
de un puesto físico del centro de destino.

 f) Una línea de atención telefónica u on-line receptora de incidencias sobre el servicio.

3.  Los medios enunciados en el apartado anterior no se podrán emplear para finalidades di-
ferentes a las derivadas de la prestación de servicios que justifican su entrega, y las per-
sonas empleadas públicas receptoras de los mismos están obligadas a garantizar su uso y 
custodia con la debida diligencia. El incumplimiento de esta obligación, constituirá causa 
de revisión de la resolución de autorización de la prestación de servicios a través de tele-
trabajo, en los términos establecidos en el artículo 19 del Decreto 1/2018, de 10 de enero.

     Asimismo, lo dispuesto en este apartado no podrá suponer con carácter general una du-
plicación de los medios a disposición de la persona empleada pública, en función de las 
jornadas con actividad presencial y en régimen de teletrabajo.
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4.  La resolución de concesión contendrá el inventario detallado de los medios tecnológicos 
entregados al empleado/a público para el desarrollo del trabajo a distancia.

5.  El mantenimiento de los medios tecnológicos entregados al empleado/a público para esta 
finalidad, así como la resolución de las incidencias que se originen como consecuencia del 
empleo de los mismos, corresponde a la Administración de la Junta de Extremadura y a sus 
organismos y entes públicos dependientes.

6.  En caso de incidencias técnicas derivadas del mal funcionamiento de los medios que han 
de emplearse para la prestación de los servicios en régimen de teletrabajo, que impidan el 
correcto desempeño de su puesto de trabajo y no puedan solucionarse el mismo día o al 
siguiente de aquél en que se originaron, implicarán que la persona teletrabajadora pase a 
prestar servicios de forma presencial en su centro de trabajo.

     En este caso, la presencia de la persona trabajadora en el centro de trabajo no podrá tener 
una duración superior a 10 días. Asimismo, esta situación no tendrá la consideración de 
suspensión de la autorización para la prestación de funciones a través de teletrabajo, mo-
tivo por el cual no serán aplicables las previsiones contenidas en los artículos 19 y 20 del 
Decreto 1/2018, de 10 de enero.

7.  Los empleados/as públicos tendrán derecho a la protección de su intimidad en el uso de los 
dispositivos digitales puestos a su disposición por la Administración, en consonancia con lo 
dispuesto por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Persona-
les y garantía de los derechos digitales.

Décima. Formación de las personas teletrabajadoras.

1.  La persona empleada pública autorizada como persona teletrabajadora recibirá formación 
específica en las siguientes áreas formativas:

 a)  Prevención de riesgos laborales. Su contenido versará sobre lo recogido en el procedi-
miento PRC13 “Procedimiento de evaluación de teletrabajo”, centrándose en los riesgos 
derivados de la utilización de las pantallas de visualización de datos (PVD) y en nociones 
básicas del Plan de Prevención de la Junta de Extremadura.

 b)  Tecnologías de la Información y Comunicación. Su contenido versará sobre el manejo de 
herramientas informáticas, y las medidas a adoptar para la protección de datos según 
las previsiones de la Dirección General de Tecnologías de la Información y la Comunica-
ción. Corresponderá al Servicio determinado por dicha Dirección General la elaboración 
de los contenidos y su mentorización.
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 c)  Cualesquiera otras materias relacionadas con la especialidad propia de esta modalidad 
de prestación del servicio. Dichas materias se definirán por las Secretarías Generales, 
y la elaboración de los contenidos y mentorización de los módulos correspondientes 
corresponderá a quienes designen las propias Secretarías Generales.

2.  Estas acciones formativas tendrán carácter obligatorio, de tal modo que su no realización 
será causa de revisión de la resolución de autorización de la prestación de servicios a tra-
vés de teletrabajo, determinando su finalización, de conformidad con la regulación prevista 
en los artículos 19 y 21 del Decreto 1/2018, de 10 de enero, salvo que la persona empleada 
pública autorizada la hubiera recibido en convocatorias anteriores.

3.  Todas las acciones formativas detalladas en el apartado anterior de la presente base se im-
partirán bajo la modalidad de teleformación, estructurada en módulos formativos, a través 
de la Plataforma de la Escuela de Administración Pública de Extremadura.

4.  La formación objeto de esta base será incluida en el Plan de Formación anual desarrollado 
por la Escuela de Administración Pública de Extremadura, pudiendo realizarse en cualquie-
ra de las dos convocatorias que se desarrollarán al efecto, una por semestre natural, en las 
fechas determinadas en el referido plan.

5.  La gestión y organización de la formación descrita en los apartados precedentes será res-
ponsabilidad de la Escuela de Administración Pública de Extremadura. Tras la finalización 
de la formación, se expedirá acreditación a las personas participantes en la que constará 
que se han impartido los contenidos correspondientes a los módulos establecidos a los 
efectos de próximas convocatorias de teletrabajo.

Undécima. Sistemas de evaluación del trabajo desempeñado en régimen no 
presencial.

1.  Las personas titulares de los Servicios, de las unidades administrativas equivalentes y de 
las direcciones de centro serán las responsables de fijar las tareas concretas a desempeñar 
por el personal empleado público que preste servicios en régimen de teletrabajo. Asimis-
mo, serán los encargados de la realización del seguimiento del trabajo desarrollado durante 
el mismo mediante un cuestionario de evaluación, que se cumplimentará semestralmente, 
de acuerdo con los objetivos y resultados previstos, los criterios de control de las tareas 
desarrolladas y los sistemas de indicadores o mecanismos de medición que permitan com-
probar que tales objetivos se han cumplido. De estos extremos se dejará constancia por 
escrito, siendo notificados debidamente a la persona teletrabajadora.

2.  Del resultado del seguimiento descrito en el apartado anterior se dará cuenta, semestral-
mente, al órgano directivo de quien dependan las personas teletrabajadoras, a través de 



NÚMERO 6 
Martes, 11 de enero de 2022

1702

la remisión del respectivo informe de evaluación, del cual se dará traslado, igualmente, a 
la persona teletrabajadora implicada en dicho seguimiento. Ello sin perjuicio de comunica-
ciones puntuales derivadas de circunstancias sobrevenidas en el desarrollo del teletrabajo.

3.  Por parte de la Unidad competente en Inspección y Seguimiento de la Calidad se evaluará 
la repercusión que el servicio prestado en la modalidad de teletrabajo pueda tener en la 
organización, funcionamiento y prestación de los servicios por parte de las distintas unida-
des y órganos acogidos a esta modalidad. Esta evaluación se efectuará una vez finalizada 
la ejecución de la prestación en la modalidad de teletrabajo, para lo cual se recopilarán, 
durante el período de ejecución, los datos relativos al mismo que serán recabados de la 
persona teletrabajadora, su responsable y su entorno organizativo, sin perjuicio de la iden-
tificación de otros interlocutores adecuados para el proceso.

Duodécima. Prevención de riesgos laborales. 

1.  Previamente a la fecha de inicio del teletrabajo, la persona empleada pública autorizada 
para el mismo, tras recibir la formación sobre prevención de riesgos laborales descrita en 
la base décima, deberá cumplimentar un cuestionario de autocomprobación en materia 
de prevención de riesgos laborales para el puesto de trabajo ubicado en su domicilio, 
facilitado por el Servicio de Prevención, el cual una vez analizado, emitirá informe sobre 
las condiciones de seguridad y salud. Únicamente será realizada una valoración presencial 
del citado entorno cuando así lo solicite la persona teletrabajadora o cuando el propio 
Servicio de Prevención lo considere necesario, y siempre previa comunicación a la persona 
teletrabajadora.

     Serán requisitos mínimos de acondicionamiento del puesto de trabajo fuera de las depen-
dencias administrativas los siguientes:

 a) En el caso de uso ordenador portátil se proponen las siguientes opciones:

  —  Portátil con pantalla (min. 14 pulgadas), teclado y ratón externos.

  —  Portátil (pantalla min. 14 pulgadas) sobre soporte de elevación (que permitan ajustar 
la inclinación, altura, etc.) junto con teclado y ratón externos.

 b)  Mesa de trabajo: suficientemente grande como para colocar en ella los elementos nece-
sarios para la actividad a desarrollar, de tal modo que pueda ubicarse la pantalla inde-
pendiente del portátil frente la persona trabajadora y a una distancia igual o superior a 
40 cm. de los ojos de aquella. Igualmente, permitirá ubicar el teclado independiente de 
manera que exista un espacio suficiente delante del mismo para apoyar las manos y los 
brazos.
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 c)  Silla de trabajo: altura del asiento ajustable, respaldo con una suave prominencia para 
dar apoyo a la zona lumbar y con dispositivos para poder ajustar su altura e inclinación, 
dotadas de 5 apoyos para el suelo. Su diseño debe permitir la siguiente postura:

  —  Muslos aproximadamente horizontales y piernas verticales. 

  —  Brazos verticales y antebrazos horizontales, formando ángulo recto desde el codo. 

  —  Manos relajadas, sin extensión ni desviación lateral. 

  —  Columna vertebral recta. 

  —  Planta del pie en ángulo recto respecto a la pierna. 

  —  Línea de visión paralela al plano horizontal. 

  —  Línea de los hombros paralela al plano frontal (sin torsión del tronco). 

  —  Ángulo de la línea de visión menor de 60º bajo la horizontal. 

 d)  El reposapiés será necesario en los casos donde no se pueda regular la altura de la 
mesa y la altura del asiento no permita a la persona trabajadora descansar sus pies en 
el suelo.

2.  En el caso de que el Servicio de Prevención recomiende adoptar medidas correctoras en 
el puesto de trabajo, será responsabilidad de la persona teletrabajadora su implantación, 
que tendrá un plazo de diez para llevarlo a efecto, acreditándolo mediante una declaración 
jurada en la cual se refleje las medidas adoptadas. La falta de adopción de estas medidas, 
podría dar lugar a la revisión de la autorización de teletrabajo, previo informe del Servicio 
de Prevención.

Decimotercera. Notificaciones.

Todas las comunicaciones que en aplicación de la presente resolución deban efectuarse con 
los trabajadores autorizados para el teletrabajo se entenderán válidamente realizadas cuando 
se envíen a la dirección de correo electrónico indicada por el trabajador en el formulario de 
solicitud al que se refiere la base tercera de esta convocatoria.

Decimocuarta. Norma final.

Contra la presente resolución de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Direc-
ción General de Función Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
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publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente 
resolución, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que 
estimen procedente.

Mérida, 3 de enero de 2022.

La Directora General de Función Pública,

MARIA DEL CARMEN VICENTE RIVERO
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ANEXO I 

Consejería con sus organismos autónomos y 
entes públicos dependientes 

Nº mínimo de 
puestos 

autorizados 

Presidencia de la Junta de Extremadura 20 

Consejería de Hacienda y Administración Pública 300 

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 95 

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio 

240 

Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital 70 

Consejería de Educación y Empleo 130 (de ellos 50 
son del SEXPE) 

Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda 110 

Consejería de Igualdad y Cooperación para el 
Desarrollo 

10 

Consejería de Cultura, Turismo y Deportes 107 

Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad 

30 
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ANEXO II 

 
Solicitud de autorización del desempeño de puestos de trabajo en la 
modalidad de prestación no presencial bajo la fórmula del teletrabajo 

 

 
 
 
 
 
 

 
(Antes de cumplimentar la solicitud lea atentamente las Instrucciones consignadas al final del documento) 

 
 

Datos Personales 
PRIMER APELLIDO 
 

SEGUNDO APELLIDO 
 

NOMBRE    □ DNI                     □ NIE   
Nº: 

DOMICILIO (Dirección Completa) 
 

CÓDIGO POSTAL 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA 
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
 

TELÉFONO FIJO 
 

TELÉFONO MÓVIL 
 

CORREO ELETRÓNICO 
 

DISCAPACIDAD RECONOCIDA RELACIONADA CON LA MOVILIDAD O QUE AFECTE A LA MOVILIDAD 
□ Superior al 45%         □ Entre el 33% y 45%       □ NO 

OTRAS CONDICIONES CONTEMPLADAS EN LAS DISPOSICIONES ADICIONALES 1ª Y 2º DEL DECRETO 1/20181 
□ SI         □ NO 

 
DDaattooss  LLaabboorraalleess  
 PUESTO DE TRABAJO2 
 

CÓDIGO2 LOCALIDAD DEL PUESTO DE TRABAJO 
 

CONSEJERÍA, ORGANISMO O ENTE PÚBLICO 
 

SERVICIO, UNIDAD EQUIVALENTE O CENTRO 
 

GRUPO-SUBGRUPO/ GRUPO PROFESIONAL 
□ A1/I  □ A2/II  □ C1/III  □ C2/IV  □ E/V 

ESPECIALIDAD/CATEGORÍA PROFESIONAL 
 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA3 

VINCULACIÓN JURÍDICA 
□ Funcionario de carrera         □ Funcionario interino 
□ Laboral fijo                           □ Laboral indefinido no fijo 

□ Laboral temporal                 

AUTORIZACIÓN O RECONOCIMIENTO COMPATIBILIDAD4 

□ SI         □ NO 

TELÉFONO DEL PUESTO DE TRABAJO 
 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

 
 
 
 

REGISTRO DE ENTRADA 
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Datos Familiares 
FAMILIA  MONOPARENTAL                  □ SI         □ NO 

Indique los datos de las personas que convivan con usted 

NOMBRE APELLIDOS DNI FECHA 
NACIMIENTO 

 PARENTESCO5 GRADO  
DISCAPACIDAD/GRADO 
Y NIVEL DEPENDENCIA 

      

      

      

      

      

□ No presto mi consentimiento para que el órgano instructor compruebe o recabe de oficio mis datos personales y 
familiares por lo que aportaré la documentación pertinente cuando se me requiera por la Administración. 
 
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD 
- Que el familiar o familiares hasta el segundo grado consanguinidad o afinidad, excluidos mi cónyuge o 
pareja de hecho y mis hijos/as, que figura/figuran en el listado anterior está/n a mi cargo directo, convive/n  
conmigo y no desempeña/n actividad retribuida. 

- Que el lugar desde el que va realizar el teletrabajo cumple con la normativa en materia de seguridad y 
salud laboral. 
- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud. 

 
EXPONE: 

 
Que en base a la Resolución de la Dirección General de Función Pública, de 3 de enero de 2022 
(D.O.E. nº 6, de 11 de enero de 2022), por la que se convoca el proceso para la autorización del 
desempeño de puestos de trabajo en la modalidad de prestación no presencial bajo la fórmula 
del teletrabajo en la Administración General. 

 
SOLICITA: 

 
 La autorización de la prestación del servicio en la modalidad no presencial, mediante la 
fórmula de teletrabajo, en el puesto de trabajo que actualmente ocupo. 
 

En , a de 2022 
 

   Fdo.:  
 

DOCUMENTACIÓN que se adjunta (las copias se presentarán en todo caso autenticadas) 
□ Sobre cerrado. Disposición Adicional 1ª y 2ª 
□ Otros: Indicar documentos aportados ... 

 
SECRETARIA GENERAL U ÓRGANO COMPETENTE EQUIVALENTE6 

DE LA CONSEJERÍA U DEL ORGANISMO  O ENTE PÚBLICO 
DIRECCIÓN POSTAL 
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INSTRUCCIONES PARA SU CUMPLIMENTACIÓN 
- ANTES DE ESCRIBIR, LEA DETENIDAMENTE LOS APARTADOS DE LA SOLICITUD 
- ESCRIBA CON CLARIDAD Y EN LETRAS MAYÚSCULAS. 

1. La documentación acreditativa de estas condiciones se aportará en un sobre cerrado aparte de la solicitud 
presentada. 
2, Se indicará la denominación y el código del puesto de trabajo que se ocupa actualmente. 
3. Se indicará su situación administrativa actual de la persona empleada pública. 
4. Se indicará si tiene autorizada o reconocida compatibilidad con otro puesto de trabajo o actividad. 
5. Se indicará el tipo de parentesco que ostente el familiar respecto a la persona solicitante: cónyuge o pareja 
de hecho, hijo/a, padre, madre, suegro/a, yerno/nuera, abuelo/a, hermano/a, cuñado/a, nieto/a, abuelo/a del 
cónyuge, cónyuge del nieto/a. 
6. Las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General de la Consejería o al órgano competente equivalente 
del organismo o ente público a la que se encuentre adscrito el puesto de trabajo desempeñado por la persona 
solicitante. 

 
Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud se tratarán de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril  y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, cuya finalidad es la gestión de la 
información para la tramitación de los expedientes sobre autorización de la prestación del servicio en la modalidad no 
presencial, mediante la fórmula del teletrabajo, en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
 

• • •
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se aprueba la convocatoria de subvenciones a entidades privadas sin fin 
de lucro para el desarrollo de proyectos de normalización dirigidos a personas 
con discapacidad, para el ejercicio 2022. (2021064090)

Mediante la Orden de 27 de abril de 2020, se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la prestación de 
servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas con discapacidad, trastorno mental 
grave o enfermedad mental grave (DOE n.º 83, de 30 de abril de 2020).

El capítulo III de la citada orden está dedicado a la línea de subvenciones denominada “Sub-
venciones para el Desarrollo de Proyectos de Normalización dirigidos a personas con disca-
pacidad para entidades privadas sin fin de lucro” especificándose en su artículo 40 tanto su 
objeto, el fomento de proyectos que incidan directamente en la promoción de la autonomía 
personal de las personas con discapacidad, como sus modalidades: Orientación e Inserción 
Laboral; de Integración Social e Información a la población y de promoción de la imagen de 
las personas con discapacidad. 

La referida orden dispone en su artículo 3 que el procedimiento de concesión de estas subven-
ciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica, mediante reso-
lución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería competente en materia 
de servicios sociales. 

En consonancia con lo anterior, el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura establece que el “...procedimiento para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se iniciará siempre 
de oficio, mediante convocatoria aprobada por resolución del titular de la secretaría general 
competente o a la que estén adscritos los organismos o entidades públicas vinculadas o de-
pendientes de la misma...”.

Y, en virtud de la disposición final primera del Decreto 80/2021, de 7 de julio, por el que se 
modifica el Decreto 163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía 
y Atención a la Dependencia, la concesión de las subvenciones será resuelta por el Director 
Gerente del SEPAD (DOE n.º 133, de 13 de julio de 2021).

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadura, 
crea el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (en 
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adelante SEPAD), adscrito a la Consejería competente en materia de dependencia, que tiene 
por finalidad ejercer las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones 
y programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la Comunidad Autónoma, 
conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. y desarrollo 
y coordinación de las políticas sociales de atención a personas con discapacidad y mayores.

En virtud de lo anterior, corresponde a la Secretaría General de Sanidad y Servicios Sociales 
realizar la convocatoria de las subvenciones a entidades privadas sin fin de lucro para el 
desarrollo de proyectos de Normalización dirigidos a Personas con discapacidad, para el 
ejercicio 2022, mediante resolución que se ajustará a lo establecido en el título II de la referida 
Ley 6/2011, de 23 de marzo. Dicha convocatoria deberá ser publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como también en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana 
conforme a lo dispuesto en la normativa vigente en materia de subvenciones, y en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y los 
artículos 23.1 y 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, 

RESUELVE:

Primero. Objeto y bases reguladoras.

El objeto de esta resolución es realizar la convocatoria pública periódica para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a entidades privadas sin fin de lucro 
que lleven a cabo proyectos que incidan directamente en la promoción de la autonomía perso-
nal de las personas con discapacidad a través de la financiación de proyectos de normalización 
desarrollados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el año 2022, que tengan una 
duración igual o superior a seis meses dentro de la anualidad, reguladas en los capítulos I y 
III de la Orden de 27 de abril de 2020, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la prestación de 
servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas con discapacidad, trastorno mental 
grave o enfermedad mental grave (DOE n.º 83, de 30 de abril de 2020), y que se encuadren 
dentro de alguna de las siguientes modalidades:

 —  Orientación e Inserción Laboral.

 —  Integración Social.

 —  Información a la población y de promoción de la imagen de las personas con discapacidad.
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Segundo. Entidades beneficiarias.

1.  Podrán obtener la condición de beneficiarias de las subvenciones, las entidades privadas 
sin fin de lucro que presten servicios sociales especializados a personas con discapacidad 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura y en cuyos estatutos figure como objeto social 
principal la atención a personas con discapacidad.

2.  En ningún caso podrán solicitar estas subvenciones:

 a)  Entidades sin ánimo de lucro de pacientes y/o familiares de pacientes, afectados por 
una enfermedad crónica.

 b)  Entidades sin ánimo de lucro de afectados y/o familiares de afectados por conductas 
adictivas.

Tercero. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en esta resolución será el de 
concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica.

Cuarto. Forma, plazo de presentación y subsanación de solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la presen-
te resolución de convocatoria y del extracto a que se refiere el artículo 16. q) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Las solicitudes se formalizarán de acuerdo con el modelo normalizado que se establece 
como anexo I de esta resolución e irán acompañadas de la documentación a que se re-
fiere el resuelvo siguiente, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de 
cualquier Administración, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el 
apartado 3 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, siempre que se haga constar la fecha y 
el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no 
hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que corres-
pondan, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3.  Las solicitudes y demás documentación, dirigidas al Director Gerente del Servicio Extre-
meño de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia (SEPAD), se 
presentarán de conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En 
el caso de que, a la fecha de inicio de presentación de solicitudes, no estén habilitados los 
medios necesarios, se podrán presentar en los lugares contemplados en el artículo 7.1 del 
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Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Úni-
co y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en cualquiera de los lugares establecidos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

     Los impresos de solicitud y anexos estarán disponibles en la página web del SEPAD: 
https://saludextremadura.ses.es/sepad/conciertos-y-subvenciones,

4.  Una vez recibida la solicitud, si ésta y/o la documentación requerida presentara defectos o 
resultara incompleta, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles sub-
sane la falta o acompañe la documentación que se determine, con indicación de que, si así no 
lo hiciere, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 21 de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Quinto. Documentación.

La solicitud, debidamente cumplimentada en todos sus extremos, vendrá acompañada de la 
siguiente documentación:

 —  Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante.

 —  Proyecto en el que se detallen los elementos materiales, personales y técnicos con los 
que pretenden sustentar su desarrollo. Dichos elementos deberán guardar una coheren-
cia y relación directa con la tipología y número de personas usuarias a las que va diri-
gido, así como con las actuaciones que se desarrollen, según el modelo establecido en 
el Anexo II de la presente resolución. (A efectos de valoración del proyecto, únicamente 
serán tenidos en cuenta los datos reflejados en ese anexo)

 —  Plantilla de personal y presupuesto de ingresos y gastos (según modelo anexo III).

 —  En su caso, compromiso de cofinanciación suscrito por la persona que ostente la repre-
sentación legal de la entidad, en el que se especifiquen tanto la cantidad que se compro-
mete a cofinanciar, como el porcentaje que representa dicha cantidad sobre el total del 
presupuesto del proyecto conforme al modelo incluido en el anexo IV de esta resolución.

 —  Declaración responsable de no hallarse incursas en ninguna de las circunstancias reco-
gidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 7 del citado artículo, o, en su caso, cumplimentarán el apartado octavo 
del anexo I.

 —  Copia de los estatutos de la entidad en el caso de que la entidad se oponga a la consulta 
de oficio por el órgano gestor. 

https://saludextremadura.ses.es/sepad/conciertos-y-subvenciones
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 —  La certificación de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias emitido por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, para el caso de que la entidad no autorice 
a que el órgano gestor recabe de oficio la documentación a emitir.

 —  Las certificaciones de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la 
seguridad social, por la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y por la 
Tesorería General de la Seguridad Social, para el caso de que la entidad se oponga a que 
el órgano gestor recabe de oficio la documentación a emitir.

Sexto. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del proce-
dimiento de concesión.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponderá 
a la Dirección Gerencia del SEPAD, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime ne-
cesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2.  Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración, que emitirá 
un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada. Se regirá, en 
cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto en la normativa aplicable a los 
órganos colegiados, estando integrada por los siguientes miembros:

 —  Soraya Masa Moreno, Jefa de la Unidad de Gestión de Programas Asistenciales del 
SEPAD, que actuará como Presidenta.

 —  María Eulalia Solís García, Jefa de Negociado de Subvenciones y Convenios, que actuará 
como secretaria, con voz pero sin voto.

 —  Yolanda Simón Obregón, Titulada de Grado Medio, especialidad Trabajo Social, adscrita 
a la Unidad de Gestión de Programas Asistenciales, que actuará como vocal. 

 —  María Isabel Ramos Amaya, Titulada de Grado Medio, especialidad Trabajo Social, ads-
crita a la Sección responsable de acceso a recursos de personas con discapacidad, que 
actuará como vocal.

     En el caso de ausencia justificada o conflicto de intereses de las personas que componen 
la Comisión de Valoración, por parte de la Dirección Gerencia se procederá a nombrar a los 
sustitutos de los mismos, mediante resolución que será publicada en el DOE.

3.  La persona titula de la Jefatura de la Unidad de Gestión de Programas Asistenciales del 
SEPAD, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, formulará la 
propuesta de resolución, debidamente motivada. Dicha propuesta no podrá separarse del 
informe de la Comisión de Valoración.
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4.  La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el Director Gerente del SEPAD 
en el plazo máximo de seis meses contados desde el día de la publicación de esta convo-
catoria en el Diario Oficial de Extremadura. La falta de notificación de la resolución expresa 
legitima al interesado para entenderla desestimada por silencio administrativo. Frente a la 
resolución expresa del procedimiento, que pone fin a la vía administrativa, el interesado 
podrá interponer recurso de reposición ante el Director Gerente del SEPAD en el plazo de 
un mes, contados a partir del día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Mérida, en el plazo de dos meses a computar desde el día siguiente al 
de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 
29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

     No obstante, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se haya 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de re-
posición interpuesto.

     Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de ejercitar cualquier otro medio de impugnación 
que se estime procedente.

5.  La resolución de concesión contendrá las entidades solicitantes a la que se concede la sub-
vención, el objeto o actividad subvencionada, las obligaciones o condiciones impuestas a 
la entidad beneficiaria y las menciones de identidad y publicidad, haciendo constar en su 
caso, la desestimación expresa de las restantes solicitudes.

Séptimo. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones.

Una vez recibidas las solicitudes y completada, en su caso, la documentación, se procederá a su 
valoración conforme a los siguientes criterios y la ponderación que a continuación se relaciona:

 1.ª  Fase de Valoración. Los proyectos presentados se valorarán en una primera fase en 
atención a los siguientes criterios, siendo necesario obtener un mínimo de 4 puntos en 
el criterio a) y de 3 puntos en el criterio b) para pasar a la siguiente fase de valoración:

  a)  El contenido y calidad técnica de los proyectos de normalización se valorarán en 
función de los siguientes ítems, valorándose cada uno de ellos, según su contenido, 
con un máximo de 0,5 puntos, hasta un total máximo de 6 puntos:

   —  Justificación de la necesidad y finalidad del proyecto.

   — Ámbito geográfico de desarrollo del proyecto.
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   — Características de los beneficiarios.

   — Necesidades de las personas usuarias que justifiquen su inclusión en el proyecto.

   — Objetivos generales del proyecto (3 o más).

   — Objetivos específicos del proyecto (5 o más).

   — Descripción de actividades. Metodología.

   — Relación entre objetivos específicos y actividades.

   — Descripción del procedimiento de intervención.

   — Herramientas de evaluación y seguimiento.

   — Descripción de la duración del proyecto.

   —  Recursos materiales necesarios. Recursos materiales de los que disponga la 
entidad.

  b)  Contratación de personal titulado y personal de atención directa durante la totalidad 
de la ejecución del proyecto, cuyas funciones serán las establecidas en el XV Conve-
nio Colectivo general de centros y servicios de atención a personas con discapacidad 
o el convenio que le sustituya, justificándose la necesidad de su participación en el 
proyecto presentado, hasta un máximo de 6 puntos:

   —  En el desarrollo del proyecto interviene personal titulado con, al menos, 5 horas 
semanales y personal de atención directa con un mínimo de 16 horas semanales. 
Sus funciones se justifican en el proyecto: 6 puntos.

   —  En el desarrollo del proyecto interviene personal titulado con al menos, 3 horas 
semanales y personal de atención directa con un mínimo de 16 horas semanales. 
Sus funciones se justifican en el proyecto: 5 puntos.

   —  En el desarrollo del proyecto interviene personal titulado con un mínimo de 12 
horas semanales, pero no interviene personal de atención directa: 4 puntos.

   —  En el desarrollo del proyecto interviene personal de atención directa con un mí-
nimo de 16 horas semanales, pero no interviene personal titulado. Sus funciones 
se justifican en el proyecto: 3 puntos.

   En el caso de proyectos de información a la población, las ratios tenidas en cuenta para 
valorar este criterio se dividirán por la mitad.
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 2.ª  Fase de Valoración. Los proyectos que hayan obtenido la puntuación mínima exigida 
para la primera fase de valoración pasarán a una segunda fase, en la que serán valora-
dos conforme a los siguientes criterios y ponderación que a continuación se relacionan. 

  a)  Utilización en el desarrollo de las actuaciones, de indicadores de evaluación cuan-
titativos y descripción del resultado esperado con respecto a los mismos, hasta un 
máximo de 6 puntos:

   —  Utilización en el desarrollo de las actuaciones de más de 10 indicadores de eva-
luación cuantitativos y descripción del resultado esperado: 6 puntos. 

   —  Utilización en el desarrollo de las actuaciones entre 8 y 10 indicadores de evalua-
ción cuantitativos y descripción del resultado esperado: 5 puntos. 

   —  Utilización en el desarrollo de las actuaciones entre 5 y 7 indicadores de evalua-
ción cuantitativos y descripción del resultado esperado: 4 puntos.

   —  Utilización en el desarrollo de las actuaciones entre 3 y 4 indicadores de evalua-
ción cuantitativos y descripción del resultado esperado: 3 puntos.

   —  Utilización en el desarrollo de las actuaciones entre 1 y 2 indicadores de evalua-
ción cuantitativos y descripción del resultado esperado: 2 puntos.

       En el caso de que no se describa el resultado esperado con respecto a los indicadores 
de evaluación, se restarán 2 puntos a los obtenidos en este ítem.

  b)  Cronograma de las actividades, actuaciones o intervenciones, descrito para toda la 
duración del proyecto, hasta un máximo de 10 puntos:

   —  El proyecto recoge un cronograma de las actividades, detallado para toda la dura-
ción del mismo, a nivel mensual, semanal, diario y con horario diario: 10 puntos. 

   —  El proyecto recoge un cronograma de las actividades, detallado para toda la dura-
ción del mismo, a nivel mensual, semanal y diario, sin especificar el horario diario 
previsto: 7 puntos.

   —  El proyecto recoge un cronograma de las actividades, detallado para toda la du-
ración del mismo, a nivel mensual y semanal: 3 puntos.

   —  El proyecto recoge un cronograma de las actividades, detallado para toda la du-
ración del mismo, a nivel trimestral y mensual: 1 punto.
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  c)  Continuidad del proyecto, hasta un máximo de 3 puntos:

   —  Si se viene financiando por el SEPAD desde hace 3 años o más: 3 puntos.

   —  Si se viene financiando por el SEPAD desde hace 1 a 2 años: 1 punto.

 d)  Coordinación. Existencia o no de mecanismos de coordinación con otras entidades pú-
blicas y/o privadas que actúen en el ámbito territorial donde se desarrolle el proyecto, 
hasta un máximo de 4 puntos:

   —  En el proyecto se acreditan documentalmente dos o más convenios suscritos con 
entidades públicas y/o privadas u organismos del sector, que actúen en el ámbito 
territorial donde se desarrolle el proyecto: 3 puntos. 

   —  En el proyecto se relacionan y describen mecanismos de coordinación con otras 
entidades públicas y/o privadas que actúen en el ámbito territorial donde se de-
sarrolle el proyecto, otorgándose 0,5 puntos por cada mecanismo de coordinación 
hasta un máximo de 1 punto. 

   Para tener derecho a la subvención se deberá obtener una puntuación mínima de 18 
puntos, una vez sumados los puntos obtenidos en estas dos fases de valoración.

 3.ª  Fase de Valoración. Los proyectos que hayan obtenido la puntuación mínima exigida 
para obtener derecho a la subvención pasarán a una tercera fase, en la que serán va-
lorados conforme al siguiente criterio y ponderación que a continuación se relaciona. 

  —  Cofinanciación/autofinanciación: Se valorará este criterio conforme al siguiente des-
glose, hasta un máximo de 3 puntos que se sumará a la puntuación obtenida en las 
dos fases anteriores:

   –  Porcentaje de cofinanciación/autofinanciación igual o superior al 30 % del coste 
total del proyecto: 3 puntos.

   –  Porcentaje de cofinanciación/autofinanciación igual o superior al 20 % e inferior al 
30 % del coste total del proyecto: 2 puntos.

   –  Porcentaje de cofinanciación/autofinanciación igual o superior al 10 % e inferior al 
20 % del coste total del proyecto: 1 punto.

Octavo. Criterios para la determinación de la cuantía individualizada de las 
subvenciones.

1.  El importe de la subvención podrá alcanzar el 100 % del coste total de realización de las 
actividades subvencionables.
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2.  El crédito presupuestario consignado en esta resolución de convocatoria asciende a 
1.125.000,00 € y se distribuirá entre las distintas modalidades conforme a los siguientes 
porcentajes:

 —  Proyecto de Orientación e Inserción Laboral (42 %): 472.500,00 €.

 — Proyecto de Integración Social (33 %): 371.250,00 €.

 —  Proyecto de Información a la Población y de promoción de la imagen de las personas con 
discapacidad (25 %): 281.250,00 €.

3.  La cuantía individualizada del proyecto será el resultado de dividir el crédito total disponible 
en la modalidad entre el sumatorio de las puntuaciones obtenidas por los proyectos que 
han alcanzado la puntuación mínima para tener derecho a subvención, multiplicado por la 
puntuación obtenida por cada proyecto.

4.  Una vez realizada la asignación individual, si resultara un saldo no aplicado por la limitación 
de la cuantía solicitada, podrá destinarse al resto de proyectos de la misma modalidad, 
siguiendo la fórmula anterior.

5.  En el caso de que, una vez otorgada la cuantía máxima individualizada a cada uno de los 
proyectos de una modalidad determinada, resultara crédito sobrante en la misma, éste po-
drá ser destinado a financiar el resto de modalidades, repartiéndose entre estas en función 
del porcentaje al que se refiere el apartado 2 de este resuelvo. Esta operación se realizará 
hasta agotar el crédito correspondiente o se concedan a todos los proyectos la cuantía 
máxima individualizada.

6.  En todo caso, la cuantía máxima individualizada a conceder por proyecto dentro de cada 
modalidad será:

 —  Proyectos de orientación e inserción laboral: 60.000 euros.

 —  Proyectos de integración social: 60.000 euros.

 —  Proyectos de información a la población y de promoción de la imagen de las personas 
con discapacidad: 30.000 euros.

Noveno. Publicidad de la concesión.

Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura, en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y en el Portal de la Transparencia y la Participación Ciudadana conforme a lo 
dispuesto en la normativa vigente.
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Décimo. Financiación.

1.  La financiación de las subvenciones convocadas a través de esta resolución, tendrá 
como límite la cantidad destinada a estos efectos en la Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la anualidad 2022, por un importe to-
tal de 1.125.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 110060000/G/232A/48900/
CAG0000001/20000745.

2.  La tramitación anticipada de los expedientes no podrá llegar más allá de la autorización del 
gasto, quedando sometida esta convocatoria a la condición suspensiva de que exista crédi-
to adecuado y suficiente en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el 2022.

3.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.2 h) de la ya citada Ley 6/2011, de 23 
de marzo y el artículo 3.2 de la Orden de 27 de abril de 2020 de bases reguladoras, estas 
cuantías podrán ser aumentadas hasta un 20 por ciento, o hasta la cuantía que correspon-
da cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito o 
se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las 
subvenciones sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

Undécimo. Régimen de garantías y forma de pago.

1. Las subvenciones se abonarán, sin necesidad de garantía alguna.

2.  Las subvenciones de importe inferior a 3.000 euros serán abonadas íntegramente, una vez 
recaída resolución favorable, quedando supeditado el pago al cumplimiento de las medidas 
de publicidad mediante aportación por la entidad beneficiaria de documento gráfico que 
acredite la instalación de cartel anunciador en la sede donde se desarrolle el proyecto, con-
forme a las características establecidas en el Anexo V de esta resolución.

3.  Las subvenciones de importe igual o superior a 3.000 euros serán abonadas fraccionada-
mente, una vez dictada resolución favorable, siendo la forma de pago la que se determina 
a continuación:

 a)  Tras la notificación de la resolución por la que se concede la subvención se abonará el 
50% de la cantidad total concedida.

      El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por la entidad beneficiaria 
de documento gráfico que acredite la instalación de cartel anunciador en la sede donde 
se desarrolle el proyecto conforme a las características establecidas en el anexo V de 
esta resolución.
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 b) El 50% restante de la subvención se abonará de la siguiente forma:

  •  Un primer 25%, una vez se haya justificado documentalmente por la entidad benefi-
ciaria, que se han realizado gastos y pagos por un importe igual o superior al 25% de 
la cantidad total concedida.

  •  Un segundo 25%, cuando se haya justificado documentalmente por la entidad bene-
ficiaria, que el importe de los gastos y pagos realizados en ejecución de la actividad 
subvencionada superan el 50% de la cantidad total concedida. 

      En ambos casos, la justificación de gastos y pagos deberá presentarse dentro de los 
dos meses siguientes a haber alcanzado los porcentajes referidos y, en todo caso, 
como máximo, el 30 de noviembre de 2022. La documentación justificativa habrá de 
estar referida a mensualidades completas.

4.  Las entidades beneficiarias, realizarán la justificación de gastos y pagos mediante la si-
guiente documentación:

 •  Certificado pormenorizado de Ingresos, Gastos y Pagos, suscrito por la persona que os-
tente la Secretaría y la representación legal de la entidad.

 •  Facturas y documentos justificativos de los gastos y pagos realizados, en original o co-
pia. Se deberá presentar esta documentación acompañada de una relación detallada de 
dichos justificantes.

5.  Las entidades beneficiarias de las ayudas deberán justificar el cumplimiento total de la fi-
nalidad para la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos antes 
del 1 de marzo de 2023, mediante la presentación de una Memoria justificativa y expli-
cativa de la realización de las proyectos financiados, firmada por la persona que ostente 
la representación legal de la entidad, y de la documentación acreditativa de los gastos y 
pagos realizados pendientes de justificar, conforme a lo establecido en el apartado anterior

6.  Cuando hayan aportado fondos propios o se hayan percibido otras subvenciones o recursos, 
se deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a los proyectos 
subvencionados.

7.  A efectos de facilitar a las entidades beneficiarias la justificación de la subvención con-
cedida, se publicará en la página web del SEPAD la correspondiente Guía Justificativa:  
https://saludextremadura.ses.es/sepad/conciertos-y-subvenciones.
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Duodécimo. Devolución voluntaria.

Conforme al artículo 17.3 de la Orden de 27 de abril de 2020 de bases reguladoras, la devo-
lución voluntaria de la subvención podrá llevarse a cabo por la entidad beneficiaria mediante 
la cumplimentación del modelo 50, consignando los siguientes datos:

 —  Órgano Gestor: Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.

 —  Concepto: 114292 (reintegro de subvenciones atención a la dependencia, discapacidad 
y salud mental).

 —  Datos del interesado.

 —  Datos de liquidación, apartado detalle: devolución voluntaria subvención “normaliza-
ción” (detallar) anualidad 2022.

 —  Remitir el ejemplar para la administración al SEPAD, Unidad de Gestión de Programas 
Asistenciales.

Décimo tercero. Régimen jurídico.

En lo no previsto en esta convocatoria regirá lo dispuesto en la Orden de 27 de abril de 2020, 
por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos 
dirigidos a personas con discapacidad, trastorno mental grave o enfermedad mental grave; la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre; la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; 
la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en las demás normas 
concordantes en materia de subvenciones públicas.

Décimo cuarto. Aplicación de esta resolución.

La Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia adoptará las medidas necesarias para la aplicación de lo dispuesto en la presen-
te resolución.

Décimo quinto. Efectos.

Esta resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación y a la del ex-
tracto, al que se refiere el artículo 16. q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Diario Oficial de Extremadura. 
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Contra esta resolución de convocatoria, que no pone fin la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que consideren procedente. 

Mérida, 23 de diciembre de 2021.

La Secretaria General,

AURORA VENEGAS MARÍN
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ANEXO I 

 
 
 
 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 

 

REGISTRO DE ENTRADA 
Buzón de destino nº: 
A11030384-Sección de Gestión de 
Convenios y Subvenciones. 
A11030380.- Unidad de Gestión de 
Programas Asistenciales 

 SOLICITUD 
SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE NORMALIZACIÓN DIRIGIDOS A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD. 

 

 

1.- DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCION.: 
Modalidad de proyecto COSTE DEL PROYECTO IMPORTE SOLICITADO 

 Orientación e Inserción Laboral   

 Integración Social   

 Información a la población y de promoción de la imagen de 
las personas con discapacidad   

 
De acuerdo con la orden bases reguladoras, la entidad podrá concurrir a un máximo de DOS proyectos de distintas modalidades. En caso de optar a 
más de un proyecto, cada uno de ellos deberá desarrollarse de manera independiente 
 

2.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 
 Denominación (Coincidente con los estatutos de la entidad): 
 
Abreviatura: 
 
CIF:  
 
Domicilio: 
 

Nº: Piso: 

Localidad: 
 

Provincia: C.P.: 

Teléfonos: 
 

Fax: 

Correo electrónico: 
 

 

3.- DATOS DE LA PERSONA QUE OSTENTE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA ENTIDAD: 
Apellidos y nombre:  
 
DNI/NIF: Relación con la Entidad: 

 
 
4.- DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN:  

 

 
5.- SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO CONCEPTO: 

ORGANISMO IMPORTE SOLICITADO IMPORTE CONCEDIDO 
   
   
   
   

 

Apellidos y nombre:  
 
Domicilio notificación: 
 
Localidad: 
 

Provincia: C.P.: 

Otros medios o lugares para la notificación: 
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6.- DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD. (Marque con una X). 

 
 Salvo que cumplimenten el apartado 8 de esta solicitud, declaración responsable de que no se hayan incursas en ninguna de las 

circunstancias del artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura . 

 En el caso de no autorizar expresamente a la comprobación de oficio rellenando el apartado 7 de esta solicitud, certificación de hallarse al 
corriente de las obligaciones frente a la Hacienda Estatal. 

 En el caso de oponerse a la comprobación de oficio rellenando el apartado 7 de esta solicitud, certificación de hallarse al corriente de las 
obligaciones frente a la Seguridad Social. 

 En el caso de oponerse a la comprobación de oficio rellenando el apartado 7 de esta solicitud, certificación de hallarse al corriente de las 
obligaciones frente a la Hacienda Autonómica. 

 Estatutos de la entidad, en el caso de denegar el consentimiento para la consulta de oficio en el apartado 7. 
 Documento acreditativo de la representación que ostente la persona solicitante. 
 Proyecto en el que se detallen los elementos materiales, personales y técnicos con los que pretenden sustentar su desarrollo. 
 En su caso, compromiso de cofinanciación en los términos del artículo 42 de la orden de bases reguladoras. 
 Documentación aportada voluntariamente en apoyo de la solicitud: _____________________________________________________ 
 

 

 
Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración y no han transcurrido más de cinco años 
desde la finalización del procedimiento al que corresponda no será necesaria su aportación bastará con indicar la fecha y el 
órgano o dependencia en que fueron presentados y será comprobado de oficio. 
 

Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación 
   
   
   
   
   

 
7.- AUTORIZACIÓN 

 
 No autorizo a que el órgano gestor compruebe de oficio la documentación justificativa de que la entidad se 

encuentra al corriente de sus obligaciones frente a la Hacienda Estatal, por lo que aporto la certificación 
correspondiente 
 

 Me opongo a que el órgano gestor compruebe de oficio la documentación justificativa de que la entidad se 
encuentra al corriente de sus obligaciones frente a las siguientes administraciones, por lo que aporto las 
certificaciones emitidas por: 

 
 la Seguridad Social 
 la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

 
 Me opongo a que el órgano gestor compruebe de oficio los Estatutos de la entidad. En este caso, la entidad 

deberá aportar copia de los estatutos vigentes. 
 

8.- DECLARACIÓN RESPONSABLE: 
 

Declaro que la entidad a la que represento no se halla incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 12, apartados 
2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener la condición 
de beneficiario de las subvenciones. 
 
Y a efectos de la presentación de solicitud y suscripción de declaración responsable, firmo en ______________, a ______ de 
__________________________ de ____________________ . 

 
 

Firma y sello 
 
 
 
 

D/Dª______________________________________________ 
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS. Se le informa que los datos facilitados serán tratados por la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia, de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, de conformidad con el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (EU) de 
27 de abril de 2016 y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 

 
Responsable de la Junta De Extremadura: 

Director Gerente del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia de la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 

Dirección. Avda. de la Américas 4. 06800 Mérida (Badajoz). 

Correo electrónico: dirgerencia.sepad@salud-juntaex.es.  

Teléfono de contacto: 924008530 

Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales: 

Tramitación de los expedientes de subvenciones dirigidas a financiar, total o parcialmente, el desarrollo de proyectos de 
normalización que incidan directamente en la promoción de la autonomía personal de las personas con discapacidad   

Legitimación para el tratamiento de sus datos:  

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de esta 
aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento 
se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicará sus datos: 

Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo Consentimiento del interesado, cuando 
así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una ley, que determine las cesiones que procedan como 
consecuencia del cumplimiento se la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo 
las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a 
sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando 
entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el 
consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos 
de acuerdo con la normativa vigente.  

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe.  

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha 
otorgado. Dispone de formularios para el ejercicio de este derecho elaborados por la Agencia Española de Protección de 
Datos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos 
meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito 
con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

DIRECTOR GERENTE DEL SEPAD 
SEPAD. Avda. de las Américas nº 4. MERIDA - 06800. 
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ANEXO II 

(Buzón de destino nº:A11030384-Sección de Gestión de Convenios y Subvenciones; A11030380.- Unidad de Gestión de Programas 
Asistenciales) 

 

FICHA DEL PROYECTO NORMALIZACIÓN 

ENTIDAD: ______________________________________________________________ 

 

FICHA PARA CUMPLIMENTAR PROYECTO 
(No se valorará ningún proyecto o parte de él que no se presente conforme al presente modelo y exceda de 25 páginas) 

Justificación de la 
necesidad y finalidad 
del Proyecto 

o Descripción lo más concreta posible de las necesidades que el proyecto pretende cubrir y por qué se 

considera una prioridad su atención. Deberá contemplar las ideas contenidas en los objetivos indicados por 

la Orden de 27 de abril de 2020 para cada una de las modalidades.: formación, uso de recursos, autonomía, 

orientación, etc. 

o Cuando se trate de personas afectadas por una enfermedad se deberá relacionar dicha enfermedad con la 

discapacidad que genera o puede llegar a generar haciendo referencia a aspectos tales como: prevalencia de la 

discapacidad derivada de la enfermedad, tipología o tipologías de la discapacidad sobrevenida, cómo afecta a 

la calidad de vida de la persona dicha discapacidad en sus distintos ámbitos (personal, familiar, laboral, social, 

etc.), grado de autonomía, etc. 

Ámbito geográfico de 
desarrollo del Proyecto 

o Se especificará el ámbito geográfico en el que se pretende desarrollar el Proyecto. 

Características de los 
Beneficiarios 

o Descripción exhaustiva de la población diana: tipo de discapacidad, necesidades específicas que aconsejan su 

inclusión en el proyecto, grupo de edad, sexo, nivel académico/formativo, situación familiar, etc. Todos 

aquellos datos que permitan identificar a la población beneficiaria del proyecto de la manera más exacta posible. 

o Cuantificar el número de beneficiarios, indicando si se trata de un número exacto o estimado (en función de 

la modalidad de proyecto). 

o Indicar expresamente la existencia o no de alguna o algunas de las incompatibilidades previstas en el artículo 

49 de las bases reguladoras. Es decir, si los beneficiarios de la misma forman parte o no de alguno de los 

servicios, plazas y programas comprendidos en los conciertos celebrados al amparo de lo dispuesto en el 

Decreto 151/2006, de 31 de julio, por el que se aprueba el MADEX.  

Objetivos generales (3 
ó más) 
 
Objetivos específicos (5 
ó más) 
 
(Coherentes con la 
finalidad del proyecto) 

o Cada objetivo hace referencia a una sola finalidad a conseguir. 

o  Distinguir expresamente el objetivo general (3 ó más) de los objetivos específicos (5 ó más). 

o Indicar a qué objetivo u objetivos generales pretende operativizar cada uno de los objetivos específicos. 

o Cuantificar cada uno de los objetivos propuestos, siempre que sea posible, lo que permitirá valorar su grado 

de consecución final 

o Cuidar la redacción de los mismos: utilizar infinitivo, y procurar la concreción de su contenido. 

o Han de ser realistas, realizables y, en la medida de lo posible, cuantificables. 

 

Marque con una cruz MODALIDAD 

 Proyecto de Orientación e inserción Laboral 

 Proyecto de Integración Social 

 Proyecto de información a la población y de Promoción de la imagen de las personas con 
discapacidad 
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Fdo.: 
 (Firma de la persona que ostente la representación legal de la entidad y sello de la entidad 
 
 
 
 
 

Descripción de las 
actividades 
relacionándolas con los 
objetivos específicos 
del proyecto. 
Metodología 

o Nombre o título de la actividad (procurará ser descriptivo de la misma). 

o Descripción de cada una de ellas lo más completa posible: en qué consiste, profesional responsable de su 

ejecución, destinatarios, nº de participantes, material necesario, fechas de realización, nº de sesiones, lugar de 

realización, etc. 

o Indicar a la consecución de qué objetivo u objetivos se dirige cada actividad. 

o A diferencia de los objetivos, las actividades no irán redactadas en infinitivo. 

o Especificar la metodología en circunstancias sanitarias excepcionales derivadas del brote de COVID-19. 

Descripción del 
procedimiento de 
intervención 

o Se trata de explicar cómo se pretende llevar a cabo el proyecto: si se ha hecho algún estudio previo de 

necesidades que ha llevado a priorizar las contempladas en el proyecto, si se ha contactado con alguna entidad 

o administración para llevar a cabo su ejecución. 

o Se indicarán los profesionales que llevarán a cabo la ejecución del proyecto y sus funciones, justificándose la 

necesidad de su participación. 

o Se indicará qué metodología se pretende aplicar para la ejecución del proyecto, tanto a nivel general (técnicas 

participativas, sensibilizadoras, vivenciales, etc.) como particular (técnicas para favorecer determinados 

progresos personales, etc.). 

o Se deberán concretar todo lo posible las técnicas previstas para la ejecución del proyecto, haciendo una 

descripción de cada una de ellas. 

o Descripción de los mecanismos de coordinación con otras entidades públicas y/o privadas que actúen en el 

ámbito territorial dónde se desarrolle el proyecto 

o Especificar la metodología en circunstancias sanitarias excepcionales derivadas del brote de COVID-19 

Herramientas de 
Evaluación y 
Seguimiento 

o Los indicadores de evaluación deben posibilitar la medida del grado de consecución de cada uno de los 

objetivos propuestos por el proyecto, lo que depende a su vez del cumplimiento de las actividades 

correspondientes. Dicha cuantificación será tanto más exacta cuanto en la definición de cada uno de ellos se 

incluya también la cuantificación deseada. 

o Descripción del resultado esperado para cada indicador. 

o Cada indicador debe medir un parámetro distinto de la actividad correspondiente. 

o Los indicadores deben ser, en la medida de lo posible, de carácter cuantitativo (número, porcentajes, etc). 

o En caso de incluir indicadores cualitativos (grado de satisfacción, etc.) se debe procurar establecer una 

cuantificación de los mismos (nº de personas que han participado en todas las actividades...). 

o Especificar la metodología en circunstancias sanitarias excepcionales derivadas del brote de COVID-19 

Descripción de la 
duración del proyecto 

Indicará la duración del proyecto, concretando su fecha de inicio y de finalización.  

Cronograma (representación gráfica) del conjunto de actividades, actuaciones o intervenciones para toda la 

duración del proyecto. 

o Indicar la fecha o fechas de realización de cada actividad. Si no fuera posible porque su determinación 

dependiera de factores externos al programador se debe indicar la fecha en la que se prevé llevar a cabo. 

o Si es una actividad sujeta a horario se debe indicar también el mismo. 

Recursos materiales 
necesarios o Recursos materiales de los que disponga la entidad. 
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ANEXO III.- A) Plantilla de Personal 
(Buzón de destino nº: A11030384-Sección de Gestión de Convenios y Subvenciones; A11030380.- Unidad de Gestión de Programas 

Asistenciales) 
ENTIDAD: __________________________________________________________________ 

 
Marque con 

una cruz MODALIDAD 

 Proyecto de Orientación e inserción Laboral 

 Proyecto de Integración Social 

 Proyecto de información a la población y de Promoción de la imagen de las personas con 
discapacidad 

 
Periodo de ejecución: ______________________________ 
 
PLANTILLA DE PERSONAL  
(XV  Convenio Colectivo. Anexo II “Tabla de Conversión”. Anexo III “Tablas salariales”) 
 
I.- Personal titulado y de atención directa 
Contratación del  personal durante la totalidad de la ejecución del proyecto de conformidad con la Orden de bases reguladoras 
 

I a) PERSONAL TITULADO 
 

Puesto de Trabajo Periodo de Contratación 
(Desde / hasta 2022) 

Jornada dedicada al 
proyecto* 

COSTE que se imputa al 
PROYECTO 

    
    
    
  Total  

 
I b) PERSONAL DE ATENCION DIRECTA 
 

Puesto de Trabajo Periodo de Contratación 
(Desde / hasta 2022) 

Jornada dedicada al 
proyecto* 

COSTE que se imputa al 
PROYECTO 

    
    
    
  Total  
 
II.- Personal de gestión 
 

II a) PERSONAL DIRECTIVO 
 

Puesto de Trabajo Periodo de Contratación 
(Desde / hasta 2022) 

Jornada dedicada al 
proyecto* 

COSTE que se imputa al 
PROYECTO 

    
    
    
  Total  
 

II b) PERSONAL DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 
 

Puesto de Trabajo Periodo de Contratación 
(Desde / hasta 202) 

Jornada dedicada al 
proyecto* 

COSTE que se imputa al 
PROYECTO 

    
    
    
  Total  
Fecha: _______________________________ 

 
 

 
Fdo:  Secretario/a de la entidad     Fdo:  Presidente/a de la entidad 
D.Dª         D.Dª 
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ANEXO III.- B) Presupuesto de Ingresos y Gastos 
(Buzón de destino nº: A11030384-Sección de Gestión de Convenios y Subvenciones; A11030380.- Unidad de Gestión de Programas 

Asistenciales) 
ENTIDAD: ______________________________________________________________ 

 

Marque con 
una cruz MODALIDAD 

 Proyecto de Orientación e inserción Laboral 

 Proyecto de Integración Social 

 Proyecto de información a la población y de Promoción de la imagen de las personas con 
discapacidad 

 
Periodo de ejecución: ______________________________ 

GASTOS 
I.-Gastos de Personal 
a) Gastos de Personal (I) Coste Proyecto   
   Personal Titulado   

 
 

    Personal Atención directa    
                           TOTAL personal titulado y atención directa  %  

 
II.-Gastos de Gestión y Mantenimiento de actividades 

 

a) Gastos de Personal (II)=   

 

 
   Personal Directivo    
   Personal de Administración y Servicios    
    TOTAL a)    
b) Gastos corrientes y otros   

 

 
   Alquiler inmueble    
   Suministros (agua, luz, tfno..)    
   Comunicaciones    
   Seguros    
   Gastos de limpieza    
   Material de oficina    
   Prevención de riesgos laborales    
   Publicidad    
  Gastos asociados a las actuaciones contempladas en el proyecto   

  Dietas y gastos de desplazamiento del personal adscrito al 
proyecto   

    TOTAL b)   
     

  TOTAL a)+ b)  %  
     
  TOTAL GASTOS 2022  100 %  
     

INGRESOS 
Concepto Importe 

  
  

TOTAL INGRESOS 2022  
 

DIFERENCIA INGRESOS - GASTOS _____________________ 
(cuantía coincidente con el importe solicitado) 

Fecha: _______________________________ 
 

Fdo:  Secretario/a de la entidad    Fdo:  Presidente/a de la entidad 
D.Dª        D.Dª 
 

8 
 

Nota importante: El importe de los gastos de “Gestión y Mantenimiento del Proyecto” no podrán representar más de un 25% del coste 
del Proyecto. Art. 45 de la Orden de 27 de abril de 2020  
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ANEXO IV 
(Buzón de destino nº: A11030384-Sección de Gestión de Convenios y Subvenciones; A11030380.- Unidad de Gestión de Programas 

Asistenciales) 
 

 
COMPROMISO FORMAL DE COFINANCIACIÓN 

(A presentar únicamente en el caso de que exista cofinanciación. artículo 42.4 de la Orden de 27 de abril de 2020) 
 
 
 

D/Dª _________________________________________________________________________________________ 

Presidente/a de la entidad ________________________________________________________________________ 

con CIF_________________ 

 
EXPONE 

 

Que la entidad a la que represento concurre a la convocatoria de subvenciones a entidades privadas sin fin de lucro para el 

desarrollo de proyectos de Normalización dirigidos a Personas con Discapacidad para el ejercicio 2022, reguladas en la Orden 

de 27 de abril de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad 

y Servicios Sociales para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas con discapacidad, trastorno 

mental grave o enfermedad mental grave, presentando el Proyecto de 

Normalización………………….................................................. (denominación del proyecto), incluido en la Modalidad 

………………………………...................................................................., con un presupuesto total de 

…………………………….  €, 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 42.4 de la referida orden, esta entidad SE COMPROMETE A 

COFINANCIAR el mismo en la cuantía de ……………………….. €, la cual supone un porcentaje del ....................... % sobre 

el total del presupuesto del proyecto presentado. 

 

 

 

 

 

 
 

Fdo.: _________________________________________________ 
(Firma de la persona que ostente la representación legal de la entidad y sello de la entidad) 
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10 
 

 
 

ANEXO V 
(Buzón de destino nº: A11030384-Sección de Gestión de Convenios y Subvenciones; A11030380.- Unidad de Gestión de Programas 

Asistenciales) 
 

MODELO CARTEL ANUNCIADOR 

 
 

 
 

Proyecto financiado por: 
 

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Sanidad y Servicios 

Sociales 
 
 
 
 
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD 
(opcional incluir logo de la entidad) 
PROYECTO SUBVENCIONADO 

 
Importe subvencionado: ……………..€ 

 

Anualidad: ............. 
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EXTRACTO de la Resolución de la Secretaría General, por la que se aprueba 
la convocatoria de subvenciones a entidades privadas sin fin de lucro 
para el desarrollo de proyectos de normalización dirigidos a personas con 
discapacidad, para el ejercicio 2022. (2021064059)

BDNS (Identif.): 602914

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

La convocatoria, sujeta al procedimiento de tramitación anticipada, tiene por objeto 
la financiación de los gastos generados por el desarrollo, en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, de proyectos de normalización dirigidos a las personas con discapacidad, con 
el contenido y las condiciones señaladas en el artículo 40 de la Orden de 27 de abril de 2020 
de bases reguladoras.

Segundo. Entidades beneficiarias. 

Podrán obtener la condición de beneficiarias las entidades privadas sin fin de lucro, que pres-
ten servicios sociales especializados a personas con discapacidad en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y en cuyos estatutos figure como objeto social principal la atención a perso-
nas con discapacidad.

Tercero. Bases reguladoras.

La convocatoria se rige por lo establecido en los capítulos I y III de la Orden de 27 de abril 
de 2020, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la prestación de servicios y el desarrollo de 
proyectos dirigidos a personas con discapacidad, trastorno mental grave o enfermedad men-
tal grave. (DOE n.º 83, de 30 de abril de 2020).

Cuarto. Cuantía para la anualidad 2022.

1.  La financiación de las subvenciones tendrá como límite la cantidad destinada a estos 
efectos en el Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2022, por un importe total de 1.125.000 euros, en la aplicación presupuestaria 
110060000/G/232A/48900/CAG0000001/20000745.
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2.  El crédito presupuestario anterior se distribuirá entre las distintas modalidades conforme a 
los siguientes porcentajes, resultando las cuantías que se detallan:

 —  Orientación e Inserción Laboral (42 %): 472.500,00 €

 — Integración Social (33 %): 371.250,00 €.

 —  Información a la Población y de promoción de la imagen de las personas con discapaci-
dad (25 %): 281.250,00 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación simultánea de la resolución de convocatoria y del presente extrac-
to en el Diario Oficial de Extremadura, tal como establece el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

1.  Al tratarse de un expediente de tramitación anticipada, queda condicionada a la existencia 
de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para 2022.

2.  Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el DOE 
junto con la convocatoria, así como en la página Web del SEPAD:

 https://saludextremadura.ses.es/sepad/conciertos-y-subvenciones.

Mérida, 23 de diciembre de 2021.

La Secretaria General,

AURORA VENEGAS MARÍN

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ACUERDO de 27 de mayo de 2021, de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, de modificación puntual de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Montijo, consistente en la 
recalificación de suelo no urbanizable a suelo urbanizable de uso industrial-
servicios, creándose la SAU-13 homologada. (2021AC0097)

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la 
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de resolver sobre su aprobación definitiva, 
a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, me-
diante Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, 
el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Junta de 
Extremadura (DOE de 2/7/2019).

Por Decreto 87/2019, de 2 de agosto, se estableció la estructura orgánica básica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, formando parte de ella la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. Y atribuyéndose a la actual Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio el ejercicio de estas competencias, y entre 
otras funciones, la de asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura (DOE de 5/8/2019).

Así mismo, la disposición adicional primera del citado Decreto 87/2019 indica que “las refe-
rencias del ordenamiento a los órganos suprimidos, se entenderán realizadas a los que en 
esta misma norma se crean, los sustituyen o asumen sus competencias”.

Puesto que Montijo no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adaptadas 
u homologadas a la ordenación estructural del artículo 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), 
hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del pla-
neamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá 
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido para 
la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de LSOTEX).
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Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto 
en los artículos 77 y siguientes de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación 
Territorial de Extremadura (LSOTEX).

La disposición transitoria cuarta de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territo-
rial y urbanística sostenible de Extremadura (LOTUS), bajo el epígrafe “Planes e instrumentos 
de ordenación urbanística en tramitación en el momento de entrada en vigor de esta ley”, y 
en su nueva redacción dada por Decreto-ley 10/2020, de 22 de mayo (DOE de 25/5/2020), 
dispone:

  “Los instrumentos de planeamiento y desarrollo urbanísticos aprobados inicialmente a la 
entrada en vigor de esta ley podrán continuar su tramitación de acuerdo con las normas 
de procedimiento previstas en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación 
Territorial de Extremadura, siempre que se aprueben definitivamente en el plazo de cua-
tro años desde su entrada en vigor, en cuyo caso les será de aplicación el mismo régimen 
previsto en la disposición transitoria segunda para los instrumentos aprobados antes de su 
vigencia”. 

Al no existir aún desarrollo reglamentario de la LOTUS, razones de operatividad y seguridad 
jurídica obligan a realizar una interpretación amplia de este precepto, entendiendo que la 
referida disposición transitoria cuarta se refiere no solo a procedimientos, sino también a la 
distribución de competencias entre órganos administrativos “urbanísticos” de la Comunidad 
Autónoma, en la forma actualmente contemplada en el Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura 
(DOE n.º 87, de 9 de mayo). Y no solo por razones de coherencia, sino en base a que se en-
cuentra referido a instrumentos y procedimientos contemplados en la anterior LSOTEX.

El asunto epigrafiado fue examinado en anterior sesión de esta Comisión de 25 de febrero de 
2021, en la que, advirtiendo la falta de deficiencias documentales y sustantivas relevantes, 
se acordó:

  “Dejar en suspenso el pronunciamiento sobre su aprobación definitiva hasta tanto se com-
pletase, justificase y corrigiese estas deficiencias, incorporándose así mismo, las condicio-
nes señaladas por el Servicio de Regadíos, y las que se derivasen del informe del omitido 
informe de CH Guadiana”.

Se ha recibido una nueva propuesta del Ayuntamiento, donde se corrigen las deficiencias do-
cumentales y sustantivas advertidas en anterior acuerdo, y se garantizan por parte del mismo 
el cumplimiento de las condiciones advertidas por el Servicio de Regadíos (28-9-18) y CH del 
Guadiana (27-4-21).
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En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA

1.  Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamien-
to Municipal epigrafiada.

2.  Publicar, como anexo I a este acuerdo, la nueva normativa y/o ficha urbanística afectada 
resultantes de la aprobación de la presente modificación.

Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 79.2 de la Ley 10/2015, de 8 de abril, de 
modificación de la LSOTEX (DOE 10/04/2015), a esta resolución (que también se publicará en 
la sede electrónica de la Junta de Extremadura), se acompañará un anexo II contemplativo 
de un resumen ejecutivo, en el que, con la identificación de la empresa o técnico redactor del 
proyecto y su correspondiente cualificación empresarial o profesional, se recojan las caracte-
rísticas esenciales de la nueva ordenación, junto con un extracto explicativo de sus posibles 
aspectos ambientales.

Como anexo III se acompañará certificado del Jefe de Sección de Gestión de Planeamiento 
Urbanístico y Territorial y Secretario de la CUOTEX, en la que se hará constar la fecha y n.º 
de inscripción con la que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado en el 
Registro Único de Urbanismo y de Ordenación del Territorio dependiente de esta Consejería 
(artículo 79.1.f de la Ley 10/2015 de 8 de abril de modificación de la LSOTEX).

Mérida, 22 de junio de 2021.

V.º B.º de la Presidenta de la Comisión  
de Urbanismo y Ordenación del Territorio  

de Extremadura,

El Secretario de la Comisión de Urbanismo  
y Ordenación del Territorio  

de Extremadura,

EULALIA ELENA MORENO DE ACEVEDO YAGÜE JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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ANEXO I

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la modificación arriba señalada por acuer-
do de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de fecha 27 de 
mayo de 2021, se incorpora el artículo 9.12.3 y la ficha del Sector SAU-13 a la normativa 
urbanística vigente, quedando como sigue:

* Artículo 9.12.3., Ámbito I.4- Periferia Industrial Ctra- Ex 328

  Comprende las áreas destinadas, en general, a usos productivos de tipo industrial - 
servicios.

 Condiciones de parcela: 

  —  Superficie mínima: 250 m2.

  —  Frente Mínimo: 10 m.

  —  Dimensión Mínima entre linderos enfrentados: 10 m.

 Condiciones de edificación: 

  —  Ordenación : Retranqueo obligatorio a fin de que la línea límite de edificación, se 
sitúe a un mínimo de 25 metros, medida horizontalmente desde la arista exterior de 
la carretera (Ex.328) 

  —  Altura Máxima : 2 (baja +1) altura máxima 10 m. , ampliable hasta un máximo de 
3,50 m más de altura, para logotipos empresariales, carteles o monolitos de identi-
ficación, de conformidad con artículo 5.8 de las NNSS

  —  Fondo Máximo Edificable : El resultante de la parcela

  —  Coeficientes de Edificabilidad Parcela : 0,94 m2t/m2s 

 Régimen de usos: 

  • Usos permitidos:

   – Oficinas, Comercio, y Aparcamiento (Artículo 6. 5º NNSS) 

   – Industria, Talleres, y Almacenes (Artículo 6. 6º NNSS)

  • Usos condicionados: 

USO TAMAÑO SITUACIÓN 

Viv. Familiar (*) 1 1

(*) uso condicionado de la vivienda familiar “que sea para guarda, vigilante o cualquier destino vinculado al ejercicio 
de la actividad comercial, quedando limitada la edificabilidad a “una vivienda por manzana”
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— Sector SAU-13: 

CLASIFICACIÓN SUELO SUELO URBABIZABLE ESTRUCTURAL

DENOMINACIÓN Sector SAU-13, y su UNIDAD DE ACTUACIÓN ESTRUCTURAL

DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO Parcelas 254, 253, 252, 251, 250 y 98, polígono 11 ESTRUCTURAL

SUPERFICIE DEL ÁMBITO 12.930,21 m2. ESTRUCTURAL

Coeficiente Máximo Edificabilidad 0,693 m2t/m2s. ESTRUCTURAL

VIARIO 1.455,00 m2. DETALLADA

ZONAS VERDES (Sistema Local) Z A V = 1.293,02 m2 DETALLADA

EQUIPAMIENTO (Sistema Local) 646,51 m2. DETALLADA

SUELO con APROVECHAMIENTO 9.535,68 m2. DETALLADA

APROVECHAMIENTO OBJETIVO  8.963,54 m2t. DETALLADA

CESIÓN 10% Ayuntamiento 896,35 m2t. DETALLADA

APROVECHAMIENTO SUBJETIVO  8.067,19 m2t. DETALLADA

RESERVA APARCAMIENTOS  PRIVADOS = 90 Plazas 

 PÚBLICOS = 25 Plazas (*)

(*) Según disminución justificada de reserva de plazas de 
aparcamiento público en actuación industrial de gran di-
mensionado (Artículo 74.4e)

DETALLADA

USOS GLOBAL INDUSTRIAL-SERVICIOS ESTRUCTURAL

USOS PERMITIDOS • Oficinas, Comercio, y Aparca.(Artículo 6.5)

• Industria, Talleres, Almacén (Artículo 6.6)

DETALLADA

USOS CONDICIONADOS USO TAMAÑO SITUACIÓN 

Viv. Familiar (*) 1 1

(*) uso condicionado de la vivienda familiar “que sea para 
guarda, vigilante o cualquier destino vinculado al ejerci-
cio de la actividad comercial, quedando limitada la edifi-
cabilidad a “una vivienda por manzana”

DETALLADA

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA: I.4. Periferia Industrial Ctra. Ex.328 DETALLADA
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Secuencia Lógica Desarrollo INMEDIATA ESTRUCTURAL

OBSERVACIONES DESARROLLO Observación de Medidas contenidas en Informes 
Sectoriales del Servicio Regadíos de 28/9/2018 y 
de C.H.G. de 27/4/2021.

SISTEMA GESTIÓN SUGERIDO GESTIÓN INDIRECTA : COMPENSACIÓN ESTRUCTURAL

PLAN DE ETAPAS PARA EL DESA-
RROLLO SECTOR SAU 13 

60 MESES siguientes a la aprobación y adjudica-
ción del correspondiente Programa de Ejecución 

DETALLADA

CONDICIONES ESTÉTICAS, AM-
BIENTALES Y DE DISEÑO

CAPÍTULO 5 de las NNSS (Artículo 5.15 y 5.16), 
atemperadas por exigencias Código Técnico Edifi-
cac.

DETALLADA

ZONIFICACIÓN: MANZANA A

SUPERFICIE 4.722,24 m2

USO ESTRUCTURAL Industrial-Servicios

USO PERMITIDO Arts. 6.5/6.6 nnss

EDIFICABILIDAD 4.438,90 m2t.

COEFICIENTE EDIFIC. 0,94m2/m2t.

ORDENANZA EDIFI-
CAC.

I-4 Ind.Periferia Ctra 
328 (Artículo 9.12.3)

APARCAM. PRIVADO 45 PLAZAS

TITULARIDAD Prevista PRIVADA

MANZANA B

SUPERFICIE 4.813,44 m2

USO ESTRUCTURAL Industrial-Servicios

USO PERMITIDO Artículos. 6.5/ 6.6 nnss

EDIFICABILIDAD 4.524,63 m2t.

COEFICIENTE EDIFIC. 0,94m2/m2t.

ORDENANZA EDIFI-
CAC.

I-4 Ind.Periferia Ctra 
328 (Artículo 9.12.3)

APARCAM. PRIVADO 45 PLAZAS

TITULARIDAD Prevista PRIVADA

DETALLADA

NOTA. Reseña de Abreviaturas: m2=Metros cuadrados./ m.= Metros lineales./m2t.= m2 de techo.
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ANEXO II

— Resumen ejecutivo (Artículo 7.1c LSOTEX) 

 0º. Equipo redactor: D. José Domingo Pérez Pérez-Abogado-coleg.n.º 2.408 Icaba 

        D.Antonio Cabezas Gómez-Arquitecto-coleg.n.º.16.544 Coade

 1º. Delimitación: 

  Situación: Se sitúa la Ex 328 (ramal de acceso a la Autovía A-5), al margen derecho de la 
entrada a Montijo por la mencionada vía, en una zona próxima al enlace de la esta con la 
Carretera Ex 209 (Badajoz –Merida por Montijo). Los terrenos transcurren en paralelo a la 
Carretera EX328, teniendo forma rectangular.

  Superficie: Según medición topográfica los terrenos objeto de la modificación ocupa una 
superficie de 12.930,21 m2. 

 Delimitación: Los linderos del Sector SAU 13 y de la Unidad que la conforma son: 

  •  AL NORTE: Parcela n.º. 201 del Polígono 11 de uso agrícola. 

  •  AL SUR: Parcela n.º. 99 del Polígono 11 de uso agrícola y desagüe de la Comunidad 
de Regantes de Montijo.

  •  AL ESTE: Parcela n.º. 97 del Polígono 11 de uso agrícola.

  •  AL OESTE: Camino de Servicio de acceso a la Carretera Autonómica EX 328. 

 2º.  Objeto: Modificación puntual Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Mon-
tijo, para Reclasificación de Suelo No Urbanizable en Suelo Urbanizable de Uso Indus-
trial-Servicios, creación y delimitación de la SAU-13, y su homologación 

 3º. Parcelas afectadas: Las siguientes parcelas del Polígono 11 del término de Montijo:

Titulares Parcela 
Catastral Superficie en SAU-13 Porcentaje

1. JULIO LAVADO LAVADO 254 1.597,46 m2 12,35%

2. FCO. LLAMAZARES UGALDE 253 992,81 m2 7,68%

3. ENRIQUE GONZÁLEZ SÁNCHEZ 252 1.223,87 m2 9,46%
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Titulares Parcela 
Catastral Superficie en SAU-13 Porcentaje

4. Construcciones Hnos LÓPEZ GONZÁLEZ, SA. 251 2.072,76 m2 16,03%

5. RENTING MONTIJO, SL. 250 2.891,30 m2 22,36%

6. MARIANO MARTÍN ZAMORA 98 2.747,11 m2 21,25%

7º. AYUNTAMIENTO MONTIJO (Dominio Público 
afecto a su destino) 1.404,90 m2 10,87%

TOTALES ============================== 12.930,21 m2 100,00%

4º.  Aspectos ambientales de la modificación. Por Resolución de 04/03/2016, de la Dirección 
General de Medio Ambiente, por la que se formula informe ambiental estratégico, en la 
forma prevista en la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, de la modi-
ficación puntual de las Normas Subsidiarias de Montijo (SAU-13), por el que se considera 
que no es previsible que la modificación vaya a producir efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, razón por la cual se determina la no necesidad de su sometimiento 
a evaluación ambiental estratégica ordinaria ( DOE n.º 67 de 08/04/2016). 

     Como Medidas necesarias para la integración ambiental de la modificación, se determina-
ron: Se adoptarán las medidas indicadas por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas, por el Servicio de Regadíos, por el Servicio de Protección Ambiental, por 
la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural y por la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana. Tienen especial importancia las siguientes: 

 —  Las aguas residuales procedentes de la actividad serán sometidas a un sistema depu-
rador adecuado y con un dimensionado que permita evacuar y tratar adecuadamente el 
volumen de dichas aguas generadas.

 —  Cumplimiento de la legislación actual de residuos Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados.

 —  Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real De-
creto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de 
Ruidos y Vibraciones. 

 —  Para el control y seguimiento de las emisiones atmosféricas se atenderá a lo establecido 
en la Ley 34/2007, de calidad de aire y protección de la atmósfera.
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 —  Se deberán mantener y respetar todas las infraestructuras y servidumbres de paso ne-
cesarias para el normal funcionamiento del riego de las zonas limítrofes. 

 —  Se deberán mantener el porcentaje de áreas verdes establecidas por la normativa 
sectorial.

 —  Se respetará la vegetación natural existente en las lindes y en los regatos o zonas de 
Dominio Público Hidráulico que puedan existir.

     Asimismo cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar o esté realizado en este 
suelo deberá contar con los instrumentos de intervención ambiental pertinentes según lo 
establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como en el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que 
permitan establecer los sistemas de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o 
vertidos de sustancias o mezclas potencialmente contaminantes.

5º. Características esenciales de la nueva ordenación.

Se pretende la reclasificación de las parcelas catastrales n.º. 254, 253, 252, 251, 250 y 98 
del Polígono 11 de Montijo, innovando el planeamiento municipal a fin de reclasificación de 
suelo no urbanizable en suelo urbanizable, a fin de su inmediato desarrollo, completando 
las infraestructuras urbanísticas preexistentes con ocasión de la existencia de ocho naves 
industriales ejecutadas bajo expedientes de utilidad pública en los años 90, y todo ello, por 
encontrarse dentro la secuencia lógica del desarrollo del Planeamiento Municipal , conforme 
el orden básico de prioridades del municipio. Creando y delimitando el Sector SAU-13 y la 
unidad de actuación que lo conforma y su correspondiente Homologación. 

6º. Modificación articulado Normas Subsidiarias Montijo.

Modificación Ordenanzas reguladoras:

 *  Artículo 9.4. Contenido y ámbitos de aplicación de las condiciones particulares. En la 
relación contenida en el apartado 2, que determina “Las normas Subsidiarias en función 
de los objetivos que persiguen distinguen los siguientes ámbitos”: 

Se añade un nuevo ámbito: I.4- Periferia Industrial Ctra.-328
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 *  Artículo 9.12.3., Ámbito I.4- Periferia Industrial Ctra- Ex 328

     Comprende las áreas destinadas, en general, a usos productivos de tipo industrial - 
servicios.

     Condiciones de parcela: 

  —  Superficie mínima: 250 m2.

  —  Frente Mínimo: 10 m.

  —  Dimensión Mínima entre linderos enfrentados: 10 m.

     Condiciones de edificación: 

  —  Ordenación: Retranqueo obligatorio a fin de que la línea límite de edificación, se sitúe 
a un mínimo de 25 metros , medida horizontalmente desde la arista exterior de la 
carretera (Ex.328) 

  —  Altura Máxima : 2 (baja +1) altura máxima 10 m. , ampliable hasta un máximo de 
3,50 m más de altura, para logotipos empresariales, carteles o monolitos de identi-
ficación, de conformidad con Artículo 5.8 de las NNSS

  —  Fondo Máximo Edificable : El resultante de la parcela

  —  Coeficientes de Edificabilidad Parcela : 0,94 m2t/m2s 

     Régimen de usos: 

  • Usos estructurales: Industrial-Servicios.

  • Usos permitidos:

   – Oficinas, Comercio, y Aparcamiento (Artículo 6. 5º NNSS) 

   – Industria, Talleres, y Almacenes (Artículo 6. 6º NNSS)

  • Usos condicionados: 

USO TAMAÑO SITUACIÓN 

Viv. Familiar (*) 1 1

(*) uso condicionado de la vivienda familiar “que sea para guarda, vigilante o cualquier destino vinculado al ejercicio 
de la actividad comercial, quedando limitada la edificabilidad a “una vivienda por manzana”
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— Ficha resumen de la innovación del planeamiento:

 • Sector SAU-13: 

CLASIFICACIÓN SUELO SUELO URBABIZABLE ESTRUCTURAL

DENOMINACIÓN Sector SAU-13, y su UNIDAD DE ACTUACIÓN ESTRUCTURAL

DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO Parcelas 254, 253, 252, 251, 250 y 98, polígono 
11

ESTRUCTURAL

SUPERFICIE DEL ÁMBITO 12.930,21 m2. ESTRUCTURAL

Coeficiente Máximo Edificabilidad 0,693 m2t/m2s. ESTRUCTURAL

VIARIO 1.455,00 m2. DETALLADA

ZONAS VERDES (Sistema Local) Z A V = 1.293,02 m2 DETALLADA

EQUIPAMIENTO (Sistema Local) 646,51 m2 DETALLADA

SUELO con APROVECHAMIENTO 9.535,68 m2 DETALLADA

APROVECHAMIENTO OBJETIVO  8.963,54 m2t. DETALLADA

CESIÓN 10% Ayuntamiento 896,35 m2t. DETALLADA

APROVECHAMIENTO SUBJETIVO  8.067,19 m2t. DETALLADA

RESERVA APARCAMIENTOS  PRIVADOS = 90 Plazas 

 PÚBLICOS = 25 Plazas (*)

(*) Según disminución justificada de reserva de plazas de 
aparcamiento público en actuación industrial de gran di-
mensionado (Artículo 74.4e)

DETALLADA

USOS GLOBAL INDUSTRIAL-SERVICIOS ESTRUCTURAL

USOS PERMITIDOS • Oficinas, Comercio, y Aparca.(Artículo 6.5)

• Industria, Talleres, Almacén (Artículo 6.6)

DETALLADA

USOS CONDICIONADOS USO TAMAÑO SITUACIÓN 

Viv. Familiar (*) 1 1

(*) uso condicionado de la vivienda familiar “que sea para 
guarda, vigilante o cualquier destino vinculado al ejerci-
cio de la actividad comercial, quedando limitada la edifi-
cabilidad a “una vivienda por manzana”

DETALLADA
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TIPOLOGÍA EDIFICATORIA: I.4. Periferia Industrial Ctra. Ex.328 DETALLADA

Secuencia Lógica Desarrollo  INMEDIATA ESTRUCTURAL

OBSERVACIONES DESARROLLO Observación de Medidas contenidas en Informes 
Sectoriales del Servicio Regadíos de 28/9/2018 y 
de C.H.G. de 27/4/2021 

SISTEMA GESTIÓN SUGERIDO GESTIÓN INDIRECTA : COMPENSACIÓN ESTRUCTURAL

PLAN DE ETAPAS PARA EL DESA-
RROLLO SECTOR SAU 13 

60 MESES siguientes a la aprobación y adjudica-
ción del correspondiente Programa de Ejecución 

DETALLADA

CONDICIONES ESTÉTICAS, AM-
BIENTALES Y DE DISEÑO

CAPÍTULO 5 de las NNSS (Artículo 5.15 y 5.16), 
atemperadas por exigencias Código Técnico Edi-
ficac..

DETALLADA

ZONIFICACIÓN : MANZANA A 

SUPERFICIE 4.722,24 m2 

USO ESTRUCTURAL Industrial-Servicios

USO PERMITIDO Arts. 6.5/6.6 nnss

EDIFICABILIDAD 4.438,90 m2t.

COEFICIENTE EDIFIC. 0,94 m2/m2t.

ORDENANZA EDIFICAC. I-4 Ind.Periferia Ctra 
328 (Artículo 9.12.3)

APARCAM. PRIVADO 45 PLAZAS

TITULARIDAD Prevista PRIVADA

MANZANA B 

SUPERFICIE 4.813,44 m2

USO ESTRUCTURAL Industrial-Servicios

USO PERMITIDO Artículos 6.5/ 6.6 nnss

EDIFICABILIDAD 4.524,63 m2t .

COEFICIENTE EDIFIC. 0,94 m2/m2t.

ORDENANZA EDIFICAC. I-4 Ind.Periferia Ctra 
328  (Art.9.12.3)

APARCAM. PRIVADO 45 PLAZAS

TITULARIDAD Prevista PRIVADA

DETALLADA

NOTA. Reseña de Abreviaturas: m2=Metros cuadrados./ m.= Metros lineales./m2t.= m2 de techo.
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ANEXO III

REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos de Planea-
miento Urbanístico, adscrito a esta Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 21/12/2021 y n.º BA/091/2021, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción: Modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal, consistente en la reclasificación de Suelo No Urbaniza-
ble a Suelo Urbanizable de uso industrial-servicios, creándose la 
SAU-13 homologada.

Municipio: Montijo.

Aprobación definitiva: 27 de mayo de 2021.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza única-
mente a los efectos previstos en el artículo 79.1.f) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Mérida, 21 de diciembre de 2021.

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2022, de la Secretaría General de Educación, 
por la que se convoca el procedimiento para la admisión del alumnado de 
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria 
y Bachillerato en centros docentes sostenidos con fondos públicos en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso escolar 2022/2023. 
(2022060016)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone en el artículo 84.1 que las Ad-
ministraciones educativas regularán la admisión de alumnos y alumnas en centros públicos y 
privados concertados de tal forma que garantice el derecho a la educación, el acceso en con-
diciones de igualdad y la libertad de elección de centro por padres, madres o tutores legales.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura se aprobó el Decreto 128/2021, de 
17 de noviembre, por el que se regula la admisión del alumnado de Educación Infantil, Educa-
ción Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en centros docentes sostenidos 
con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, desarrollando lo previsto en 
el artículo 84 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

El artículo 7 apartado 8 de dicho decreto establece que, la Secretaría General de Educación, 
mediante resolución que será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, convocará el 
procedimiento anual de escolarización, estableciendo los modelos normalizados de solicitud, 
el plazo y lugares de presentación, así como otros aspectos del procedimiento y el plazo para 
dictar y hacer pública la relación de alumnado admitido y no admitido.

En desarrollo del citado decreto se dictó la Orden de la Consejería de Educación y Empleo de 3 
de enero de 2022 (DOE núm. 4, de 7 de enero), por la que se desarrolla el procedimiento para 
la admisión del alumnado de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, en centros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. 

En virtud de todo lo anterior y con base en las competencias conferidas por el artículo 59 de 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Convocatoria del procedimiento y régimen jurídico aplicable.

1.  Se convoca el procedimiento de admisión de alumnado en centros docentes sostenidos con 
fondos públicos de las enseñanzas de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
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Secundaria Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
curso escolar 2022/2023.

2.  El procedimiento de admisión para el curso 2022/2023, se ajustará en todos sus trámites 
a lo previsto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y su modificación por 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, en el Decreto 128/2021, de 17 de noviembre, 
por el que se regula la admisión del alumnado de Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en centros docentes sostenidos con fon-
dos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la Orden de la Consejería de 
Educación y Empleo, de 3 de enero de 2022, por la que se desarrolla el procedimiento para 
la admisión del alumnado de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato en centros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura así como en cuantas otras disposiciones de desarrollo se 
dicten y demás normativa de general aplicación.

Segundo. Centralización del procedimiento de escolarización.

1.  Con el objeto de garantizar desde los servicios centrales una adecuada coordinación en el 
procedimiento de escolarización a nivel regional, el/la Delegado/a Provincial de Educación, 
una vez recabados los datos de los Servicios Provinciales de Inspección de Educación y de 
las distintas comisiones de escolarización, deberá enviar informe a la Secretaría General 
de Educación antes del inicio de cada proceso de admisión, con el contenido que se indica:

 a)  El número de plazas vacantes ofertadas para cada uno de los cursos de todos los centros 
autorizados y sostenidos con fondos públicos para el curso escolar, especificando las 
reservadas para alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

 b)  La propuesta, si procede, de modificación de zonas de influencia y la adscripción de los 
centros sostenidos con fondos públicos en aquellas localidades donde exista más de 
uno, para su aprobación antes de la apertura del plazo de solicitudes de cada uno de los 
procedimientos por la Secretaría General de Educación.

2.  Antes del día 13 de junio de 2022, las Delegaciones Provinciales de Educación, a propuesta 
de las respectivas comisiones de escolarización, deberán remitir informe a la Secretaría 
General de Educación en el que figuren las ampliaciones de ratio de cada curso/centro 
docente que se vayan a producir, así como la creación de nuevas líneas en los centros 
docentes.

3.  Acorde al artículo 8.3 de la Orden de la Consejería de Educación y Empleo, de 3 de enero 
de 2022, una vez concluido el procedimiento general de admisión y antes del 14 de sep-
tiembre de 2022, las Delegaciones Provinciales de Educación deberán remitir al Servicio 



NÚMERO 6 
Martes, 11 de enero de 2022

1749

de Coordinación Educativa de la Secretaría General de Educación informe general sobre los 
siguientes puntos:

 a)  Número definitivo de plazas ofertadas para cada uno de los cursos de todos los centros 
autorizados y sostenidos con fondos públicos para el curso escolar, especificando las 
reservadas para alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

 b)  Ampliaciones de ratio.

 c)  La creación de nuevas líneas en los centros docentes.

 d)  El número de credenciales de escolarización emitidas por presentación ante la comisión 
de escolarización, de solicitudes fuera de plazo diferenciando las presentadas por tras-
lado de domicilio de la unidad familiar que implique cambio de localidad, de las presen-
tadas por inicio de una medida de acogimiento y de las realizadas por no entregar la 
solicitud dentro del plazo establecido en el procedimiento.

 e)  Número de reclamaciones y recursos de alzada presentados con indicación de la reso-
lución adoptada.

 f)  Desarrollo e incidencias del proceso.

Tercero.  Plazas vacantes ofertadas.

En ejecución de lo establecido en el artículo 5 del Decreto 128/2021, de 17 de noviembre y en 
el artículo 2 de la Orden de la Consejería de Educación y Empleo, de 3 de enero de 2022, las 
Delegaciones Provinciales de Educación ofertarán, mediante resolución, el número de plazas 
vacantes para los cursos correspondientes tanto en el procedimiento específico de adscrip-
ción como en el procedimiento general de admisión, especificando aquellas reservadas para 
alumnado:

 •  Con necesidad específica de apoyo educativo derivada de necesidades educativas 
especiales. 

 •  Con necesidad específica de apoyo educativo derivada de incorporación tardía al sistema 
educativo, o que presente desigualdades educativas derivadas de factores sociales, eco-
nómicos, culturales, geográficos, étnicos o de otra índole.

 •  Que curse simultáneamente enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria o Bachille-
rato y enseñanzas regladas de música o danza. 

 •  Que curse simultáneamente enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria o Bachille-
rato y de programas deportivos de alto rendimiento.
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Dicha resolución será publicada por los centros educativos antes del inicio del plazo de pre-
sentación de solicitudes para cada uno de los procedimientos y deberán exponerse en los 
tablones de anuncios y difundirse a través de todos los sistemas de información pública de 
que disponga el centro educativo.

Cuarto.  Comisiones de escolarización.

1.  De conformidad con el artículo 7 de la Orden de la Consejería de Educación y Empleo, de 
3 de enero de 2022, las Delegaciones Provinciales de Educación constituirán, con anterio-
ridad al 21 de enero, comisiones de escolarización de ámbito local, del distrito educativo 
o provincial así como, una comisión de escolarización provincial con sede en la Delegación 
Provincial correspondiente, cuyo ámbito será el de aquellas localidades que no posean 
comisión de escolarización de ámbito local, de tal manera, que todas las localidades de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura quedarán bajo la supervisión y amparo de una 
comisión de escolarización.

2.  Asimismo, estas comisiones tendrán una sede abierta en horario de atención al público, 
al menos un día lectivo semanal, para atender sus funciones. Las sedes, teléfonos, direc-
ciones de correo electrónico, así como el horario de apertura de estas comisiones, serán 
publicados en el portal de escolarización: http://escolarizacion.educarex.es.

3.  Tal y como se recoge en el artículo 13, apartado 3 del Decreto 128/2021, de 17 de no-
viembre, las comisiones de escolarización tienen, entre otras funciones, que informar a los 
padres, madres, tutores legales o quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del menor, y 
a los alumnos y alumnas en su caso, sobre las plazas disponibles en los centros sostenidos 
con fondos públicos de su ámbito territorial y garantizar que los centros y las Oficinas de 
Escolarización, en su caso, faciliten la información determinada en dicho decreto.

Quinto.  Información al alumnado y a las familias.

1.  Los centros educativos sostenidos con fondos públicos (según modelo anexo IX), las Ofici-
nas de Escolarización, las comisiones de escolarización y las Delegaciones Provinciales de 
Educación informarán a los padres, madres, tutores legales o quienes ejerzan la guarda 
y/o acogimiento del alumnado y, en su caso, a éste si es mayor de edad, sobre el procedi-
miento de escolarización. 

2.  Además, en cumplimiento del artículo 6 de la Orden de la Consejería de Educación y Em-
pleo, de 3 de enero de 2022, los centros educativos difundirán en los tablones de anuncios 
y en todos los sistemas de información pública de que disponga la siguiente información:

 a)  Normativa reguladora de la admisión de alumnado en centros docentes sostenidos con 
fondos públicos.
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 b)  Resolución de la Delegación Provincial de Educación con el número de plazas vacantes, 
para cada uno de los cursos autorizados y sostenidos con fondos públicos para el curso 
escolar 2022/2023, especificando aquellas reservadas para alumnado con:

  i.  Con necesidad específica de apoyo educativo derivada de necesidades educativas 
especiales. 

  ii.  Con necesidad específica de apoyo educativo derivada de incorporación tardía al 
sistema educativo, o que presente desigualdades educativas derivadas de factores 
sociales, económicos, culturales, geográficos, étnicos o de otra índole.

  iii.  Que curse simultáneamente enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria o Ba-
chillerato y enseñanzas regladas de música o danza. 

  iv.  Que curse simultáneamente enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria o Ba-
chillerato y de programas deportivos de alto rendimiento.

 c)  Las reservadas para alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, con nece-
sidad específica de apoyo educativo derivada de incorporación tardía al sistema edu-
cativo, que curse enseñanzas artísticas profesionales y/o programas deportivos de alto 
rendimiento. 

 d)  Zona de escolarización y zonas limítrofes para cada enseñanza. 

 e)  Relación de centros adscritos, o de adscripción, según corresponda. 

 f)  Calendario completo del procedimiento de admisión donde se detalle especialmente el 
plazo de presentación de solicitudes, la fecha de publicación de las listas provisionales 
de puntuaciones, las relaciones definitivas del alumnado admitido y no admitido y los 
plazos para presentación de reclamaciones y recursos, con indicación expresa de la fe-
cha de finalización de los mismos. 

 g)  Procedimiento de reclamación. 

 h)  Periodo de matriculación. 

 i)  Proyectos y programas del centro. 

 j)  Profesionales específicos de apoyo con que cuenta el centro. 

 k)  Niveles de enseñanzas que impartan, así como los servicios complementarios y otros de 
carácter voluntario que ofrecen, con indicación del régimen económico de los mismos y 
de la correspondiente aprobación en los casos que sea preceptiva. 
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 l)  Sede de la comisión de escolarización y sede del Servicio de Inspección de la Delegación 
Provincial de Educación. 

 m)  Ubicación y horario de funcionamiento de la oficina de escolarización, en el caso de que 
exista en la localidad. 

 n)  Dirección web del Portal de Escolarización de la Consejería de Educación y Empleo: 
http://escolarizacion.educarex.es). 

3.  Para el curso 2022/2023, las Oficinas de Escolarización que estarán a disposición de los 
padres, madres, tutores legales o quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del alumnado 
o a éste si es mayor de edad, son las que se detallan en el anexo V. Las funciones de estas 
Oficinas de Escolarización son las recogidas en artículo 4.4 del Decreto 128/2021, de 17 de 
noviembre los días de atención al público y el horario de las mismas será publicado en el 
Portal de Escolarización: http://escolarizacion.educarex.es. 

Sexto. Cálculo y revisión del precio público a satisfacer en las Escuelas Infantiles 
dependientes de la Consejería de Educación y Empleo.

1.  Estarán obligados al pago del precio público mensual fijado los padres, madres, tutores 
legales o quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del menor beneficiario de los servicios 
prestados en las Escuelas Infantiles dependientes de la Consejería de Educación y Empleo 
para el primer ciclo de Educación Infantil.

2.  Para el cálculo de la cuantía del precio público a satisfacer de la correspondiente cuota por 
prestación de servicios en el primer ciclo de Educación Infantil en las Escuelas Infantiles 
dependientes de la Consejería de Educación y Empleo será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa vigente en materia de precios públicos de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y conforme con la documentación justificativa. 

3.  No se abonará el precio que corresponda en el mes en que la Escuela Infantil permanezca 
cerrada por razón de vacaciones de verano. Si por motivos diversos, dicha escuela perma-
neciera cerrada, no se abonará el precio correspondiente a estos días. 

4.  Los padres, madres, tutores legales o quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del menor 
estarán obligados a poner en conocimiento de la Delegación Provincial de Educación co-
rrespondiente o del propio centro educativo cualquier variación económica que se produzca 
en la unidad familiar durante el curso escolar y que pudiera dar objeto a la modificación del 
precio público que le hubiera sido asignado.
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Séptimo.  Solicitudes.

1.  La tramitación de las solicitudes se hará según lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden de 
la Consejería de Educación y Empleo, de 3 de enero de 2022.

2.  La persona solicitante que vaya a participar en cualquiera de los procedimientos de ad-
misión del alumnado para el curso 2022/2023 en Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato deberá presentar una única solicitud según 
el modelo normalizado que figura en el anexo II en el plazo establecido para su presenta-
ción según el anexo I.

3.  En dicha solicitud establecerá un orden de preferencia, señalando, en primer lugar, el 
centro docente prioritario por el que se pretende ser admitido, pudiéndose indicar hasta 
cuatro centros más en los que prefieran su admisión subsidiariamente, en caso de no ser 
admitidos en el primero. 

    Asimismo, indicará si se acoge a una de las reservas de plaza para el alumnado: 

 •  Con necesidad específica de apoyo educativo derivada de necesidades educativas 
especiales. 

 •  Con necesidad específica de apoyo educativo derivada de incorporación tardía al sistema 
educativo, o que presente desigualdades educativas derivadas de factores sociales, eco-
nómicos, culturales, geográficos, étnicos o de otra índole.

 •  Que curse simultáneamente enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria o Bachille-
rato y enseñanzas regladas de música o danza. 

 •  Que curse simultáneamente enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria o Bachille-
rato y de programas deportivos de alto rendimiento.

      En el caso de que los padres, madres, tutores legales o quienes ejerzan la guarda y/o aco-
gimiento del menor opten por un centro educativo distinto a los recomendados inicialmen-
te por los servicios de orientación educativa y que no cuente con los recursos específicos 
de atención a la diversidad eximirán a la Administración educativa respecto a la dotación 
de los citados recursos.

4.  La solicitud se deberá presentar preferentemente de forma electrónica tal y como se detalla 
en el resuelvo noveno a través de la plataforma informática de gestión educativa Rayuela. 
Si no fuera posible la tramitación telemática, se podrá presentar dicha solicitud de forma 
presencial tal y como se detalla en el resuelvo décimo.
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5.  A la solicitud presentada de manera telemática o presencial deberá adjuntarse, en su caso, 
la documentación necesaria a la que se refiere el resuelvo octavo y señalar expresamente 
los criterios de admisión que solicitan le sean aplicados para su baremación. 

6.  La solicitud de admisión será cumplimentada y firmada por ambos padres, madres, tutores 
legales o quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del menor, salvo si se acredita la im-
posibilidad de hacerlo o alguno de ellos no ostenta la patria potestad, en cuyo caso deberá 
presentarse la oportuna declaración responsable que figura en el anexo II.

Octavo.  Documentación. 

1.  A la solicitud, indistintamente de su presentación telemática o presencial, se deberá adjun-
tar la copia del Libro de Familia que incluirá todas las páginas escritas, pudiendo sustituirse 
las páginas no escritas por una diligencia en la última página escrita en la que el funcionario 
o la funcionaria que la autentique deje constancia de qué páginas están en blanco o docu-
mento que justifique la tutela, guarda y/o acogimiento del menor. 

2.  Asimismo, la acreditación de la identidad de la persona solicitante será recabada de oficio 
por la Administración acorde a lo establecido en el artículo 7.4 del Decreto 128/2021, de 17 
de noviembre, salvo que las personas interesadas manifiesten su oposición, en cuyo caso 
se deberá aportar documento oficial en el que figuren nombre, apellidos, número del DNI 
y fecha de nacimiento.

3.  De acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Administración podrá realizar 
las comprobaciones pertinentes a través de las plataformas de intermediación de datos, 
redes corporativas y otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, de los datos que se 
declaran en la solicitud, salvo que los interesados o interesadas se opongan expresamen-
te a dicha comprobación de oficio o no la autoricen en los casos en los que sea necesario 
indicándolo expresamente en el anexo II en cuyo caso deberán presentar, junto a dicha 
solicitud, la documentación acreditativa de los criterios que se valoran en el artículo 10 del 
Decreto de 128/2021, de 17 de noviembre. De la misma manera, cualquier otra documen-
tación acreditativa de los criterios relacionados en ese artículo, que sea necesaria para la 
baremación y no sea emitida por una Administración Pública, deberá ser aportada por la 
persona solicitante. Dicha documentación deberá responder a las circunstancias reales de 
la persona solicitante y mantener su validez y eficacia en la fecha de finalización del plazo 
de presentación de las solicitudes.

4.  Aun cuando los interesados hayan autorizado a la Administración a la comprobación de 
oficio de la información necesaria para acreditar el cumplimiento de los requisitos y de 
los criterios de valoración, la Administración podrá requerir expresamente a las personas 
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interesadas la aportación de la documentación que sea necesaria en los demás casos en 
los que el órgano gestor no pueda efectuar de oficio dicha comprobación a través de las 
plataformas de intermediación de datos, redes corporativas u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto.

5.  Para el cálculo de la cuantía del precio público a satisfacer de la correspondiente cuota por 
prestación de servicios en el primer ciclo de Educación Infantil en las Escuelas Infantiles 
dependientes de la Consejería de Educación y Empleo y para los efectos establecidos en 
el Decreto 98/2000, de 2 de mayo, por el que se regulan las exenciones y reducciones 
de los precios públicos en centros de Educación Infantil dependientes de la Consejería de 
Bienestar Social y el Decreto 329/2007, de 30 de noviembre, por el que se regulan ayudas 
económicas a las familias residentes en Extremadura, como medida de conciliación de la 
vida familiar y laboral se deberá presentar la siguiente documentación: 

 a)  Documentación justificativa de la situación familiar:

  •  Certificación emitida desde el Ayuntamiento correspondiente donde se indique los 
miembros integrantes de la unidad familiar. A efectos del cálculo de la correspondien-
te cuota, se considerarán miembros de la unidad familiar susceptibles de ser compu-
tados para el cálculo de sus ingresos y de la renta “per cápita”, todos los integrantes 
de la unidad familiar: padre, madre o representantes legales, solicitante, hermanos 
solteros que convivan en el domicilio familiar, así como los ascendientes del padre y 
la madre que justifiquen su residencia en el mismo domicilio.

  •  Cuando corresponda, documentación acreditativa para el reconocimiento de familia 
numerosa según lo establecido en el artículo 29 de la Orden de la Consejería de Edu-
cación y Empleo, de 3 de enero de 2022. 

  •  Cuando corresponda, documentación acreditativa para la condición reconocida de 
discapacidad del alumno o de la alumna o de alguno de sus padres, madres, tutores 
legales o quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del menor, o hermanos o herma-
nas según lo establecido en el artículo 28 de la Orden de la Consejería de Educación 
y Empleo, de 3 de enero de 2022.

  •  Cuando corresponda, documentación acreditativa para el reconocimiento de familia 
monoparental según lo establecido en el artículo 31 de la Orden de la Consejería de 
Educación y Empleo, de 3 de enero de 2022.

 b)  Documentación justificativa de la situación económica:

  •  Certificado de vida laboral de todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 
años.
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  •  Para la obtención de los datos necesarios para efectuar el cálculo de la renta per cápi-
ta de la unidad familiar descrita en el apartado anterior, las personas solicitantes po-
drán autorizar a la Administración educativa mediante la cumplimentación del anexo 
VIII para que pueda recabar de la Agencia Tributaria la información fiscal correspon-
diente al año 2020, salvo oposición expresa de cada uno de los miembros de la unidad 
familiar. En el caso de que la Agencia Tributaria no suministrase datos por cualquier 
razón, será las personas interesadas las que deberán presentar la correspondiente 
certificación.

      En el supuesto de que la Agencia Estatal de Administración Tributaria no disponga 
de la información de carácter tributario que precisen para la acreditación de la renta 
anual de la unidad familiar, se deberá aportar una certificación de haberes, declara-
ción responsable o cualquier otro documento que permita aplicar el baremo de cada 
una de las personas de la unidad familiar.

  •  Cuando proceda, modelo 130 o 131 de Declaraciones Trimestrales para los padres, 
madres, tutores legales o quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del menor que 
sean trabajadores autónomos 

      En el caso de no estar obligados a presentar estos modelos, se presentará la docu-
mentación indicada en el apartado anterior.

  •  Copia de la nómina actualizada de los miembros de la unidad familiar que estén tra-
bajando.

  •  Cuando proceda, documento justificativo de percibir renta básica, ingreso mínimo 
vital, pensiones (jubilación, incapacidad temporal, viudedad, discapacidad, etc.).

      En el caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar esté percibiendo algún 
tipo de prestación o subsidio de desempleo, deberán presentar certificado del SEPE 
donde conste la cuantía mensual de dicha prestación o subsidio.

  •  En caso de separación, convenio regulador o sentencia donde se acredite el importe 
de pensiones alimenticias.

  •  Cuando proceda, recibo de alquiler o hipoteca de la vivienda habitual.

  •  Cuando proceda, certificado de excedencia.

 c)  Cualquier otra documentación que para tales efectos sea requerida por las Delegaciones 
Provinciales de Educación correspondientes.
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Noveno.  Presentación de solicitudes de manera telemática.

La persona solicitante que vaya a participar en el procedimiento general de admisión o es-
pecífico de adscripción del alumnado en Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, presentará, preferentemente, su solicitud de forma 
telemática. Para ello, se tendrá en cuenta lo siguiente:

 1.  La solicitud se realizará a través de la dirección https://rayuela.educarex.es/ de la 
plataforma informática de gestión educativa Rayuela, mediante identificación y firma a 
través de:

  a)  Certificados Digitales reconocidos.

  b)  DNI electrónico.

  c)  Claves de acceso a la plataforma informática de gestión educativa Rayuela. Si una 
persona usuaria necesita recuperar sus claves de acceso al programa puede hacerlo 
personándose en su centro educativo o de forma “online” a través de la platafor-
ma Rayuela (https://rayuela.educarex.es opción “olvidé mis contraseñas”) si en ella 
consta un “e-mail” actualizado. Asimismo, aquella persona no usuaria de Rayuela 
y que no disponga de dichas claves de acceso podrá solicitarla en cualquier centro 
educativo. 

 2.  La aportación de la documentación necesaria a la que se refiere el resuelvo octavo y que 
no se incorporen de oficio, deberá presentarse, de manera telemática, en el apartado 
habilitado para ello dentro de la plataforma informática de gestión educativa Rayuela 
https://rayuela.educarex.es/. En el caso de que la aportación de esta documentación no 
sea posible, deberá ser entregada en el centro educativo junto con la solicitud.

 3.  Al finalizar la tramitación telemática, la plataforma informática de gestión educativa 
Rayuela emitirá un recibo justificativo de la presentación de la solicitud que incluirá la 
fecha y hora de presentación, los datos relevantes de la solicitud y, en su caso, la enu-
meración de los apartados del baremo por los que se solicita puntuación.

Décimo.  Presentación de solicitudes de manera presencial.

En aquellos casos en los que la tramitación telemática no sea posible, la persona solicitante, 
presentará, por triplicado (para la persona solicitante, para el centro educativo y para la co-
misión de escolarización), una única solicitud, según el modelo normalizado que figura en el 
anexo II junto con la documentación necesaria a la que se refiere el resuelvo octavo. Dicho 
anexo II estará a disposición de los interesados en la web del Portal de Escolarización de la 
Consejería de Educación y Empleo: http://escolarizacion.educarex.es.
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La presentación de dichas solicitudes y la documentación correspondiente se entregarán, para 
el procedimiento general de admisión, en el centro educativo en el que se solicite plaza en pri-
mera opción. En el caso de participación en el procedimiento específico de adscripción habrá 
de entregarse en el centro de Educación Primaria de origen en el que la persona solicitante 
esté matriculada. 

Asimismo, podrá presentarse mediante cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que 
se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mis-
mo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, además, 
podrá presentarse ante la comisión de escolarización correspondiente y dentro del plazo que 
establecido en el anexo I.

Undécimo.  Presentación de solicitudes fuera de plazo.

El alumnado que solicite la admisión para el primer ciclo de Educación Infantil en las Escuelas 
Infantiles dependientes de la Consejería de Educación y Empleo fuera de los plazos estableci-
dos, independientemente de la causa, deberá presentar una única solicitud según el modelo 
oficial que figura en el anexo III junto con la documentación correspondiente que acredite que 
cumple los requisitos de acceso y la establecida en resuelvo octavo para el cálculo de la cuota 
mensual a satisfacer por prestación de servicios en Escuelas Infantiles.

Asimismo, el alumnado que solicite la admisión para el resto de enseñanzas y/o etapas regu-
ladas en esta convocatoria en cualquier centro docente sostenido con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma fuera de los plazos establecidos debido al traslado de domicilio de la 
unidad familiar que implique cambio de localidad, o por inicio de una medida de acogimiento 
familiar de la persona solicitante o una discapacidad sobrevenida de cualquiera de los miem-
bros de la familia o por no entregar la solicitud dentro del plazo establecido en el procedimien-
to, deberá presentar una única solicitud según el modelo normalizado que figura en el anexo 
III junto con la documentación correspondiente que acredite alguna de estas circunstancias 
así como aquella que justifique que cumple los requisitos de acceso.

Aquellas solicitudes fuera de plazo para el primer ciclo de Educación Infantil en Escuelas In-
fantiles dependientes de la Consejería de Educación y Empleo se presentarán, junto con la 
documentación necesaria, ante las Delegaciones Provinciales de Educación, comisión de esco-
larización provincial del primer ciclo de Educación Infantil o en el centro educativo y dirigidas 
a las Delegaciones Provinciales de Educación. Para el resto de solicitudes fuera de plazo se 
presentarán, junto con la documentación necesaria, ante la comisión de escolarización corres-
pondiente al centro docente elegido como primera opción o ante la comisión de escolarización 
provincial. 
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Dichas solicitudes recibidas no se baremarán y serán ordenadas acorde a lo establecido en 
el artículo 17.2 del Decreto 128/2021, de 17 de noviembre y atendiendo a la fecha y hora de 
presentación de las mismas.

Siguiendo lo establecido en el artículo 20 de la Orden de la Consejería de Educación y Empleo, 
de 3 de enero de 2022, la comisión de escolarización o las Delegaciones Provinciales de Edu-
cación, en su caso, asignará plaza teniendo en cuenta el orden de prioridad manifestado en 
la solicitud. De no existir vacante en el centro o centros docentes solicitados, se ofrecerán a 
la persona solicitante las plazas disponibles, para adjudicarle, entre estas, la de su elección.

En cualquier caso, una vez adjudicada plaza escolar, las Delegaciones Provinciales de Educa-
ción para las solicitudes recibidas del primer ciclo de Educación Infantil en Escuelas Infantiles 
dependientes de la Consejería de Educación y Empleo o la comisión de escolarización para el 
resto de solicitudes entregará a la persona solicitante una credencial según el modelo oficial 
que figura en el anexo IV para que proceda a la formalización de la matrícula en el centro asig-
nado, dentro de un plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente a su entrega. 
De no realizarse dicha matriculación en el centro y plazo citados se entenderá que renuncia 
a la plaza adjudicada.

Los centros docentes sostenidos con fondos públicos no podrán formalizar ninguna matrícula 
fuera de plazo sin la presentación previa de la credencial de escolarización emitida por la co-
rrespondiente comisión de escolarización.

No se atenderá una solicitud fuera del plazo de presentación del procedimiento de admisión 
correspondiente si el solicitante ya hubiera presentado otra dentro del plazo para el mismo 
curso académico, localidad y enseñanza, a excepción del primer ciclo de Educación Infantil 
en Escuelas Infantiles dependientes de la consejería competente en materia de educación y 
aquellos casos descritos en el artículo 45 de la Orden de la Consejería de Educación y Empleo, 
de 3 de enero de 2022. 

Duodécimo. Seguimiento del procedimiento de admisión del alumnado a través de la 
informática de gestión educativa Rayuela.

Al objeto de que pueda realizarse el seguimiento del estado de la admisión del alumnado, 
el centro receptor deberá dar acceso a la Secretaría Virtual de la plataforma informática de 
gestión educativa Rayuela a la persona solicitante y hacerle entrega, en el momento de pre-
sentación de la solicitud, de la credencial de acceso a dicha plataforma, en el caso de que no 
dispusiera de la misma con anterioridad.

Decimotercero.  Baremación de solicitudes.

De conformidad con el artículo 35 de la Orden de la Consejería de Educación y Empleo, de 3 
de enero de 2022 cuando el número de solicitudes exceda el de plazas ofertadas, el centro 
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solicitado en primer lugar baremará a todos los centros consignados en el modelo normali-
zado de solicitud, procediendo a la asignación de las puntuaciones parciales y total tanto al 
centro elegido en primera opción, como al resto de centros subsidiarios solicitados. Para ello 
se tendrán en cuenta los criterios y puntuaciones que, para cada uno de esos centros, sean 
de aplicación, y en caso de empate, el procedimiento de desempate establecido en el artículo 
11 del Decreto 128/2021, de 17 de noviembre, de forma que se asignará a cada persona so-
licitante una puntuación referida a cada uno de los centros por los que ha optado. 

Cuando el número de solicitantes para ocupar una plaza escolar en un centro docente soste-
nido con fondos públicos sea superior al de vacantes existentes, las solicitudes de admisión 
se ordenarán según la puntuación total obtenida por la valoración de los criterios de admisión 
que se incorpora como anexo VI de la presente resolución.

Decimocuarto.  Sorteo público.

En cumplimiento con el artículo 36 de la Orden de la Consejería de Educación y Empleo, de 
3 de enero de 2022, se realizará el sorteo público el día 24 de febrero de 2022, a las 11.00 
horas en la Sala de usos Múltiples de la Consejería de Educación y Empleo ubicada en la ave-
nida Valhondo s/n, planta baja, Edificio “Mérida III Milenio”, en Mérida. En dicho sorteo se 
determinará las tres letras del alfabeto y el orden, creciente o decreciente, que servirá como 
criterio de desempate, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12 apartado 1.8 del Decreto 
125/2021, de 17 de noviembre.

Decimoquinto.  Adjudicación de plazas.

1.  Las listas provisionales de puntuaciones y definitivas de admitidos y no admitidos se pu-
blicarán en la página web del correspondiente centro educativo, siempre que el acceso sea 
restringido a los interesados, en su tablón de anuncios y en el de las oficinas de escolari-
zación. Los tablones de anuncios estarán sujetos a las restricciones que se indican en la 
disposición adicional primera del Decreto 128/2021, de 17 de noviembre. 

     Asimismo, las personas interesadas podrán acceder a la información a la que se refiere el 
apartado anterior a través de la plataforma informática de gestión educativa Rayuela en 
el marco de la normativa de protección de datos de carácter personal a que se refiere la 
disposición adicional primera del Decreto 128/2021, de 17 de noviembre.

     La publicación de estos listados por cualquiera de las vías producirá los efectos de notifi-
cación a las personas interesadas y deberá permanecer expuesta en el tablón de anuncios 
del centro correspondiente hasta la terminación del plazo de presentación de recursos y 
reclamaciones.
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     Para el primer ciclo de Educación Infantil y en aquellos casos en los que no sea posible 
adjudicarle plaza en ninguno de los centros consignados en la solicitud será, dependiendo 
del caso, la comisión de escolarización o la Delegación Provincial de Educación del centro 
consignado como prioritario los encargados de adjudicarle una plaza disponible.

2.  Las reclamaciones a las listas provisionales de puntuaciones podrán interponerse, bien por 
vía telemática a través de la plataforma informática de gestión educativa Rayuela o bien de 
manera presencial en el centro educativo elegido como prioritario, y dirigidas a la persona 
que ejerza la dirección del centro docente público o a la persona física o jurídica titular del 
centro docente privado concertado en los plazos establecidos en el anexo I.

3.  Una vez producida la adjudicación del alumnado del procedimiento específico de ads-
cripción, el centro educativo de origen entregará a los padres, madres, tutores legales o 
quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del menor la correspondiente certificación de 
reserva de plaza del centro educativo adjudicado según el anexo VII.

4.  Podrá no otorgarse el consentimiento a la Consejería de Educación y Empleo para que pu-
blique la puntuación obtenida en cada uno de los criterios establecidos en el artículo 10 del 
Decreto 128/2021, de 17 de noviembre, tanto en la relación provisional de puntuaciones 
como en la relación definitiva de alumnado admitido y no admitido, mediante manifesta-
ción expresa en la correspondiente solicitud.

5.  En los tres días hábiles posteriores a dicha publicación, las personas solicitantes podrán 
presentar, ante el órgano competente en materia de admisión de los centros educativos 
del centro solicitado como primera opción, la correspondiente solicitud de acceso a la infor-
mación del expediente y/o reclamaciones. En caso de solicitud de acceso a cualquier expe-
diente, el plazo de tres días hábiles para presentar la posible reclamación se computará a 
partir del último día establecido para acceso al mismo por parte de la persona interesada. 

Decimosexto.  Homogeneización de actuaciones.

Con la finalidad de homogeneizar las actuaciones para la escolarización del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo se incluyen los siguientes anexos:

 •  Anexo X: Certificado de tramitación del documento de reserva de plaza

 •  Anexo XI: Modelo de informe de reserva de plaza para la admisión del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo derivada de incorporación tardía al sistema edu-
cativo español o que presente desigualdades educativas derivadas de factores sociales, 
económicos, culturales, geográficos, étnicos o de otra índole.
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 •  Anexo XII: Opinión de los padres, madres, tutores legales o quienes ejerzan la guarda 
y/o acogimiento del menor en relación con la propuesta de escolarización. 

 •  Anexo XIII: Modelo de informe del tutor/a de 2º ciclo de educación infantil para solicitud 
de medidas extraordinarias o excepcionales.

 •  Anexo XIV: Modelo de informe del tutor/a o profesor/a de materia para solicitud de me-
dida extraordinaria o excepcional.

 •  Anexo XV: Informe del equipo docente coordinado por el/la maestro/a - tutor/a alumna-
do con altas capacidades.

 •  Anexo XVI: Modelo de propuesta del director/a del centro sobre medida específica de 
atención a la diversidad.

 •  Anexo XVII: Relación del alumnado con necesidades educativas especiales de los centros 
del sector/localidad.

Decimoséptimo.  Matriculación.

El alumnado que haya obtenido una plaza escolar en el presente procedimiento de admisión 
deberá formalizar la matrícula en el centro educativo donde haya sido admitido, en las fechas 
que se establecen en el anexo I de esta resolución. 

Si, una vez finalizado el plazo de matriculación, esta no se hubiera formalizado, perderá la 
plaza obtenida quedando excluido en todas las listas de espera. Para el alumnado en edad de 
escolarización obligatoria que no haya presentado la matrícula en el plazo correspondiente, la 
comisión de escolarización procederá a adjudicar plaza escolar en el centro con vacante más 
próximo al domicilio familiar o del lugar de trabajo, o en su defecto, se asignará plaza en un 
centro de las zonas limítrofes. El resto del alumnado que desee continuar sus estudios no ha-
biendo presentado la matrícula en el plazo establecido deberá presentar una nueva solicitud 
con anterioridad al inicio del curso escolar. 

En el acto de formalización de la matrícula será necesario, en su caso, acreditar los requisitos 
de edad, los requisitos académicos exigidos por el ordenamiento jurídico vigente para el nivel 
y curso a los que se pretende acceder, así como presentar cualquier otra documentación soli-
citada por el centro educativo. Además de lo anterior, para el alumnado de las Escuelas Infan-
tiles dependientes de la Consejería de Educación y Empleo se adjuntará la documentación que 
acredite el estado de vacunación del alumnado y el compromiso formal de dar cumplimiento 
al calendario de vacunaciones, así como la información sanitaria que se considere relevante 
para prestarles una correcta atención.
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Los centros docentes sostenidos con fondos públicos no podrán formalizar la matrícula con la 
correspondiente medida extraordinaria o excepcional de escolarización para el alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo, sin contar con la correspondiente resolución de la 
persona titular de la Secretaría General de Educación o de la Delegación Provincial de Educa-
ción correspondiente, por la que se autorice la escolarización con la medida de atención a la 
diversidad correspondiente.

Los equipos directivos de cada centro informarán a la Inspección Educativa en un plazo de 
cinco días hábiles del alumnado en edad de escolarización obligatoria que no haya formalizado 
la matrícula al inicio del curso escolar.

Decimoctavo.  Impugnación de los actos del procedimiento de admisión.

De conformidad con el artículo 19 del Decreto 128/2021, de 17 de noviembre, los acuerdos 
y decisiones sobre admisión del alumnado de los centros públicos y privados concertados, 
así como los de las comisiones de escolarización podrán ser objeto de recurso de alzada ante 
la persona titular de la correspondiente Delegación Provincial de Educación, cuya resolución 
pondrá fin a la vía administrativa.

En todo caso, cualquiera que fuere la resolución adoptada se deberá garantizar la adecuada 
escolarización del alumno o alumna.

Decimonoveno.  Recursos.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, las personas interesadas 
podrán interponer recurso de alzada, ante la Consejera de Educación y Empleo, en el plazo de 
un mes desde la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, sin 
perjuicio de que puedan interponer cualquier otro que estimen procedente.

Mérida, 7 de enero de 2021.

El Secretario General de Educación,

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES
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ANEXO I
CALENDARIO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN PARA EL CURSO 2022/2023

Antes del 21 de 
enero de 2022

Plazo para que las Delegaciones Provinciales de Educación constituyan y remitan a la Secretaría General de 
Educación, las comisiones de escolarización de Educación Infantil, Primaria, Secundaria y Provincial.

24 de febrero a 
las 11.00 horas 
de 2022

Sorteo público para resolver las posibles situaciones de empate que subsistan tras la aplicación de los criterios 
de admisión en la Sala de usos Múltiples de la Consejería de Educación y Empleo ubicada en la Avda. Valhondo 

31 de marzo de 
2022

Procedimiento para solicitud de medidas extraordinarias y excepcionales de escolarización: Último día para 
remitir el expediente con toda la documentación original al Servicio de Inspección Educativa de la Delegación 
Provincial de Educación correspondiente, incluyendo la documentación preceptiva indicada en el artículo 13 y 
en el artículo 14 de la Orden de 3 de enero de 2022 por la que se desarrolla el procedimiento para la admisión 
del alumnado de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en 
centros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura por la que se 
desarrolla el procedimiento para la admisión del alumnado de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato en centros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como el documento de solicitud de la medida. 

30 de abril de 
2022

Procedimiento para solicitud de medidas extraordinarias y excepcionales de escolarización: Último día para 
emitir informe por el Servicio de Inspección Educativa sobre la adopción de la medida de escolarización que 
corresponda y para remitir el expediente con los documentos originales al Servicio de Programas Educativos 
y Atención a la Diversidad de la Secretaría General de Educación.  

PROCEDIMIENTO GENERAL DE ADMISIÓN

Antes del 29 de 
marzo de 2022

Las Delegaciones Provinciales de Educación remitirán a la Secretaría General de Educación, el número de 
plazas vacantes ofertadas de cada una de las diferentes vías de acceso para cada uno de los cursos de todos 
los centros educativos sostenidos con fondos públicos para el curso escolar. 

Del 1 hasta las 
14.00 horas del 22 
de abril de 2022 

Plazo general de presentación de solicitudes. 

13 de mayo de 
2022

Último día de plazo para la baremación de las solicitudes. 

18 de mayo de 
2022

Plazo para la publicación de las listas provisionales de puntuaciones totales y de cada uno de los criterios de 
admisión obtenidas por el alumnado en el centro solicitado como prioritario, así como la relación del 
alumnado que ha solicitado el centro como subsidiario. Los listados se extraerán exclusivamente desde la 
plataforma Rayuela.

19, 20 y 23 de 
mayo de 2022

Plazo para interponer reclamaciones o solicitar acceso al expediente ante el órgano competente en 
materia de admisión del centro solicitado como primera opción por parte de las personas 
solicitantes que no soliciten acceso a la información del expediente.  

24 de mayo de 
2022

Plazo para que el/la director/a del centro público o titular del centro concertado facilite el acceso a la 
información del expediente a las personas interesadas que la hayan solicitado.

25 al 27 de mayo 
de 2022

Plazo para interponer reclamaciones ante el/la director/a del centro público o titular del centro concertado 
por parte de las personas interesadas que solicitaron el acceso a la información del expediente.

30, 31 de mayo y 1 
de junio de 2022

El órgano competente en materia de admisión resolverá las reclamaciones y hará llegar las respuestas de 
las mismas a la comisión de escolarización para su conocimiento y supervisión, antes de comunicárselas a 
las personas solicitantes. 

1 al 10 de junio de 
2022

Supervisión de las comisiones de escolarización a las listas de los centros educativos. 

17 de junio de 2022
Plazo de publicación de las listas definitivas de alumnado admitido, y además en el centro solicitado como 
prioritario el listado definitivo de alumnado no admitido en dicho centro y la correspondiente adjudicación 
de plaza escolar en centros elegidos como subsidiarios.

20, 21 y 22 de junio 
de 2022

Plazo para solicitar acceso a la información del expediente.
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23 de junio de 2022
Plazo para que el/la director/a del centro público o titular del centro concertado facilite el acceso a la 
información del expediente a las personas interesadas que la hayan solicitado.

Antes del 30 de 
junio de 2022

Las comisiones de escolarización registrarán en Rayuela el centro adjudicado a los alumnos y a las alumnas 
que no se le haya adjudicado plaza en ninguno de los centros consignados en la solicitud. Las comisiones de 
escolarización comunicarán esta circunstancia a los centros docentes donde haya sido reubicado dicho 
alumnado. 

PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO DE ADSCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN MÚLTIPLE

Antes del 28 de 
enero de 2022

Las Delegaciones Provinciales de Educación remitirán a la Secretaría General de Educación el número de 
plazas vacantes ofertadas de cada una de las diferentes vías de acceso para cada uno de los cursos de todos 
los centros educativos sostenidos con fondos públicos para el curso escolar.

Antes del 31 de 
enero de 2022

En los centros de Educación Primaria se facilitarán los impresos de solicitudes para acceder a alguno de los 
centros de Educación Secundaria a que esté adscrito a aquellas personas interesadas que no puedan realizar 
la solicitud por la vía telemática (forma de solicitud preferente); en la instancia se manifiesta el orden de 
prioridad en que reserva plaza el alumnado. 
Reunión informativa del equipo directivo del centro de Educación Primaria con los padres, madres, tutores 
legales o quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del menor sobre el procedimiento, oferta de centros 
adscritos y recursos específicos. 

Del 1 hasta las 
14.00 horas del 11 
de febrero de 2022

Plazo de presentación de solicitudes. 

16 de febrero de 
2022

Los centros de Educación Primaria registrarán en Rayuela las solicitudes tramitadas de forma presencial y 
las remitirán junto con la documentación acreditativa, en su caso, a cada centro de Educación Secundaria 
solicitado en primer lugar. 

25 de febrero de
2022

Último día de plazo para la baremación de las solicitudes por los centros de Educación Secundaria. 

4 de marzo de 
2022

Plazo para la publicación de las listas provisionales de puntuaciones totales y de cada uno de los criterios 
de admisión obtenidas por el alumnado en el centro solicitado como prioritario, así como la relación del 
alumnado que ha solicitado el centro como subsidiario. Los listados se extraerán exclusivamente desde la 
plataforma Rayuela.

7, 8 y 9 de marzo 
de 2022

Plazo para interponer reclamaciones o solicitar acceso al expediente ante el órgano competente en 
materia de admisión del centro solicitado como primera opción por parte de las personas 
solicitantes que no soliciten acceso a la información del expediente.  

10 de marzo de 
2022

Plazo para que el/la director/a del centro público o titular del centro concertado facilite el acceso a la 
información del expediente a las personas interesadas que la hayan solicitado.

11, 14 y 15 de 
marzo de 2022

Plazo para interponer reclamaciones ante el/la director/a del centro público o titular del centro concertado 
por parte de las personas interesadas que solicitaron el acceso a la información del expediente.

16, 17 y 18 de 
marzo de 2022 

El órgano competente en materia de admisión resolverá las reclamaciones y hará llegar las respuestas de 
las mismas a la comisión de escolarización para su conocimiento y supervisión, antes de comunicárselas a 
las personas solicitantes. 

Hasta el 24 de 
marzo de 2022

Plazo de reubicación por las comisiones de escolarización para el alumnado siguiendo lo establecido en el 
artículo 43.4 de la Orden de 3 de enero de 2022.

28 de marzo de 
2022

• Plazo de publicación de las listas definitivas de alumnado admitido, y además en el centro solicitado
como prioritario el listado definitivo de alumnado no admitido en dicho centro y la correspondiente
adjudicación de plaza escolar en centros elegidos como subsidiarios.

• Envío de las certificaciones de reserva de plaza del alumnado admitido (Anexo VII de la resolución)
desde los centros de Educación Secundaria a los centros de Educación Primaria, quienes las entregarán
a los padres, madres, tutores legales o quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del menor en el plazo
de 3 días hábiles tras la recepción de las mismas.
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29, 30 y 31 de 
marzo de 2022 

Plazo para solicitar acceso a la información del expediente. 

1 de abril de 2022 
Plazo para que el/la director/a del centro público o titular del centro concertado facilite el acceso a la 
información del expediente a las personas interesadas que la hayan solicitado. 

Del 1 al 22 de abril 
de 2022 

Plazo para que el alumnado con reserva de plaza obtenida por adscripción y que desee modificarla pueda 
solicitar otro centro educativo diferente de Educación Secundaria, concurriendo al procedimiento general 
de admisión y presentando el correspondiente modelo normalizado de solicitud a la que deberá adjuntar 
copia de la notificación de reserva de plaza. 

ADSCRIPCIÓN ÚNICA 

4 de marzo de 
2022 

Plazo para que los centros de Educación Primaria indiquen en Rayuela la relación del alumnado que pasarán 
al centro de Educación Secundaria al que están adscritos remitiendo a dichos centros la documentación del 
alumnado que corresponda.  

28 de marzo de 
2022 

Plazo para que los centros de Educación Secundaria expidan desde Rayuela, los certificados de reserva de 
plaza (Anexo VII de la resolución) y los remitan a los centros de Educación Primaria para su entrega a 
los/las padres/madres o tutores legales en el plazo de 3 días hábiles tras la recepción de las mismas.  

Del 1 al 22 de abril 
de 2022 

Plazo para que el alumnado con reserva de plaza obtenida por adscripción y que desee modificarla pueda 
solicitar otro centro educativo diferente de Educación Secundaria, concurriendo al procedimiento general 
de admisión y presentando el correspondiente modelo normalizado de solicitud a la que deberá adjuntar 
copia de la notificación de reserva de plaza. 

 
 

REMISIÓN DE DOCUMENTACIÓN A LOS CENTROS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

Antes del 30 de 
junio de 2022 

Plazo para que los centros de Educación Primaria remitan a los centros de Educación Secundaria copia 
certificada del acta de evaluación del sexto curso de Educación Primaria y/o de segundo de la ESO, según 
proceda, así como los preceptivos informes y relación nominal del alumnado que presenta necesidad 
específica de apoyo educativo según se indica en el artículo 38.4 de la Orden de 3 de enero de 2022  de por 
la que se desarrolla el procedimiento para la admisión del alumnado de Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en centros docentes sostenidos con fondos públicos en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Antes del 5 de 
septiembre de 
2022  

Plazo para que los centros de Educación Primaria remitan a los centros de Educación Secundaria copia del 
historial académico, del expediente académico y la información complementaria precisa del alumnado.  

 
 

MATRICULACIÓN 

1 al 15 de julio de 
2022  

Plazo de matriculación en Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato.  

1 al 7 de septiembre 
de 2022 

Plazo de matriculación para el alumnado a quien se le haya adjudicado plaza por las comisiones de 
escolarización con posterioridad al 15 de julio.  
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 Para la presentación en el centro educativo, es necesario imprimir 3 copias de la presente solicitud
 (página 1 de 5) 

    ANEXO II: 
SOLICITUD DE ADMISIÓN EN CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS 

☐  Procedimiento específico de adscripción 
☐  Procedimiento general de admisión 

 

-  DATOS PERSONALES- 
ACREDITACIÓN DE LA IDENTIDAD  

 Me opongo a que la comprobación de los datos personales del alumno/a solicitante se realice mediante el Sistema de Verificación de Datos por lo que se 
aporta a esta solicitud documento oficial en el que figuren nombre, apellidos, número del DNI, y fecha de nacimiento. 

DATOS DEL ALUMNO O ALUMNA: 
Apellidos   Nombre   NIF/NIE/pasaporte  Fecha de nacimiento 

                      
 

 

SÓLO ALUMNADO PRIMER CICLO DE E.I. CUYO NACIMIENTO SE PREVEA ANTES DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 
☐ Se aporta el informe médico que justifique dicha situación y la fecha del futuro nacimiento. 

 

Apellidos del alumno/a  Nombre del alumno/a  Fecha probable de nacimiento 
     

 

DATOS FAMILIARES: padres, madres, tutores legales o quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del menor: 
 

1 

Apellidos  Nombre  NIF /NIE/pasaporte  Fecha nacimiento  Tlf.  

Tipo de vía y denominación   Nº  Escalera  Piso  Puerta  C.P.  

Municipio   Provincia  e-mail  

  

2 

Apellidos  Nombre  NIF /NIE/pasaporte  Fecha nacimiento  Tlf.  

Tipo de vía y denominación   Nº  Escalera  Piso  Puerta  C.P.  

Municipio  Provincia  e-mail  
 

NOTA: en el caso de coincidir los dos domicilios solamente rellenar uno de ellos. // En caso de ser diferentes, el domicilio del alumno/a es el número: 1   2  
   

IMPORTANTE: ☐ Se aporta copia del libro de familia o documento que justifique la tutela o la guarda y/o acogimiento del menor  
                  

EXPONE: 
Que durante el curso actual la persona solicitante se encuentra cursando estudios de: 
☐ Ninguno, comienza la escolarización ☐ Centro de la Comunidad Autónoma de Extremadura ☐ Centro de otra Comunidad Autónoma ☐ Centro de un país extranjero 

 

ETAPA  CURSO  CENTRO  

C.P  Municipio  Provincia  PAÍS  

Que pertenece a la siguiente tipología de familia: 
☐ Nuclear ☐ Monoparental ☐ Responsables legales en régimen de separación (convivencia única) ☐ Responsables legales en régimen de separación (convivencia en alternancia) ☐ De acogida 

   

SOLICITA: 
Que para el curso escolar 2022/2023 sea admitido en los siguientes estudios: 

1º ciclo E.  infanti l   2º  ciclo E.  infanti l   Educación Primaria  E.S.O. 
1º  2º  3º   1º  2º  3º   1º  2º  3º  4º  5º  6º   1º  2º  3º  4º  

 

Bachillerato: Curso: 1º  2º  Modalidad:   
 

Marcar una de las opciones en caso de querer optar a las plazas reservadas a estos colectivos. 
☐ Solicitante con necesidad específica de apoyo educativo derivada de incorporación tardía 

al sistema educativo, o que presente desigualdades educativas derivadas de factores 
sociales, económicos, culturales, geográficos, étnicos o de otra índole 

☐ Se aporta informe de reserva de plaza o certificado del servicio de orientación 
correspondiente de que se encuentra en trámites para su obtención.   

☐ Solicitante con necesidades educativas 
especiales. 

☐ Se aporta resolución de escolarización 
o certificado que acredite la 
tramitación del dictamen. 

☐ Solicitante plazas Urgencia Social 

☐ Se aporta informe de los servicios 
sociales y/o copia de la sentencia 
judicial u otra documentación que 
justifique dicha urgencia 

☐ Solicitante que curse simultáneamente enseñanzas de educación secundaria o bachillerato 
y enseñanzas regladas de música o de danza.  

☐ No autorizo a la consulta de estos datos de oficio, se aporta certificado de la matrícula 
donde el alumno o alumna curse las citadas enseñanzas. 

☐ Solicitante que curse simultáneamente enseñanzas de educación secundaria o 
bachillerato y programas deportivos de alto rendimiento. 

☐ Se aporta certificación de la federación deportiva correspondiente en la que se les 
reconoce los méritos deportivos o documento acreditativo. 

 

 Se aporta documentación para el cálculo de la cuota mensual (solo para Escuelas Infantiles) 
CENTROS en los que solicita ser admitido por orden de prioridad para el curso escolar 2022/2023 
• La presente solicitud de admisión será baremada para todos los centros que figuren incluidos en la misma y se asignará la puntuación que corresponda en cada caso.  
• Para ello es necesario indicar en cada centro solicitado los criterios específicos que se alegan. 
• La puntuación final que se obtenga para cada centro podrá ser diferente en función de los criterios de baremación aplicables en cada caso. 

 

 Denominación del centro Municipio Provincia Hermanos/as 
en el centro 

Padres, madres, tutores legales o quienes ejerzan la 
guarda y/o acogimiento del menor en el centro 

1º   
 ☐ SÍ  ☐ SÍ  

2º   
 ☐ SÍ ☐ SÍ 

3º   
 ☐ SÍ  ☐ SÍ  

4º   
 ☐ SÍ ☐ SÍ 

5º   
 ☐ SÍ  ☐ SÍ  
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 Para la presentación en el centro educativo, es necesario imprimir 3 copias de la presente solicitud
 (página 2 de 5) 

 
entro de cada 

apartado señalar asimismo lo que proceda. De no efectuarse la alegación, no se baremará el criterio o criterios de admisión correspondientes.  
• Según el artículo 7.4 Decreto 128/2021, se entiende otorgado el consentimiento para la consulta de oficio de los datos referidos a los 
criterios de admisión: existencia de hermanos/as matriculados en el centro y padres, madres, tutores legales o quienes ejerzan la guarda y/o 
acogimiento del menor trabajando en el mismo, proximidad del domicilio familiar, condición reconocida de discapacidad, pertenencia a familia 
numerosa y expediente académico. En caso de oponerse a la consulta de 
cada apartado y acompáñese la documentación indicada. 

¿Otorga su consentimiento a la Consejería de Educación y Empleo para que publique la puntuación desglosada 
obtenida en cada uno de los criterios para la admisión de alumnos según resuelvo decimocuarto de esta resolución?     

 Sí    No (De no marcar ninguna casilla NO se publicará la puntuación desglosada). 

CRITERIOS DE ADMISIÓN 

☐  1. Existencia de hermanos/as de la persona solicitante matriculados/as en el centro y padres, madres, tutores legales 
o quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del menor trabajando en el mismo centro. 

 

En alguno de los centros solicitados cursan estudios los siguientes HERMANOS O HERMANAS del alumno/a: 
☐ No autorizo a la consulta de estos datos de oficio y se aporta copia del libro de familia o documento que justifique la tutela, guarda y/o acogimiento del menor y certificado 
del centro educativo donde consta matriculados dichos hermanos o hermanas. 

Nombre y apellidos Curso actual Etapa actual Centros solicitados por orden de prioridad 

     1   2   3   4   5 

     1   2   3   4   5 

     1   2   3   4   5 

     1   2   3   4   5 

     1   2   3   4   5 
 

En alguno de los centros solicitados trabaja el PADRE, MADRE, TUTOR LEGAL O QUIEN EJERZA LA GUARDA Y/O ACOGIMIENTO DEL MENOR 
☐ No autorizo a la consulta de estos datos de oficio y se aporta certificación del centro educativo que acredita dicha circunstancia. 

Nombre y apellidos Centros solicitados por orden de prioridad 

   1   2   3   4   5 

   1   2   3   4   5 

   1   2   3   4   5 

   1   2   3   4   5 

   1   2   3   4   5 
   

 

☐  2. Proximidad del domicilio familiar o del lugar de trabajo de alguno de los padres, madres o tutores legales, quienes 
ejerzan la guarda y/o acogimiento del menor (solo se puede optar por uno de los domicilios) 

Elegir una opción   Domicilio familiar   Domicilio laboral 

☐ No autorizo a la consulta de estos datos de oficio, se aporta certificado de empadronamiento expedido por el Ayuntamiento que corresponda en un plazo máximo de un 
mes anterior a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

☐ En caso de optar por el domicilio laboral, se aporta certificación expedida al efecto por la empresa o establecimiento donde preste servicios en el que haga constar el domicilio 
del lugar del trabajo, así como la relación laboral existente. En el caso de que se desarrolle la actividad por cuenta propia, se acreditará mediante certificación acreditativa o copia 
del modelo de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, en la que figure de manera expresa el domicilio de la empresa, y una declaración responsable de la persona 
interesada sobre la vigencia de la misma. 

☐ Se aporta documentación justificativa que acredita aquellos supuestos recogidos en el primer párrafo del artículo 10.5 del Decreto 128/2021. 
 

Tipo de vía y denominación  Nº  Escalera  Piso  Puerta  

C.P  Municipio  Provincia  
   

 

☐  3. Renta per cápita de la unidad familiar. 
☐  Todos los miembros de la unidad familiar AUTORIZAN a la comprobación de estos datos de oficio por la Administración Educativa. 

☐ Todos los miembros de la unidad familiar NO AUTORIZAN a la consulta de los datos de oficio, se aporta copia de la Declaración del IRPF del ejercicio 2020 de los 
miembros de la unidad familiar o certificación expedida por la Agencia Tributaria. 

☐ La AEAT no dispone de la información de carácter tributario. Se aporta certificación de haberes, declaración jurada o documento justificativo de la renta familiar del 
ejercicio 2020 de cada una de las personas de la unidad familiar. 

Los miembros de la unidad familiar a efectos de determinación de la correspondiente a la renta del ejercicio 2020, son los siguientes y DECLARAN 
responsablemente que cumplen sus obligaciones tributarias: 

Parentesco con el/la alumno/a Nombre Apellidos NIF/NIE/pasaporte Fecha de nacimiento 
¿Han obtenido ingresos 

en el ejercicio 2020? 
     ☐ SÍ 

     ☐ SÍ 

     ☐ SÍ 

     ☐ SÍ 

     ☐ SÍ 

     ☐ SÍ 

     ☐ SÍ 

     ☐ SÍ 
      

 

☐  4. Persona solicitante en situación de acogimiento familiar 
☐ Se aporta copia de la sentencia o resolución judicial o administrativa que la justifique.  
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 Para la presentación en el centro educativo, es necesario imprimir 3 copias de la presente solicitud
 (página 3 de 5) 

☐  5. Condición reconocida de discapacidad 
☐ No autorizo a la consulta de estos datos de oficio y se aporta copia del certificado de reconocimiento de dicha condición así como el grado de discapacidad en vigor expedido 
por la Consejería competente en la materia o por los órganos competentes de otras Comunidades Autónomas o por el INSS u órgano equivalente. 

 

Alumno/a o Parentesco 
con el/la alumno/a Nombre Apellidos 

NIF/NIE/pasaporte  
(En su defecto, fecha de nacimiento) 

Grado de 
discapacidad 

             
             
             
             
             
             
             
             

   
 

☐  6. Pertenencia a familia numerosa legalmente reconocida 
☐ No autorizo a la consulta de estos datos de oficio y se aporta copia del título de familia numerosa o de la certificación de esta circunstancia o de la tarjeta acreditativa de tal 
condición, que deberá estar en vigor. 

   
 

☐  7. Nacimiento del alumno o alumna en un parto múltiple 
☐ Se aporta copia del libro de familia.  

☐ En el caso de que la circunstancia de haber nacido de parto múltiple no tenga reflejo en el libro de familia, se aporta documento oficial acreditativo de la misma. 

NOTA: Acorde al artículo 11.3 del Decreto 128/2021: En el caso de personas nacidas de parto múltiple que soliciten plaza para el mismo centro y curso, si obtuvieran distinta 
puntuación total por aplicación del baremo de los criterios de admisión, se le asignará la mayor puntuación total al resto de las solicitudes, para lo cual es necesario rellenar los siguientes 
datos: 

Nombre Apellidos NIF/NIE/pasaporte (En su defecto, fecha de nacimiento) 

           
           
           
           
           

     
 

☐  8. Alumno o alumna perteneciente a una familia con la condición de monoparental 
Se debe aportar obligatoriamente la siguiente documentación: 

☐ Copia del libro de familia 

☐ Certificado de convivencia de la unidad familiar  

☐ Declaración responsable de no constituir unión estable de pareja y no haber contraído matrimonio con otra persona,  

y además, según corresponda en cada caso: 

☐ Si la persona solicitante es viuda o situación equiparable: declaración de fallecimiento de su pareja. 

☐ Si tiene la patria potestad en exclusiva: sentencia de separación o divorcio, o sentencia de medidas por hijo/a no matrimonial, en la que se acredite la atribución de la patria 
potestad en exclusiva o la privación de patria potestad a la otra parte. 

☐ Si tiene la guarda y custodia en exclusiva: sentencia firme que acredite esta circunstancia, siempre que no exista pensión compensatoria por alimentos y la dependencia 
económica recae sobre una única persona. 

☐ Si una de las personas progenitoras convivientes está en prisión: resolución judicial justificativa de la situación de ingreso en prisión. 

☐ Si una de las personas progenitoras convivientes tiene reconocida un nivel 3 de gran dependencia o gran invalidez: certificado expedido por el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social. 

      
 

☐  9. Condición reconocida de situación de víctima de violencia de género 
Se aporta una de las siguientes documentaciones: 

☐ Sentencia condenatoria por un delito de violencia de género 

☐ Orden de protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar a favor de la víctima 

☐ Informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género.  

☐ Informe de los servicios sociales, de los servicios especializados, o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la Administración Pública 
competente. 
        

 

☐  10. Condición reconocida de situación de víctima de terrorismo 
Se aporta una de la siguiente documentación: 

☐ Resolución administrativa por la que se reconoce la condición de víctima del terrorismo expedida por el Ministerio del Interior.  

☐ Para acreditar que el alumno o la alumna es familiar hasta el segundo grado por consanguinidad de una persona víctima de terrorismo, copia del libro o libros de familia 
correspondientes. 
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☐  11. Expediente académico del alumno o de la alumna, en el caso de Bachillerato 

☐ No autorizo a la consulta de estos datos de oficio y se aporta certificación académica personal. 
        

 
SR./SRA. DIRECTOR/A DEL CENTRO 

 
 
 
 
 

______________________________________________________ 
Denominación específica del Centro en que desea ser admitido en primera 
opción 

En ______________________, a _____, de ______________ de 2022. 
     

Firma de ambos padres, madres, tutores legales o quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del 
menor, salvo si se acredita la imposibilidad de hacerlo o alguno de ellos no ostenta la patria potestad, 
en cuyo caso deberá presentarse la Declaración responsable que figura en la última página de este 
anexo. 

☐ Adjunto Declaración responsable 

 

 IMPORTANTE: Es necesario marcar las siguientes casillas: 

☐ He leído y comprendo la información sobre protección de datos. 

☐ En el caso de entrega presencial en el centro educativo de esta solicitud, autorizo al centro educativo 
a introducir mis datos en la plataforma de gestión educativa Rayuela a través del Servicio de Atención 
Ciudadana. 

☐ DECLARO bajo mi responsabilidad que todas las copias o fotocopias aportadas como justificantes 
 

 

Información BÁSICA sobre Protección de Datos 
RESPONSABLE del Tratamiento Consejera de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura. 

FINALIDAD del Tratamiento 
Tramitación de procedimientos de admisión del alumnado de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, en centros docentes sostenidos con fondos públicos. 

LEGITIMACIÓN  
del Tratamiento  

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos del Responsable de Tratamiento 
(art.6.1e) RGPD). 

DESTINATARIOS de 
cesiones o transferencias 

Los datos que nos proporcione podrán cederse a los centros docentes que nos indique en su solicitud, según el orden de 
prioridad solicitado.  
Con carácter general no se cederán datos a otros terceros, salvo obligación legal.  

DERECHOS de las personas 
interesadas  

Tiene derecho de acceso, rectificación y supresión de los datos, así como otros que se describen en la información adicional.  

 
 Información ADICIONAL sobre Protección de Datos 

RESPONSABLE del 
Tratamiento  

Consejera de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura. Av. de Valhondo, S/N Módulo 5, 06800 Mérida, Badajoz.  
Correo electrónico: coordinacionsge@juntaex.es    Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es  

FINALIDAD  
del Tratamiento  

Tramitación de procedimientos de admisión del alumnado de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, en centros docentes 
sostenidos con fondos públicos.  

LEGITIMACIÓN del 
Tratamiento  

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento necesario es el cumplimiento de una misión que es realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos del 
Responsable de Tratamiento (art. 6.1 e) RGPD), en virtud de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
del Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica de la C. A. de Extremadura.  
Adicionalmente, el presente tratamiento tiene su legitimación en las siguientes normas:  
El Decreto 128/2021, de 17 de noviembre, por el que se regula la admisión del alumnado de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato en centros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, desarrollando lo previsto en el artículo 84 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  
La Orden de 3 de enero de 2022 por la que se desarrolla el procedimiento para la admisión del alumnado de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato en centros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN de 
los datos  
 

La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del interesado con la Administración y se conservarán con fines de investigación histórica o 
fines estadísticos de acuerdo con la normativa vigente.  
Finalizado el expediente, los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable y en que Tribunales u otros Órganos Jurisdiccionales competentes los puedan reclamar, 
serán trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  

DESTINATARIOS de 
cesiones o transferencias  

No están previstas transferencias internacionales de datos ni cesiones de datos, con carácter general.  
Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración Pública, sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así 
lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley.  
Además, los datos obtenidos de los interesados se cederán a los centros docentes que nos indique en su solicitud, según el orden de prioridad solicitado.  

DERECHOS de las 
personas interesadas  

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos.  
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no 
sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.  
En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la 
portabilidad de los datos que se traten de forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento o en el cumplimiento de un contrato.  
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la 
normativa vigente.  
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos.  
El interesado tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento (si fuera este la legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los 
que lo haya otorgado.  
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, podrán ejercerse a través del Portal Ciudadano de la Junta de 
Extremadura, presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos 

 
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección 
de Datos en el supuesto no haber sido atendida su solicitud. El procedimiento para ello está disponible en:  
https://www.aepd.es/es/derechos-y-deberes/conoce-tus-derechos  

PROCEDENCIA de los 
datos  

Los obtenidos de otras Administraciones electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros 
sistemas electrónicos habilitados al efecto.  
Las categorías de datos que se tratan son:  
• Datos y/o códigos de identificación y autenticación.  
• Direcciones postales o electrónicas.  
• Datos de carácter económico y de rentas anuales de la unidad familiar.  
• Datos de tipo académico.  
• Datos de carácter especialmente protegido: Condición de discapacidad, datos de salud, de necesidades específicas de apoyo educativo u otros datos relevantes para la 
tramitación de los procedimientos de escolarización.  

Sello 
del centro 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE 

Sólo se cumplimentará esta declaración en caso de que la solicitud de admisión no pueda ser firmada por ambos padres, 
madres, tutores legales o quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del menor, por alguna de las causas que se señalan 
en el mismo, o por otras que deberán especificarse en el apartado correspondiente. 
En caso de requerimiento, será necesario justificar los motivos alegados en esta declaración responsable. 

 
 

Don/Doña  con DNI/NIE/Nº de pasaporte   

    
domiciliado 
en 

 Calle/Plaza/Avda  

    

con teléfono   como padre/madre/tutor legal/persona que ejerce la guarda del menor  

     

del ALUMNO/A  

 

DECLARA: 
Conocer y asumir que cualquier decisión que exceda de las relativas al ejercicio de la patria potestad ordinaria, ha de ser tomada de común 
acuerdo por ambos progenitores (artículo 156 del Código Civil), pero que en el presente caso la solicitud de admisión ha sido firmada por uno 
solo de los progenitores por las siguientes circunstancias: 

☐ Familia Monoparental 

☐ Fallecimiento del otro progenitor 

☐ Privación al otro progenitor de la patria potestad de los hijos por resolución judicial 

☐ Orden de protección o sentencia de alejamiento u otras medidas cautelares 

☐ Imposibilidad material de contactar con el otro progenitor, por residencia en otro país o desconocimiento de su domicilio 

☐ Consentimiento expreso del otro progenitor para actuar en el ejercicio ordinario de la patria potestad (artículo 156 del 
Código Civil) 

☐ Otras circunstancias (especificar): 

 
 

 
Siendo consciente de que esta decisión queda condicionada al conocimiento y conformidad del otro progenitor/a y, en caso de disconformidad, 
a lo que decida el órgano judicial competente, firmo la presente para que así conste y surta los efectos oportunos ante la Consejería de Educación 
y Empleo. 

 
 

El padre/madre/tutor legal/persona que ejerce la guarda y/o acogimiento del menor 

 
 

 
 

 
IMPORTANTE: 
Se informa al progenitor/a firmante del impreso que la falsedad en los datos aportados u ocultamiento de información, 
puede ser motivo de desestimación de la solicitud por incumplimiento de los requisitos exigibles para su tramitación, 
con independencia de las responsabilidades legales en que pudiera incurrir por vulnerar los derechos del progenitor no 
firmante (artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas). 

La asignación de puesto escolar al alumno/a podrá ser objeto de revocación, ya sea de oficio, por mandato judicial o a 
instancia del progenitor/a no firmante, en caso de falsedad, inexactitud u omisión de datos. 

En  a  de  de  

Firmado:  

NIF /NIE / Nº Pasaporte:  
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ANEXO III 

SOLICITUD DE ADMISIÓN EN CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS 
PÚBLICOS FUERA DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS  

 

MOTIVO DE LA SOLICITUD (no rellenar para solicitudes en Escuelas Infantiles) 

☐ Por traslado de domicilio de la unidad familiar que implique cambio de localidad. 
☐ Por inicio de una medida de acogimiento familiar de la persona solicitante. 
☐ Por discapacidad sobrevenida de cualquiera de los miembros de la familia. 
☐ Por no entregar la solicitud dentro del plazo establecido en el procedimiento. 

 
DATOS PERSONALES 

DATOS DEL ALUMNO O ALUMNA: 
Apellidos   Nombre   NIF/NIE/pasaporte  Fecha de nacimiento 

                      
 

 

SÓLO ALUMNADO PRIMER CICLO DE E.I. CUYO NACIMIENTO SE PREVEA ANTES DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 
☐ Se aporta el informe médico que justifique dicha situación y la fecha del futuro nacimiento. 

 

Apellidos del alumno/a  Nombre del alumno/a  Fecha probable de nacimiento 
     

 

DATOS FAMILIARES: padres, madres, tutores legales o quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del menor: 
 

1 

Apellidos  Nombre  NIF /NIE/pasaporte  Fecha nacimiento  Tlf.  

Tipo de vía y denominación   Nº  Escalera  Piso  Puerta  C.P.  

Municipio   Provincia  e-mail  

  

2 

Apellidos  Nombre  NIF /NIE/pasaporte  Fecha nacimiento  Tlf.  

Tipo de vía y denominación   Nº  Escalera  Piso  Puerta  C.P.  

Municipio  Provincia  e-mail  
 

NOTA: en el caso de coincidir los dos domicilios solamente rellenar uno de ellos. // En caso de ser diferentes, el domicilio del alumno/a es el número: 1   2  
                    

EXPONE: 
Que durante el curso actual la persona solicitante se encuentra cursando estudios de: 
☐ Ninguno, comienza la escolarización ☐ Centro de la Comunidad Autónoma de Extremadura ☐ Centro de otra Comunidad Autónoma ☐ Centro de un país extranjero 

 

ETAPA  CURSO  CENTRO  

C.P  Municipio  Provincia  PAÍS  

Que pertenece a la siguiente tipología de familia: 
☐ Nuclear ☐ Monoparental ☐ Responsables legales en régimen de separación (convivencia única) ☐ Responsables legales en régimen de separación (convivencia en alternancia) ☐ De acogida 

   

SOLICITA: 
Que para el curso escolar 2022/2023 sea admitido en los siguientes estudios: 

1º ciclo E.  infanti l   2º  ciclo E.  infanti l   Educación Primaria  E.S.O. 
1º  2º  3º   1º  2º  3º   1º  2º  3º  4º  5º  6º   1º  2º  3º  4º  

 

Bachillerato: Curso: 1º  2º  Modalidad:   
 

Marcar una de las opciones en caso de querer optar a las plazas reservadas a estos colectivos. 
☐ Solicitante con necesidad específica de apoyo educativo derivada de incorporación tardía 

al sistema educativo, o que presente desigualdades educativas derivadas de factores 
sociales, económicos, culturales, geográficos, étnicos o de otra índole 

☐ Se aporta informe de reserva de plaza o certificado del servicio de orientación 
correspondiente se encuentra en trámites para su obtención.    

☐ Solicitante con necesidades educativas 
especiales. 

☐ Se aporta resolución de escolarización 
o certificado que acredite la 
tramitación del dictamen. 

☐ Solicitante plazas Urgencia Social 

☐ Se aporta informe de los servicios 
sociales y/o copia de la sentencia 
judicial u otra documentación que 
justifique dicha urgencia 

☐ Solicitante que curse simultáneamente enseñanzas de educación secundaria o bachillerato 
y enseñanzas regladas de música o de danza.  

☐ Se aporta certificado de la matrícula donde el alumno o alumna curse las citadas 
enseñanzas. 

☐ Solicitante que curse simultáneamente enseñanzas de educación secundaria o 
bachillerato y programas deportivos de alto rendimiento. 

☐ Se aporta certificación de la federación deportiva correspondiente en la que se les 
reconoce los méritos deportivos o documento acreditativo. 

 
 

 Denominación del centro Municipio Provincia 

1º   
 

2º   
 

3º   
 

4º   
 

5º   
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DOCUMENTACIÓN A APORTAR: 

☐ Copia del libro de familia o documento que justifique la tutela o la guarda y/o acogimiento del menor. 
☐ Copia de documento oficial en el que figuren nombre, apellidos, número del DNI y fecha de nacimiento. 
☐ Documentación para el cálculo de la cuota mensual (solo para Escuelas Infantiles). 
☐ Documentación que acredite alguno de los motivos expuestos para la presentación fuera del plazo establecido. 
☐ Documentación que justifique que cumple los requisitos de acceso. 

En ______________________, a _____, de ______________ de 2022. 

 

 

_________________________________________   _________________________________________ 

Firma de ambos padres, madres, tutores legales o quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del menor, salvo si se acredita la imposibilidad de hacerlo o alguno de ellos no ostenta la patria 
potestad, en cuyo caso deberá presentarse la Declaración responsable que figura en la última página de este anexo.   ☐☐ Adjunto Declaración responsable 

 

 IMPORTANTE: Es necesario marcar las siguientes casillas: 

☐ He leído y comprendo la información sobre protección de datos. 

☐ DECLARO bajo mi responsabilidad que todas las copias o fotocopias aportadas como justificantes 
 

 

Información BÁSICA sobre Protección de Datos 
RESPONSABLE del Tratamiento Consejera de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura. 

FINALIDAD del Tratamiento 
Tramitación de procedimientos de admisión del alumnado de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, en centros docentes sostenidos con fondos públicos. 

LEGITIMACIÓN  
del Tratamiento  

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos del Responsable de Tratamiento 
(art.6.1e) RGPD). 

DESTINATARIOS de 
cesiones o transferencias 

Los datos que nos proporcione podrán cederse a los centros docentes que nos indique en su solicitud, según el orden de 
prioridad solicitado.  
Con carácter general no se cederán datos a otros terceros, salvo obligación legal.  

DERECHOS de las personas 
interesadas  

Tiene derecho de acceso, rectificación y supresión de los datos, así como otros que se describen en la información adicional.  

 
 Información ADICIONAL sobre Protección de Datos 

RESPONSABLE del 
Tratamiento  

Consejera de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura. Av. de Valhondo, S/N Módulo 5, 06800 Mérida, Badajoz.  
Correo electrónico: coordinacionsge@juntaex.es    Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es  

FINALIDAD  
del Tratamiento  

Tramitación de procedimientos de admisión del alumnado de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, en centros docentes 
sostenidos con fondos públicos.  

LEGITIMACIÓN del 
Tratamiento  

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento necesario es el cumplimiento de una misión que es realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos del 
Responsable de Tratamiento (art. 6.1 e) RGPD), en virtud de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
del Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica de la C. A. de Extremadura.  
Adicionalmente, el presente tratamiento tiene su legitimación en las siguientes normas:  
El Decreto 128/2021, de 17 de noviembre, por el que se regula la admisión del alumnado de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato en centros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, desarrollando lo previsto en el artículo 84 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  
La Orden de 3 de enero de 2022 por la que se desarrolla el procedimiento para la admisión del alumnado de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato en centros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN de 
los datos  
 

La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del interesado con la Administración y se conservarán con fines de investigación histórica o 
fines estadísticos de acuerdo con la normativa vigente.  
Finalizado el expediente, los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable y en que Tribunales u otros Órganos Jurisdiccionales competentes los puedan reclamar, 
serán trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  

DESTINATARIOS de 
cesiones o transferencias  

No están previstas transferencias internacionales de datos ni cesiones de datos, con carácter general.  
Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración Pública, sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así 
lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley.  
Además, los datos obtenidos de los interesados se cederán a los centros docentes que nos indique en su solicitud, según el orden de prioridad solicitado.  

DERECHOS de las 
personas interesadas  

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos.  
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no 
sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.  
En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la 
portabilidad de los datos que se traten de forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento o en el cumplimiento de un contrato.  
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la 
normativa vigente.  
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos.  
El interesado tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento (si fuera este la legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los 
que lo haya otorgado.  
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, podrán ejercerse a través del Portal Ciudadano de la Junta de 
Extremadura, presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos 

 
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección 
de Datos en el supuesto no haber sido atendida su solicitud. El procedimiento para ello está disponible en:  
https://www.aepd.es/es/derechos-y-deberes/conoce-tus-derechos  

PROCEDENCIA de los 
datos  

Los obtenidos de otras Administraciones electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros 
sistemas electrónicos habilitados al efecto.  
Las categorías de datos que se tratan son:  
• Datos y/o códigos de identificación y autenticación.  
• Direcciones postales o electrónicas.  
• Datos de carácter económico y de rentas anuales de la unidad familiar.  
• Datos de tipo académico.  
• Datos de carácter especialmente protegido: Condición de discapacidad, datos de salud, de necesidades específicas de apoyo educativo u otros datos relevantes para la 
tramitación de los procedimientos de escolarización.  

 



NÚMERO 6 
Martes, 11 de enero de 2022

1774

 Para la presentación en el centro educativo, es necesario imprimir 3 copias de la presente solicitud
 (página 3 de 3) 

 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

Sólo se cumplimentará esta declaración en caso de que la solicitud de admisión no pueda ser firmada por ambos padres, 
madres, tutores legales o quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del menor, por alguna de las causas que se señalan 
en el mismo, o por otras que deberán especificarse en el apartado correspondiente. 
En caso de requerimiento, será necesario justificar los motivos alegados en esta declaración responsable. 

 
 

Don/Doña  con DNI/NIE/Nº de pasaporte   

    
domiciliado 
en 

 Calle/Plaza/Avda  

    

con teléfono   como padre/madre/tutor legal/persona que ejerce la guarda del menor  

     

del ALUMNO/A  

 

DECLARA: 
Conocer y asumir que cualquier decisión que exceda de las relativas al ejercicio de la patria potestad ordinaria, ha de ser tomada de común 
acuerdo por ambos progenitores (artículo 156 del Código Civil), pero que en el presente caso la solicitud de admisión ha sido firmada por uno 
solo de los progenitores por las siguientes circunstancias: 

☐ Familia Monoparental 

☐ Fallecimiento del otro progenitor 

☐ Privación al otro progenitor de la patria potestad de los hijos por resolución judicial 

☐ Orden de protección o sentencia de alejamiento u otras medidas cautelares 

☐ Imposibilidad material de contactar con el otro progenitor, por residencia en otro país o desconocimiento de su domicilio 

☐ Consentimiento expreso del otro progenitor para actuar en el ejercicio ordinario de la patria potestad (artículo 156 del 
Código Civil) 

☐ Otras circunstancias (especificar): 

 
 

 
Siendo consciente de que esta decisión queda condicionada al conocimiento y conformidad del otro progenitor/a y, en caso de disconformidad, 
a lo que decida el órgano judicial competente, firmo la presente para que así conste y surta los efectos oportunos ante la Consejería de Educación 
y Empleo. 

 
 

El padre/madre/tutor legal/persona que ejerce la guarda y/o acogimiento del menor 

 
 

 
 

 
IMPORTANTE: 
Se informa al progenitor/a firmante del impreso que la falsedad en los datos aportados u ocultamiento de información, 
puede ser motivo de desestimación de la solicitud por incumplimiento de los requisitos exigibles para su tramitación, 
con independencia de las responsabilidades legales en que pudiera incurrir por vulnerar los derechos del progenitor no 
firmante (artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas). 

La asignación de puesto escolar al alumno/a podrá ser objeto de revocación, ya sea de oficio, por mandato judicial o a 
instancia del progenitor/a no firmante, en caso de falsedad, inexactitud u omisión de datos. 

 

En  a  de  de  

Firmado:  

NIF /NIE / Nº Pasaporte:  
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ANEXO IV 
CREDENCIAL DE ESCOLARIZACIÓN 

 
Recibida su solicitud de admisión en centros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad 

Autónoma de Extremadura fuera de los plazos establecidos en el procedimiento general de admisión, para 

el curso escolar _______, esta Comisión de escolarización de:_________________________ le comunica 

que el/ la alumno/ a: 

 
D./Dª  _____________________________________________________________________________, 
 
Ha sido admitido/ a para cursar los estudios de: _____________________________________en el centro 
docente: ___________________________________, 
 
El presente escrito deberá presentarlo en el centro docente indicado para efectuar la matriculación del 
alumno/ a, antes del día _____________________________. De no realizar dicha matriculación en el 
centro y plazo citado, se entenderá que renuncia a la plaza adjudicada. 
 
 
Contra este acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el/la 
Sr./Sra. Delegada Provincial de _____________,en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente resolución, de conformidad con los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/ 2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
En _____________________, a __________de ____________de__________ 
 
 
 
 
 
 
 
Recibí, fecha: 
 
 
 
 
 
Fdo.: 
__________________________________ 

EL/ LA PRESIDENTE/ A DE LA COMISIÓN DE 
ESCOLARIZACIÓN DE 
_____________________________________________ 
 
 
 
 
Fdo.: __________________________________ 

 



NÚMERO 6 
Martes, 11 de enero de 2022

1776

  

 
 

ANEXO V 
 

OFICINAS DE ESCOLARIZACIÓN 
 
 
 
Durante el proceso de admisión funcionarán las oficinas de escolarización en las localidades que a 
continuación se determinan y tendrán las funciones que se establecen en el artículo 13 del Decreto 
128/2021, de 17 de noviembre, por el que se regula la admisión del alumnado de Educación Infantil, 
Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en centros docentes sostenidos con 
fondos públicos. 
 
 
 
BADAJOZ Sede: Centro de Profesores y de Recursos: Avda. de Colón, nº 15. 
CÁCERES Sede: Delegación Provincial de Educación: Avda. Primo de Rivera, nº 2. 
MÉRIDA Sede: Centro de Profesores y de Recursos: c/ Calderón de la Barca, 37. 

PLASENCIA 
Sede: Centro de Profesores y de Recursos: Avda. Virgen del Puerto, s/n.  
(Complejo Universitario) 
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ANEXO VI 

VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADMISIÓN 
 

1. Existencia de hermanos/as de la persona solicitante matriculados/as en el centro y 
padres, madres, tutores legales o quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del menor 
trabajando en el mismo centro: 

1.1. Por cada hermano/a matriculado/a: 4 puntos. 
1.2. Por algún padre, madre o tutor legal o persona que ejerza la guarda del menor trabajando en el 

centro: 1 punto. 

2. Proximidad del domicilio familiar o del lugar de trabajo de alguno de los padres, madres, 
tutores legales o quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del menor, según se haya optado 
en la solicitud: 

2.1. Zona de escolarización del centro: 10 puntos. 
2.2. Zonas limítrofes a la zona de escolarización: 5 puntos. 
2.3. Otras zonas: 0 puntos. 

3. Renta per cápita de la unidad familiar: 
3.1. Rentas per cápita inferiores a la cuarta parte del IPREM: 2 puntos. 
3.2. Rentas per cápita iguales o superiores a la cuarta parte del IPREM e inferiores a la   tercera parte 

del mismo: 1.5 puntos. 
3.3. Rentas per cápita iguales o superiores a la tercera parte del IPREM e inferiores a la mitad del 

mismo: 1 puntos. 
3.4. Rentas per cápita iguales o superiores a la mitad del IPREM e inferiores a dos tercios del mismo: 

0.5 puntos. 

4. Persona solicitante en situación de acogimiento familiar: 4 puntos 

5. Condición reconocida de discapacidad: 
5.1. Por discapacidad en el alumno o la alumna solicitante: 

a) Entre el 33 % y el 64 %, ambos incluidos: 3 puntos. 
 b) Igual o superior al 65 %: 5 puntos. 

5.2. Por discapacidad en alguno de los padres, madres, tutores legales o quienes ejerzan la guarda y/o 
acogimiento del menor de la persona solicitante: 
a) Entre el 33 % y el 64 %, ambos incluidos: 2 puntos. 
b) Igual o superior al 65 %: 3 puntos. 

5.3. Por discapacidad en alguno de los hermanos/as de la persona solicitante: 
a) Entre el 33 % y el 64 %, ambos incluidos: 1 punto. 
b) Igual o superior al 65 %: 2 puntos. 

6. Pertenencia a familia numerosa legalmente reconocida: 1 punto 

7. Por haber nacido el alumno o alumna en un parto múltiple: 1 punto 

8. Alumno o alumna perteneciente a una familia con la condición de monoparental: 1 punto 

9. Condición reconocida de situación de víctima de violencia de género: 2 puntos. 

10. Condición reconocida de situación de víctima de terrorismo: 2 puntos. 

11. Expediente académico del alumno o de la alumna, en el caso de Bachillerato:  
11.1. Nota media de 5 a 5,99: 0 puntos 
11.2. Nota media de 6 a 6,99: 1 punto.  
11.3. Nota media de 7 a 7,99: 2 puntos.  
11.4. Nota media de 8 a 8,99: 3 puntos.  
11.5. Nota media de 9 en adelante: 4 puntos. 
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NOTA: 

1. La acreditación de cada uno de los criterios de admisión se regirá por lo estipulado en los artículos 
del 22 al 34 de la Orden de 3 de enero de 2022 por la que se desarrolla el procedimiento para la 
admisión del alumnado de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria 
y Bachillerato en centros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

2. La determinación de los miembros de la unidad familiar se hará atendiendo a la situación existente a 
31 de diciembre del ejercicio fiscal 2020 del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

3. El Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (I.P.R.E.M.) para el año 2020 repite los mismos 
valores del año anterior, siendo su valor anual de 7.519,59 euros. 

4. De acuerdo con el artículo 4.2 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de 
su inclusión social, se considerará que presentan una discapacidad en grado igual o superior al 33 % 
los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad 
permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los pensionistas de clases pasivas que 
tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio 
o inutilidad, en cuyo caso habrá sido reconocida por el Instituto Nacional de la Seguridad Social 
(I.N.S.S.) o equivalente. 

5. En cumplimiento con lo estipulado en el artículo 22.3 de la Orden de 3 de enero de 2022 por la que 
se desarrolla el procedimiento para la admisión del alumnado de Educación Infantil, Educación 
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en centros docentes sostenidos con 
fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura se valorará hasta un máximo de tres 
los hermanos/as de la persona solicitante matriculados/as en el centro. 
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ANEXO VII 
 

CERTIFICACIÓN DE RESERVA DE PLAZA PARA ALUMNADO DE CENTROS DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA ADSCRITOS A CENTROS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA. 

 
 

El/La Director/a del Centro de Educación Secundaria  

 
con código  

 
 

CERTIFICA QUE: 
 
El/La alumno/a  

 
actualmente matriculado/a en  

 
en el centro de Educación Primaria   

 
tiene reservada plaza para  curso de Educación Secundaria en este centro con el número  

 
de inscripción  

 
No obstante, los padres, madres, tutores legales o quienes ejerzan la guarda y/o acogimiento del menor 
podrán solicitar otro puesto escolar en un centro, distinto al asignado, participando en el procedimiento 
general de admisión. Esta reserva se mantendrá en tanto no obtenga plaza en otro centro. 
 
  
  
  
 

Firma del/la Director/a    Sello del Centro 
 
 
 
 
 

Información complementaria: 
 

En el caso de optar por el puesto reservado en este centro no es necesario que participe en el 
procedimiento general de admisión de alumnado. Esta reserva de plaza está supeditada a que 
la persona solicitante obtenga los requisitos académicos exigidos para pasar al nivel en el que 
se ha reservado plaza. El plazo para formalizar la matrícula en el centro de Enseñanza Secundaria 
será del 1 al 15 de julio. Para ello deberá presentar la documentación que acredite los requisitos 
de edad y requisitos académicos. 

En  a  de  de  
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ANEXO VIII 
 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE A EFECTOS DEL CÁLCULO DE LA CUOTA PARA 
ESCUELAS INFANTILES DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
EMPLEO EN EL SUPUESTO DE QUE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA RECABE 
DE OFICIO LOS DATOS DEL IRPF DEL EJERCICIO 2020. 

 
 
Los miembros de la unidad familiar a efectos de determinación del precio público a satisfacer por la 
prestación de servicio en Escuelas Infantiles dependientes de la Consejería de Educación y Empleo son los 
siguientes: 
 

Parentesco 
con el/la 
alumno/a 

Nombre Apellidos NIF/NIE/pasaporte 
Fecha de 

nacimiento 

¿Han 
obtenido 

ingresos en 
el ejercicio 

2020? 
     

☐ SÍ 

     
☐ SÍ 

     
☐ SÍ 

     
☐ SÍ 

     
☐ SÍ 

     
☐ SÍ 

     
☐ SÍ 

     
☐ SÍ 

     
☐ SÍ

     
☐ SÍ

 
 
 
SR/SRA DIRECTOR/A DEL CENTRO . 
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CERTIFICADO DE TRAMITACIÓN DEL DOCUMENTO DE 
RESERVA DE PLAZA 

 
El servicio de Orientación correspondiente  

solicitud presentada por Don/Doña 

tutor/a legal o persona que ejerce la guarda y/o acogimiento del menor (tachar lo que no proceda) del 
 

 
 

HACE CONSTAR: 
 

Que siguiendo los artículos 10.3 y 12.2 de la Orden de 3 de enero de 2022 por la que se desarrolla el 
procedimiento para la admisión del alumnado de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato en centros docentes sostenidos con fondos públicos en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se está tramitando para el/la alumno/a anteriormente citado/a, 
el informe que acredita la reserva de plaza para su posterior presentación junto a la solicitud de admisión 
en centros docentes sostenidos con fondos públicos (Anexo II de la Resolución de 7 de enero de 2022, 
de la Secretaría General de Educación, por la que se convoca el procedimiento para la admisión del 
alumnado de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en 
centros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
curso escolar 2022/2023) por la condición que se marca por esta vía: 

 
 

☐ Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo derivada de necesidades educativas 
especiales.  

☐ Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo derivada de incorporación tardía al 
sistema educativo o que presente desigualdades educativas derivadas de factores sociales, 
económicos, culturales, geográficos, étnicos o de otra índole. 

 

El/la responsable del Servicio de Orientación correspondiente 
 
 
 
 
 
 

Fdo: ......................................................... 
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Ante la solicitud de plaza escolar en el/los centro/s: 
1. 
2. 
3. 
4. 
5. 

 
que presenta D/Dª___________________________________________________________________ 

con domicilio en _____________________________________________________________ en la 

localidad ________________________________________ y teléfono______________ para el curso 

________________________de la etapa________________ padre, madre, tutor/a legal o persona que 

ejerce la guarda y/o acogimiento del menor:__________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

 

EL SERVICIO DE ORIENTACIÓN CORRESPONDIENTE  

HACE CONSTAR QUE: 
 
El/La alumno/a anteriormente citado/a tiene la condición de: 
 

Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo derivada de incorporación tardía al sistema 
educativo español. 

 
Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo derivada de desigualdades educativas por 

factores sociales, económicos, culturales, geográficos, étnicos o de otra índole. 
 
 
 
 

  

 
 Esta condición no será contemplada para el alumnado que solicita escolarización en 3 años de Educación Infantil. 

 

MODELO DE INFORME DE RESERVA DE PLAZA PARA LA ADMISIÓN DEL 
ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO 

DERIVADA DE INCORPORACIÓN TARDÍA AL SISTEMA EDUCATIVO ESPAÑOL 
O QUE PRESENTE DESIGUALDADES EDUCATIVAS DERIVADAS DE 

FACTORES SOCIALES, ECONÓMICOS, CULTURALES, GEOGRÁFICOS, 
ÉTNICOS O DE OTRA ÍNDOLE. 
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Y presenta dicha condición debido a las siguientes circunstancias: 

Características de la unidad 
familiar 

 

 
Aspectos económicos y de 
vivienda 

 

 
Contexto sociocultural 

 

 
Otros: 

 

Esta información ha sido recabada a través de: _______________________________________________ 

Entrevista familiar con fecha_________________________________________________________ 

En colaboración con los Servicios Sociales de Base de la localidad de _________________________ 

 
INFORMACIÓN A LA FAMILIA: 

D./Dª___________________________________________________________como padre, madre, 

tutor/a legal o persona que ejerce la guarda y/o acogimiento del menor HACE CONSTAR que el servicio 

de orientación correspondiente: ________________________________________________________le 

ha dado a conocer el contenido de este Informe y MANIFIESTA: 

Acuerdo 
 

Desacuerdo 
 

Razones: 
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
__________________________ 
 
 
 

Fdo.: _________________________ 
Padre, madre, tutor/a legal o persona que ejerce la guarda y/o acogimiento del menor 

 
El servicio de orientación correspondiente HACE CONSTAR la necesaria confidencialidad 
de todos los datos incluidos en este Informe. 
 

En _____________ a ____ de ______________ de 20____ 
 

Vº Bº del responsable del servicio de orientación correspondiente 
 
 
 
 

Fdo:____________________________________ 

El Técnico de Servicios a la Comunidad /Educador Social del DO 
 
 
 
 

Fdo:____________________________________ 
 

 
NOTA: Este informe no valora la competencia curricular del alumnado que se acoge a esta medida, tampoco la provisión de 
recursos de apoyos específicos, ya que el objeto del mismo es exclusivamente hacer constar las condiciones exigidas. 
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OPINIÓN DE LOS PADRES, MADRES, TUTORES LEGALES O QUIENES 
EJERZAN LA GUARDA Y/O ACOGIMIENTO DEL MENOR EN RELACIÓN CON 

LA PROPUESTA DE ESCOLARIZACIÓN 

 
D/Dª: _____________________________________________________________________________en 

calidad de padre, madre, tutor/a legal  o persona que ejerce la guarda y/o acogimiento del menor (subrayar 

lo que proceda) del alumno/a.: __________________________________________________________ 

 
HACE CONSTAR: 
☐ Que el servicio de orientación correspondiente de _________________________________________ 
le ha dado a conocer las conclusiones de la evaluación psicopedagógica de su hijo/a o menor a su cargo, la 
correspondiente propuesta sobre la modalidad de escolarización más adecuada, así como información sobre 
los centros que cuentan con los recursos imprescindibles que su hijo/a o menor a su cargo necesita.  
  
Que manifiesta con la propuesta de escolarización: (Marcar lo que proceda) 
   ☐ Acuerdo                                                    ☐ Desacuerdo  
por las siguientes razones:  
 
Que a la vista de la propuesta realizada por el servicio de orientación correspondiente, solicita escolarización 
en el centro:  
(1)__________________________________________________________________________ 
(2)__________________________________________________________________________ 
(3)__________________________________________________________________________ 
(4)__________________________________________________________________________ 
(5)__________________________________________________________________________  
que cuentan con los recursos imprescindibles que su hijo/a necesita. 
 
☐ Que, en caso de cambiar de opinión y optar por un centro distinto que no disponga de estos recursos 
específicos, exime a la Administración educativa de cualquier responsabilidad con respecto a la dotación de 
los citados recursos. 
 
☐ Que, en caso de elegir para la escolarización un centro privado concertado, han sido debidamente 
informados del régimen económico en el que se prestan los servicios complementarios existentes en dicho 
centro. 
 
Que esta petición: (Marcar lo que proceda) 
          ☐ Ratifica                                                    ☐ Modifica  
 
la petición efectuada en la Solicitud de Admisión en centros docentes sostenidos con fondos públicos.  
 

En ___________________ a ______ de ___________ de 20____ 
 
 
 
 
 

Fdo:__________________________ 
Padre, madre, tutor/a legal o persona que ejerce la guarda y/o acogimiento del menor 
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ANEXO XIII 

MODELO DE INFORME DEL TUTOR/A DE 2º CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL PARA 
SOLICITUD DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS O EXCEPCIONALES 

 
D./Dña.: _________________________________________________________ en calidad de de tutor/a 

del alumno/a __________________________________________________________________________ 

escolarizado/a en el curso __________de la etapa de Educación Infantil del centro ____________________ 

_____________________________________ en la localidad de _________________________________ 

___________________________________________________ 

 
 
 
Necesidades específicas de apoyo educativo que presenta el alumno/a: (Añadir si procede) 

______________________________________________________________________ 

 
La siguiente información será consignada por el/la tutor/a, rellenando los campos que sean convenientes 
según medida específica que se solicite: 
 

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD ADOPTADAS CON EL ALUMNO/A: 

 Refuerzo educativo ordinario Apoyo educativo especializado: 

 Otras:  PT  

  AL 

 

ÁREAS: 

 Nivel de 
adquisición 

Observaciones 

Conocimiento de sí mismo y 
autonomía personal. 
 

 
 
 
 

 

Conocimiento del entorno 
 

 
 
 
 

 

Los lenguajes: comunicación 
y representación 
 

 
 
 
 

 

 

  

 
 Alto (A), Medio (M) y Bajo (B) 
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INFORMACIÓN RELEVANTE SOBRE EL PROCESO ENSEÑANZA-APRENDIZAJE:  

 

DESARROLLO COGNITIVO-SOCIAL: 

Aspectos básicos: Nivel de adquisición Observaciones 
Bajo Medio Alto 

Adquisición del Lenguaje: 
Comprensión oral  

   
 
 

Adquisición del Lenguaje: 
Expresión oral 

    

Dllo Motor y Manipulativo 
 

    

Habilidades de relación 
social en grupo 

    

Otras:     
     
     
     
     

 
 

OTRAS OBSERVACIONES: 

 

 

 

 
En ___________________ a ______ de ___________ de 20____ 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo:__________________________ 
El/la tutor/a 
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ANEXO XIV 

MODELO DE INFORME DEL TUTOR/A O PROFESOR/A DE MATERIA PARA SOLICITUD DE 
MEDIDA EXTRAORDINARIA O EXCEPCIONAL 

 
D./Dña.: ______________________________________________________ en calidad de tutor/a o profesor/a del 

alumno/a _________________________________________________________________________________, 

escolarizado/a en el curso _______ de la etapa __________________________________________ en el centro 

________________________________________________________________________________ de la localidad 

____________________________________________________________ 

 
 
Necesidades específicas de apoyo educativo que presenta el alumno/a: (Añadir si procede) 

__________________________________________________ 

 
La siguiente información será consignada, según proceda, por el/la tutor/a o el/la profesor/a de materia, rellenando los campos 
que sean convenientes según medida específica que se solicite: 
 

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD ADOPTADAS CON EL ALUMNO/A: 
 Grupo flexible Apoyo educativo especializado: 
 Desdoble  PT 
 Refuerzo educativo ordinario  AL 

 
Otras: 

 

NIVEL DE COMPETENCIA CURRICULAR 

ÁREA o MATERIA Nivel de competencia curricular  

  Bajo Medio Alto 

     
     
     
     
     
     
     
     

 

OBSERVACIONES: 

 

 

 
 Alto (A), Medio (M) y Bajo (B) 
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DESFASE CURRICULAR GLOBAL: 

Aspectos instrumentales 
básicos: 

Nivel de adquisición 
Observaciones 

Bajo Medio Alto 

Lectura mecánica    
 
 

Comprensión lectora    
 
 

Escritura (grafía, ortografía)    
 
 

Expresión escrita    
 
 

Comprensión oral    
 
 

Expresión oral    
 
 

Organización de ideas    
 
 

Operaciones y cálculo    
 
 

Resolución de problemas    
 
 

 
Estilo de aprendizaje, motivaciones e intereses: (Describir brevemente) 
Motivaciones (hacia las tareas de aula, tipos de refuerzo que le estimulan más;....) 
 
 
 
 
Atención (capacidad de concentración, distracciones,....) 
 
 
 
 
Estrategias de Aprendizaje (reflexivo, impulsivo, planificador, actúa por ensayo-error,....) 
 
 
 
 
Preferencias de agrupamiento (individual, pequeño grupo, gran grupo,....) 
 
 
 
 
Áreas/materias y/o actividades que prefiere 
 
 
 
 
Áreas/materias y/o actividades que rechaza 
 
 
 
 
Resistencia ante la frustración 
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Contexto Escolar (indicar sólo aquellos aspectos relevantes para la intervención educativa) 
Actitud ante los diversos agrupamientos: 
 

Actitud con los compañeros: 
 

Actitud con los adultos: 
 

Aceptación de las normas: 
 

Actitud de los compañeros hacia él/ ella: 
 

Otros aspectos relevantes: 
 

 
 
 
 

En ___________________ a ______ de ___________ de 20____ 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo:__________________________ 
El/La tutor/a 
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ANEXO XV 
 

INFORME DEL EQUIPO DOCENTE COORDINADO POR EL/LA MAESTRO/A - TUTOR/A  
ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES 

 
DATOS IDENTIFICATIVOS: 
 
Nombre y apellidos del alumno o alumna:____________________________________________________________ 

Fecha de nacimiento _________________ Curso y Etapa Educativa _______________________________________ 

Centro:______________________________________________________________________________________ 

Nombre y apellidos del tutor o tutora:______________________________________________________________ 

 
EVALUACIÓN CURRICULAR, COMPLEMENTARIA A LA EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA: 
 
1.- Competencia Curricular en las distintas áreas/materias: 

A) Con respecto al ciclo/curso en el que se encuentra escolarizado. 

ÁREA O MATERIA Nivel de Competencia Curricular 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

B) Con respecto al curso inmediatamente superior: 

 
 
 
 

C) Información complementaria: 

Áreas de Conocimiento en las que presenta mayores posibilidades  

Áreas en las que presenta mayores limitaciones  

Áreas para la que se propone ampliación/enriquecimiento  

 

Valoración curricular global: 
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2.- Actitud del alumno o alumna ante el proceso de enseñanza-aprendizaje: motivación, 
perseverancia en las tareas, estilo de aprendizaje, refuerzos. interacciones que establece con sus 
compañeros y compañeras en el grupo-clase y con los/las docentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3.- Medidas ordinarias y/o extraordinarias aplicadas para dar respuesta a sus necesidades y resultado 
de las mismas. 

 
 
 
 
 
 

 
4.- Informaciones relevantes del contexto familiar y de contexto social. 

 
 
 
 

 
El Equipo Docente ACREDITA, como resultado de la EVALUACIÓN CURRICULAR correspondiente, que el/la 
alumno/a al que se refiere el presente INFORME: 
 

a)Tiene adquiridos los objetivos del ciclo/curso en el que se encuentra escolarizado/a. 
☐ Sí 
☐ No 

 
b)Tiene adquiridos los objetivos del ciclo/curso para el que se solicita la reducción. 

☐ Sí 
☐ No 

 
c) Posee la madurez cognitiva, emocional y social para integrarse en un grupo de alumnos mayores de edad. Por 
ello se considera que la flexibilización es una medida adecuada para dar respuesta a sus necesidades específicas de 
apoyo educativo. 
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OBSERVACIONES: 

 
 

 
 

En ___________________ a ______ de ___________ de 20____ 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo:__________________________ 
El/La tutor/a 
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ANEXO XVI 

MODELO DE PROPUESTA DEL DIRECTOR/A DEL CENTRO SOBRE MEDIDA 

ESPECÍFICA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

D./Dª___________________________________________________________________como Director/a del 

centro____________________________________________________________________________de la localidad 

__________________________________________de la provincia de____________________. 

 

De conformidad con lo que establece el Informe Psicopedagógico y Dictamen de Escolarización / Informe de 

compensación educativa, elaborado por el servicio de orientación correspondiente y según lo establecido en el 

artículo 15 de la Orden de 3 de enero de 2022 por la que se desarrolla el procedimiento para la admisión del alumnado 

de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en centros docentes 

sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura 

 

Propongo la medida ☐extraordinaria / ☐excepcional (Marcar lo que proceda) 

siguiente:_____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________para el/la 

alumno/a_____________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

Y para que conste, a los efectos oportunos, firmo la presente 

 

En ___________________ a ______ de ___________ de 20____ 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo:__________________________ 
El/la Director/a  
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En ___________________ a ______ de ___________ de 20____ 
 
 
 
 
 
 

Fdo:__________________________ 
El/la responsable del Servicio de Orientación correspondiente 

 

 

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria de las ayudas destinadas a la producción teatral, 
de danza, espectáculos multidisciplinares y de música profesionales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2022. (2021063973)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, en su artículo 9.1.49, establece que corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en materia de fomento, protección de las producciones y creaciones 
artísticas y literarias, cualquiera que sea el medio en que se manifiesten y el soporte en que 
se comuniquen o contengan, especialmente de la edición de libros y publicaciones periódicas 
y de las producciones audiovisuales, cinematográficas, musicales y escénicas, así como la 
regulación e inspección de salas de exhibición.

La Consejería de Cultura, Turismo y Deportes propone abordar estas ayudas a la producción 
en el marco legal vigente siendo consciente de que la cultura es motor de cambio social y 
económico, centrándose especialmente en los sectores de las artes escénicas y la música. 

Con el fin de conseguir esta protección y favorecer la creación en nuestra Comunidad Autóno-
ma, la Secretaría General de Cultura, en el ejercicio de sus competencias, considera conve-
niente el apoyo, mediante subvenciones fundadas en criterios de calidad, a las iniciativas que 
surjan en el ámbito del teatro, la danza, espectáculos multidisciplinares (teatro, danza, técni-
cas circenses, música, etc.) y la música, con el objeto de crear un marco de colaboración con 
sus profesionales, que son los agentes fundamentales de la vida cultural de esta Comunidad. 

Con esta finalidad se aprobó el Decreto 81/2000, de 4 de abril, que regulaba las ayudas a la 
producción teatral, de danza y música profesionales de Comunidad Autónoma de Extremadura, 
derogado por el Decreto 258/2005, de 7 de diciembre.

Las bases reguladoras de estas subvenciones fueron adaptadas a las directrices de la Unión 
Europea, en concreto a la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de la Unidad de 
Mercado, que consagra la unidad de mercado como un principio económico esencial para el 
funcionamiento competitivo de la economía española, y se introdujeron nuevas necesidades 
y aspectos demandados por el sector, procediéndose a la aprobación de un nuevo Decreto 
58/2016, de 10 de mayo (DOE n.º 92, de 16 de mayo).

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas a la Consejería de Cultura, Tu-
rismo y Deportes en materia de cultura en el artículo 2 del Decreto del Presidente 16/2019, 
de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las 
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Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura así 
como con el Decreto 169/2019, de 29 de octubre por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes y de conformidad a lo establecido en el 
artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

RESUELVO:

Primero. Objeto y finalidad.

Por medio de la presente resolución se efectúa la convocatoria de ayudas destinadas a la pro-
ducción teatral, de danza, de espectáculos multidisciplinares y de música profesionales de la 
Comunidad Autónoma de para el año 2022, con la finalidad de financiar los gastos que genere 
anualmente el montaje de las nuevas producciones 

Segundo. Régimen jurídico.

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el Decreto 58/2016, de 10 de mayo 
(DOE n.º 92, de 16 de mayo), por el que se establecen las bases reguladoras de ayudas 
destinadas a la producción teatral, de danza, de espectáculos multidisciplinares y de música 
profesionales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, lo establecido en la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo igual-
mente de aplicación las disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y demás disposiciones básicas del Estado, estando 
sometidas asimismo a lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión 
de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de “minimis”.

Tercero. Beneficiarios.

1.  Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las empresas de producción teatral, de danza, 
espectáculos multidisciplinares o de música, que se encuentren establecidas en cualquier 
Estado Miembro del Espacio Económico Europeo (EEE), con un periodo mínimo de un año 
de actividad profesional acorde a la naturaleza de la subvención anterior a la publicación de 
la presente convocatoria, o que acrediten haber producido, al menos, un montaje escénico 
para teatro o danza, espectáculos multidisciplinares o un montaje musical documentado en 
material sonoro (disco, CD, cassette...) para música.

2.  Los proyectos presentados deberán tener un presupuesto inicial superior a 10.000,00 euros 
(IVA excluido) 
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3.  En el caso de uniones temporales de empresas, los criterios anteriores serán de aplicación 
a las empresas que individualmente las compongan.

4. Los solicitantes de las ayudas deberán además cumplir los siguientes requisitos:

 a.  Estar al corriente con sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

 b.  No estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario 
establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 c.  Asimismo las empresas beneficiarias de estas ayudas deberán realizar una inversión 
en el territorio de la Comunidad Autónoma donde radique el órgano gestor de la ayuda 
(contratación de recursos prestados por personas residentes y por empresas que ejer-
zan su actividad en el citado territorio) como mínimo del 75% de la ayuda concedida. 

Cuarto. Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos estrictamente necesarios para la realización 
de la producción teatral, de danza, de espectáculos multidisciplinares y de música profesiona-
les contenidos en el artículo 4 del Decreto 58/2016, de 10 de mayo.

Quinto. Ejecución de la actividad subvencionable. 

Los proyectos que sean objeto de ayuda, deberán iniciarse a partir del 1 de enero del 2022, 
y terminar antes del 7 de noviembre del mismo año.

Sexto. Procedimiento de concesión.

1.  El procedimiento de concesión de las subvenciones previsto en la presente resolución se 
tramitará en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica de acuerdo con 
los criterios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación. 

2.  Las solicitudes se valorarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de evaluación previs-
tos en el apartado undécimo de la presente resolución. 

Séptimo. Financiación.

1.  Para la financiación de la presente convocatoria se destinará la cantidad máxima de dos-
cientos setenta mil euros (270.000 euros), que se financiará con cargo a la Aplicación Pre-
supuestaria 150020000 G/273B/770.00, proyecto de gasto 20030223 fondos CAG0000001, 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 2022.
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2.  De conformidad con el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la cuantía total máxima de las subvenciones 
convocadas podrá aumentarse hasta un 20% de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que 
corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de 
crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la conce-
sión de las mismas sin necesidad de abrir nueva convocatoria. 

3.  La presente resolución de convocatoria es de tramitación anticipada, por lo que quedará 
subordinada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales 
del ejercicio 2022.

Octavo. Cuantía. 

1. La cuantía para cada beneficiario se establece de la siguiente manera:

Se subvencionarán los proyectos en orden de mayor puntuación obtenida según los criterios 
de valoración, con las limitaciones indicadas en el presente apartado y del crédito presupues-
tado para tal fin. Obtendrían las siguientes cantidades en función del presupuesto aprobado, 
hasta agotar el crédito destinado a estas ayudas en el ejercicio 2022:

 •  Presupuestos de más de 10.000,00 hasta 15.000,00: 6.000,00 €.

 •  Presupuestos de más de 15.000,00 hasta 20.000,00: 9.000,00 €.

 •  Presupuestos de más de 20.000,00 hasta 25.000,00: 12.000,00 €.

 •  Presupuestos de más de 25.000,00 hasta 30.000,00: 15.000,00 €.

 •  Presupuestos de más de 30.000,00 hasta 35.000,00: 18.000,00 €.

 •  Presupuestos de más de 35.000,00 hasta 40.000,00: 21.000,00 €.

 •  Presupuestos de más de 40.000,00 hasta 45.000,00: 24.000,00 €.

 •  Presupuestos de más de 45.000,00 hasta 50.000,00 : 27.000,00 €.

 •  Presupuestos de más de 50.000,00 hasta 55.000,00: 30.000,00 €.

 •  Presupuestos de más de 55.000,00 hasta 60.000,00: 33.000,00 €.

 •  Presupuestos de más de 60.000,00 hasta 65.000,00: 36.000,00 €.

 •  Presupuestos de más de 65.000,00 hasta 70.000,00: 39.000,00 €.
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 •  Presupuestos de más de 70.000,00 hasta 75.000,00: 42.000,00 €.

 •  Presupuestos de más de 75.000,00 hasta 80.000,00: 45.000,00 €.

 •  Presupuestos de más de 80.000,00 hasta 85.000,00: 48.000,00 €.

 •  Presupuestos de más de 85.000,00: 50.000,00 €.

2.  La cantidad máxima de la ayuda no superará los 50.000 euros, ni el 60% del importe del 
presupuesto de producción aprobado, (IVA excluido).

Noveno. Solicitudes y plazo de presentación.

1.  Las subvenciones se concederán a solicitud de los interesados, previa tramitación del 
oportuno expediente administrativo. (La solicitud y el resto de anexos se podrán descargar 
en el siguiente portal https://ciudadano.gobex.es/ en la oficina virtual, sección trámites, 
buscador de trámites, texto: producción teatral). 

2.  Las solicitudes de ayuda se formalizarán en el impreso o modelo oficial que figura como 
anexo I, y se dirigirá a la Secretaría General de Cultura de la Consejería de Cultura, Turis-
mo y Deportes.

     El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados desde el si-
guiente al de la publicación de la correspondiente convocatoria y su extracto en el Diario 
Oficial de Extremadura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.q) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, 
las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la presente resolución. 

3.  Dichas solicitudes podrán presentarse en cualquiera de los registros u oficinas a que se 
refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta 
un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el 
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia 
con lo dispuesto artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. En caso de que se optara por presentar 
la solicitud en una oficina de Correos, se hará en sobre abierto para que el impreso de 
solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado.

     De la misma forma, la presentación de las solicitudes podrá realizarse de forma electrónica 
a través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extremadura 
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf en los términos del 

https://ciudadano.gobexes/
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf
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artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

4.  En el modelo de solicitud se incluye una declaración responsable del solicitante de no estar 
incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario establecidas en el 
artículo 12.2 y 3 de Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, así como de las ayudas solicitadas y/o concedidas para el mismo 
proyecto y cuantía que se solicita, o de no haberlas solicitado.

5.  El órgano gestor recabará de oficio los certificados o información que corresponda emitir a 
la consejería competente en materia de Hacienda y a la Tesorería General de la Seguridad 
Social respecto al cumplimiento de sus obligaciones con dichas administraciones, así como 
los datos de identidad personal del solicitante y poder, todo ello salvo que el solicitante 
se oponga a ello. A tal efecto, en la solicitud se consignan apartados con el objeto que el 
solicitante, si así lo estima oportuno, se oponga a la realización de oficio de alguna o de 
varias de dichas consultas; en el caso de oponerse, deberá entonces aportar junto con la 
solicitud, según corresponda, los certificados acreditativos de estar al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones con las administraciones citadas, la fotocopia del Documento 
Nacional de Identidad o de la tarjeta de identidad de la persona solicitante y el poder del 
representante legal .

     Tratándose de las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal, el solicitante deberá au-
torizar expresamente al órgano gestor a recabar el certificado o la información acreditativa 
de estar al corriente de las obligaciones tributarias ante la misma y de su situación res-
pecto al Impuesto de Actividades Económicas. A tal efecto, en la solicitud se consigna un 
apartado con el objeto de que el solicitante, si así lo estima oportuno, autorice la consulta 
del dato de estar al corriente con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de con-
formidad con el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
y de su situación respecto al Impuesto de Actividades Económicas”.

6.  No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de esta 
Administración actuante, si el solicitante se acoge a lo establecido en los artículos 28.3 y 
53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia 
en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

7.  En el documento de solicitud, se incluirá un apartado en el que, en su caso, las entidades 
podrán declarar haber aportado con anterioridad y para la misma línea de subvenciones, 
tanto las escrituras de constitución, estatutos de la entidad y documento acreditativo del 
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poder del representante legal de la misma, debiendo a tal efecto la persona interesada in-
dicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó la citada documentación 
que, en este caso, se recabará de oficio por el órgano gestor. De la misma forma se incluirá 
un apartado en el que se haga constar que estos extremos no han sufrido variación alguna.

8.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la 
solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que, si así no lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

9.  La presentación de solicitudes supone la aceptación expresa y formal de lo establecido en 
la presente resolución. 

Décimo. Documentación.

1. La solicitud deberá presentarse acompañada de la siguiente documentación:

 a.  Copia de las escrituras de constitución, estatutos de la entidad y del documento acre-
ditativo del poder del representante legal de la misma para aquellas empresas que no 
hubieran presentado proyectos a la misma línea de subvenciones, y para aquellas que 
hubiesen sufrido alguna modificación respecto a la última documentación presentada.

 b.  Cinco copias del proyecto de producción de teatro, danza, espectáculo multidisciplinar o 
de música que se propone realizar, presentado en CD o en memoria USB, en el que se 
detalle:

  •  Texto íntegro o proyecto argumental y artístico de la producción a realizar, indicando 
título y autor/compositor y/o adaptación (en su caso).

  •  Temas del proyecto, autor/autores de cada tema, música y letra.

  •  Cuadro artístico y técnico.

  •  Diseño de vestuario y propuesta escenográfica del proyecto para teatro, danza, es-
pectáculo multidisciplinar o musical, y diseño de carátula (portada, contraportada y 
diseño interior del librito o cuadernillo donde se incluyen las letras, nombre de instru-
mentistas, vocalistas, etc.) del trabajo discográfico en su caso. 

  •  Presupuesto pormenorizado de ingresos y gastos, en el que se contemplen los gastos 
de producción, dirección, escenografía, vestuario, iluminación, música, ensayos, es-
trenos, grabación, maquetación y derechos de autor.
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  •  Plan de distribución y exhibición del proyecto (certificación de programadores, expec-
tativas de actuaciones, demandas de la obra, etc.).

  •  En el caso de que la obra proyectada genere derechos de autor, documentación del 
Registro de la Propiedad Intelectual, la Sociedad General de Autores de España o 
Entidad correspondiente de gestión de derechos de autor, en la que se acredite su 
autorización para representarla; si no genera dichos derechos, certificación expresa 
en este sentido. 

2.  La documentación recogida en el apartado anterior, se presentará en las siguientes 
condiciones:

 •  Todos los ficheros deberán presentarse escritos en letra Arial 12 y a doble espacio.

 •  Todos los ficheros deberán incorporar un índice sobre su contenido.

 •  Los formatos de los ficheros podrán ser PDF (legibles con el programa ADOBE ACROBAT), 
Word de Microsoft (o compatibles con este formato) y Excell.

 •  Si se incluyeran ficheros con fotografías o dibujos, serán en formato JPG.

     De no aportarse en este formato, se tendrá como no presentada y será requerida su 
subsanación.

3.  La documentación técnica que acompaña a la solicitud no será devuelta a las productoras. 
Finalizada la convocatoria, será destruida con objeto de garantizar la confidencialidad de 
los datos.

Undécimo. Criterios de valoración.

La valoración de las solicitudes se desarrollará, de acuerdo con los siguientes criterios:

A) Valoración del proyecto de producción (53 puntos):

 1.  La trayectoria artística y técnica de sus realizadores, así como la estabilidad y gestión 
de la compañía en anteriores proyectos. En este apartado se valorarán los años de per-
manencia de la empresa en el panorama teatral, de danza, de espectáculos multidisci-
plinares o musical, a través de anteriores producciones, teniendo en cuenta el recorrido 
estable de los mismos en los últimos años.

     Se considerará período de alta en la actividad acorde con el proyecto a realizar:

  •  El tenido por la empresa solicitante. Este período se justificará mediante certificado 
de situación de actividad económica. 
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  •  En el caso de sociedades, además, se tendrá en cuenta el período de uno de los miem-
bros de la sociedad que haya desarrollado una actividad, como empresario individual, 
acorde con el proyecto a realizar, con anterioridad a la constitución de la empresa. 
Este período se justificará mediante certificado de situación de actividad económica y 
vida laboral del empresario individual a tener en cuenta.

  •  En el caso de empresario individual, que anteriormente haya pertenecido a una socie-
dad, se tendrá en cuenta además, el tiempo de pertenencia a dicha sociedad, siem-
pre que la misma haya desarrollado una actividad acorde con al proyecto a realizar. 
Este período se justificará mediante certificado de situación de actividad económica 
y escrituras de constitución de dicha sociedad donde se refleje el nombre y N.I.F. del 
empresario individual para autentificar su pertenencia. 

      La asignación de puntos se efectuará teniendo en cuenta el período de alta en la ac-
tividad acorde con el proyecto a realizar, de la siguiente manera:

   – Más de 1 año de actividad hasta 3: 5 puntos.

   – Más de 3 años de actividad, hasta 8: 9 puntos.

   – Más de 8 años de actividad, hasta 15: 15 puntos.

   – Más de 16 años de actividad: 20 puntos.

 2.  El hecho de que los participantes en el proyecto (actores, músicos, técnicos, directores) 
sean mayoritariamente extremeños o residentes en Extremadura. (Máximo 14 puntos). 
La asignación de puntos se efectuará de la siguiente manera, teniendo en cuenta el 
número de participantes extremeños en el proyecto:

  •  Más de 1 participante, hasta 6: 6 puntos. 

  •  Más de 6 hasta 12: 9 puntos.

  •  Más de 12 hasta 20: 12 puntos

  •  Más de 20 participantes: 14 puntos.

 3.  Número de participantes que intervienen en el proyecto (actores, músicos, técnicos, 
directores). (Máximo 14 puntos). La asignación de puntos se efectuará de la siguiente 
manera, teniendo en cuenta el número de participantes en el proyecto:

  •  Hasta 6: 6 puntos.
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  •  Más de 6 hasta 12: 9 puntos.

  •  Más de 12 hasta 20: 12 puntos

  •  Más de 20 participantes: 14 puntos.

 4.  Proyectos que favorezcan la cohesión e inclusión social así como aquellos que incluyan 
las temáticas de perspectiva de género. (hasta 5 puntos).

B) Valor artístico y cultural del proyecto (40 puntos):

 B.1 Aspectos generales de calidad del proyecto (Máximo 22 puntos):

  a.  Estética y estilística del proyecto. Creatividad, imaginación, sensibilidad, percepción, 
lenguajes artísticos y capacidad de expresión. Se valorará la originalidad del proyec-
to, su carácter innovador y la singularidad de la propuesta. (Hasta 6 puntos).

  b.  Reparto y Dirección Escénica. Se valorará la trayectoria anterior de los participantes 
en el proyecto atendiendo a su prestigio y la idoneidad con el proyecto presentado. 
(Hasta 6 puntos).

  c.  Propuesta de Espacios Escénico y Sonoro. Incluye Escenografía, Decorados, Ves-
tuario y caracterización, Iluminación y BSO. Se valorará el valor artístico de estos 
elementos y la coherencia de la propuesta o la ausencia de estos elementos. (Hasta 
5 puntos). 

  d.  La estabilidad, trayectoria y solvencia de los solicitantes. Se valorará la coherencia 
de la propuesta con el presupuesto presentado. (Hasta 5 puntos).

 B.2 Interés cultural del proyecto presentado (Máximo 18 puntos):

  a.  Lectura contemporánea del texto o de la propuesta argumental. Se valorará, tanto 
en propuestas basadas en textos clásicos como en textos contemporáneos, la es-
pecificación de los sentidos principal y secundarios, su jerarquización y la forma de 
acercarlo al público actual.(Hasta 6 puntos).

  b.  La promoción de los valores y recursos culturales extremeños. Se valorará la con-
tribución a la recuperación, preservación y difusión del patrimonio musical, teatral, 
circense, de danza o multidisciplinar. (Hasta 6 puntos).

  c.  Rentabilidad social. Se valorará el impacto positivo en colectivos desfavorecidos o en 
riesgo de exclusión. (Hasta 3 puntos).



NÚMERO 6 
Martes, 11 de enero de 2022

1806

  d.  Rentabilidad teatral. Se valorará la capacidad de captación de nuevos públicos y las 
expectativas de difusión y movilidad de la propuesta. (Hasta 3 puntos).

C) Composición equilibrada entre hombres y mujeres (según lo declarado en el anexo I): 

Se valorarán positivamente los proyectos que tengan una composición equilibrada entre hom-
bres y mujeres. Se entiende por composición equilibrada aquella situación en que ambos se-
xos estén representados dentro del equipo de producción (director/a, guionista, productor/a 
ejecutivo/a, director/a de fotografía, compositor/a de la música, montador/a jefe, director/a 
artístico/a, jefe/a de sonido, músicos y actores/actrices principales: 

 • Más del 40% hasta el 50% y 50% hasta menos del 60%: 5 puntos.

 •  Más del 30% hasta el 40% y 60% hasta menos del 70%: 4 puntos.

 •  Más del 20% hasta el 30% y 70% hasta menos del 80%: 3 puntos.

 •  Más del 10% hasta el 20% y 80% hasta menos del 90%: 2 puntos.

 •  Más del 0% hasta el 10% y 90% hasta menos del 100%: 1 punto.

Duodécimo. Órganos de ordenación, instrucción y valoración.

1.  La Secretaría General de Cultura es el órgano competente para la ordenación e instruc-
ción del procedimiento y realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución, de acuerdo con las competencias de los artículo 59 
de la Ley 1/2002,de 28 de febrero, del Gobierno y d la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y con el artículo 28 del Decreto 89/2019, de 2 de agosto por 
el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad de 
Extremadura así como con el Decreto 169/2019, de 29 de octubre, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes.

2.  Para la valoración de las solicitudes presentadas se constituirá una Comisión de Valoración 
integrada por los siguientes miembros:

 •  Presidente: La Secretaria General de Cultura, o persona en quien delegue.

 •  Vicepresidente: La Directora del Centro de las Artes Escénicas y de la Música de 
Extremadura, o persona en quien delegue.

 •  Vocales: 

  –  El jefe de Servicio de Promoción Cultural. 
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  –  Un Titulado Superior en Música de la Secretaría General de Cultura de la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deportes.

  –  Un Titulado Superior en Arte Dramático de la Escuela Superior de Arte Dramático de 
Extremadura.

  –  Dos representantes de grupos o solistas profesionales de música designados por la 
Secretaría General de Cultura. 

  –  Dos representantes de compañías profesionales de teatro y danza designados por la 
Secretaría General de Cultura de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes. 

 •  Secretario: Un empleado público que designe la Secretaría General de Cultura entre el 
personal que preste servicios en la Secretaría General de Cultura. 

     La designación de los miembros de la Comisión de Valoración deberá publicarse en el Diario 
Oficial de Extremadura por resolución de la Secretaria General de Cultura, con anterioridad 
al inicio de las actuaciones.

   Serán funciones de la Comisión de Valoración:

 a.  Informar y valorar las solicitudes de acuerdo con los criterios de valoración.

 b.  Elevar informe a la Secretaria General de Cultura sobre la concesión y/o denegación de 
ayudas y determinar la cuantía de las mismas en función de los criterios de valoración 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado undécimo de la presente resolución.

 c.  Solicitar los informes que se estimen necesarios para una mejor resolución.

 d.  Evaluar el grado de cumplimiento de los proyectos beneficiarios de las ayudas según el 
apartado duodécimo de la presente resolución.

3.  La Comisión de Valoración se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por 
lo dispuesto para los órganos colegiados, en el Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

     Los miembros de la Comisión estarán sujetos a las causas de abstención y recusación pre-
vistas en los artículos 23 y 24 de la dicha Ley 40/2015, de 1 de octubre y al título V, capí-
tulo II, sección 2ª de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  Los miembros de las Comisiones de Valoración que sean representantes de grupos o so-
listas profesionales de música y representantes de compañías profesionales de teatro de 
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danza que actúen en estos procedimientos, tendrán derecho a percibir las dietas e indem-
nizaciones que les correspondan por razones del servicio, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 23 del Decreto 287/2007, de 3 agosto, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio.

5.  Tras la valoración de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración elaborará un 
informe al que se adjuntará, tanto la relación de las empresas que cumplan los requisitos 
para la concesión de la ayuda, con indicación del importe a conceder, aquellas que lo cum-
plen pero no alcanzan la puntuación necesaria para ser beneficiarias, así como de aquellas 
que no los cumplen, con indicación de los motivos de denegación.

Decimotercero. Resolución.

1.  A la vista del informe de la Comisión de Valoración, la Secretaria General de Cultura formu-
lará la correspondiente propuesta de resolución al Secretario General de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes, que dictará resolución expresa y motivada en el plazo de un 
mes desde la elevación de aquélla. La propuesta del órgano instructor no podrá separarse 
del informe de la Comisión de Valoración.

2.  La resolución de concesión será notificada a los interesados y en ella se hará constar los 
beneficiarios y la cuantía concedida, así como los proyectos desestimados y los motivos de 
desestimación. 

     Contra dicha resolución, que no pondrá fin a la vía administrativa cabe interponer recurso 
de alzada ante la Consejera de Cultura, Turismo y Deportes en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, sin perjuicio que la 
entidad interesada pueda ejercitar cualquier otro que estime conveniente. 

3.  La resolución mencionada incluirá una relación ordenada de todas las solicitudes que, cum-
pliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas para adquirir la con-
dición de beneficiarios no hayan sido estimadas por no alcanzar la puntuación adecuada, 
con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de 
valoración previstos en la misma.

     En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguna de las entidades benefi-
ciarias, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la con-
cesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquéllas en orden de su 
puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios se 
haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

     El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción al/los interesado/s, a fin 
de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una 
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vez aceptada la propuesta por parte de los solicitantes, el órgano correspondiente dictará 
el acto de concesión y procederá a su notificación.

4.  La subvención concedida se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. Será anotada en la Base de Datos de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma y remitida, para su publicación en la página web 
de la Intervención General de la Administración del Estado, a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

     Asimismo se deberá publicar en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana, según se establece en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Go-
bierno Abierto de Extremadura.

5.  El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será de seis meses desde la pu-
blicación de la presente convocatoria y del extracto a que se refiere el artículo 16.q) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
en el Diario Oficial de Extremadura. La falta de resolución expresa dentro del plazo máximo 
para resolver, legitima a los interesados para entender desestimada su solicitud por silencio 
administrativo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6.  Si en el plazo de los diez días hábiles siguientes a la publicación de la resolución de la 
subvención los beneficiarios no manifiestan expresamente su renuncia, se entenderá que 
aceptan la misma, comprometiéndose a ejecutar el proyecto subvencionado en el plazo y 
condiciones establecidas.

7.  El plazo mencionado en el apartado anterior será también para tener en cuenta las posi-
bles renuncias. Si éstas se produjeran con posterioridad, no habría lugar a la concesión de 
la subvención a la/s siguiente/s en orden de puntuación, según lo establecido en el punto 
tercero del presente apartado.

8.  En caso de que la renuncia se produjera con posterioridad a este período, el beneficiario no 
podrá presentarse a estas ayudas en la convocatoria siguiente.

Decimocuarto. Compatibilidad de las ayudas.

1.  Las ayudas reguladas en la presente resolución son compatibles con cualquier otra ayu-
da o subvención de las Administraciones Públicas o entidades públicas o privadas para la 
misma finalidad siempre que la cuantía de ayudas públicas no supere aisladamente o en 
concurrencia con otras ayudas, el coste del proyecto para el que se solicita la subvención.
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2.  La obtención concurrente de ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos 
o privados, cuando se supere el importe máximo indicado en el apartado anterior supon-
drá la modificación de la resolución de concesión, procediéndose al dictado de una nueva 
resolución.

Decimoquinto. Pago de las ayudas.

1.  La aportación por la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes se efectuará durante el año 
2022, de la siguiente manera:

 •  Con carácter anticipado un primer pago del 50 % del importe total de la subvención con-
cedida una vez publicada la resolución de concesión en el Diario Oficial de Extremadura, 
previa presentación de copias de los contratos:

  – Dirección Artística.

  – Actores/Actrices y Músicos principales.

  – Acreditación de sucursal u oficina permanente en el territorio nacional español.

  –  Acreditación del ejercicio una actividad económica acorde a la naturaleza de la sub-
vención en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se acredita-
rá mediante certificado de situación de actividad económica del beneficiario. 

 •  El 50% restante se abonará una vez se realice la producción objeto de ayuda, para ello la 
empresa beneficiaria deberá justificar la inversión del presupuesto de producción apro-
bado antes del siete de noviembre del 2022, teniendo en cuenta que si los gastos reales 
de inversión fueran inferiores a los del presupuesto inicial con relación al cual se concede 
la subvención, y siempre y cuando se haya realizado la producción objeto de la inversión, 
se procederá a la disminución proporcional de la ayuda concedida. 

2.  En todo caso, para proceder a la tramitación de los pagos mencionados con anterioridad, 
tras recibir la solicitud de abono formulada por el beneficiario, el órgano gestor consultará 
o recabará de oficio los documentos acreditativos de hallarse la misma al corriente en las 
obligaciones con respecto a la Seguridad Social y Hacienda estatal y autonómica, salvo que 
el solicitante se opusiera a ello, en cuyo caso deberá aportar los certificados correspondien-
tes; igualmente, consultará o recabará de oficio los datos obrantes en la Hacienda estatal, 
salvo que el solicitante no hubiese autorizado su consulta, en cuyo caso deberá aportar los 
certificados correspondientes. 

3.  En atención a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y de acuerdo con que lo que se establece en las bases regula-
doras de estas ayudas, los beneficiarios están exentos de prestar garantías por los pagos 
anticipados que se efectúen. 
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Decimosexto. Justificación de los pagos y cuenta justificativa.

1.  Para proceder a efectuar los correspondientes pagos se deberá justificar el cumplimiento de 
las condiciones impuestas y la consecución de los objetivos previstos en el acto de conce-
sión de la subvención que revestirá la forma de cuenta justificativa del gasto realizado con 
anterioridad al siete de noviembre del 2022. Se considera gasto realizado el que ha sido 
efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

    La cuenta justificativa deberá contener:

 a.  Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

 b.  Informe de un auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Audi-
tores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, que 
contendrá:

  b.1).  Una memoria económica abreviada con una relación clasificada de los gastos e 
inversiones de la actividad según el desglose del presupuesto estimado inicial-
mente, con identificación del acreedor y del documento, su importe con desglose 
del IVA correspondiente, concepto, fecha de emisión y fecha del pago. En el caso 
de que se hayan producido desviaciones respecto al presupuesto inicial, deberán 
ser indicadas y explicadas de conformidad con los modelos “Resumen” (Anexo II) 
y “Desglose de facturas” (Anexo III).

  b.2).  Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

  b.3.)  Ofertas presentadas que, en aplicación del artículo 36 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deba 
haber solicitado el beneficiario, así como memoria justificativa de la elección que 
se efectúe entre aquellas, cuando dicha elección no recaiga en la propuesta eco-
nómica más ventajosa.

  b.4)  Informe comparativo sobre los recursos empresariales y humanos implicados en 
la realización del proyecto, en relación a los proyectados, especificando el importe 
de la inversión realizada en contratación de recursos prestados por personas resi-
dentes en Extremadura y por empresas con domicilio en Extremadura.

  b.5)  Composición equipo hombres y mujeres de conformidad con lo establecido en el 
apartado undécimo. 
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  b.6)  Referencia clara de los criterios de valoración en cuanto al número de participan-
tes, número de participantes extremeños.

 c.  Copias y otra documentación del proyecto realizado:

  •  Dos copias en CD del proyecto realizado en el caso de la edición de un disco musical.

  •  Una memoria digital USB o disco duro (compatible con Windows y Mac) que contenga 
la siguiente documentación:

   –  Biografía del director/a.

   –  Cartel del espectáculo para un tamaño de 70x100 cm.

   –  Otros materiales promocionales disponibles en formato digital.

   –  Grabación del proyecto de teatro, danza o espectáculo multidisciplinar realizado el 
día de su estreno 

     Las copias y documentación mencionadas en este apartado, se entenderán a 
nombre y propiedad del departamento competente en materia de cultura de la 
Junta de Extremadura.

 d.  Compromiso expreso de mantener en su propiedad la titularidad de los derechos de la 
producción y exhibición durante el plazo de dos años desde el estreno. 

 e.  Acreditación del ejercicio de una actividad económica acorde a la naturaleza de la sub-
vención en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 f.  En el caso de que la obra realizada genere derechos de autor, documentación del Re-
gistro de la Propiedad Intelectual, la Sociedad General de Autores de España o entidad 
correspondiente de gestión de derechos de autor, en la que se acredite su autorización 
para representarla; si no genera dichos derechos, certificación expresa en este sentido. 

 g.  Justificación documental de la incorporación de forma visible y destacada, en el material 
que se utilice para la difusión de la producción teatral, de danza, espectáculo multidisci-
plinar o musical, que se trata de una obra subvencionada por la Junta de Extremadura, 
de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Manual de Identidad Corporativa 
de la Junta de Extremadura en vigor.
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2. En todo caso:

 a.  Los documentos acreditativos de los gastos realizados comprenderán:

  •  Facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente, con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa justificativos de la realización 
de la actividad. 

  • Justificantes del pago de los documentos de gasto,

 b.  En cuanto a los justificantes de pago, se indica que:

  •  Los pagos de facturas de importe superior a 2.500,00 euros, deberán justificarse 
necesariamente mediante documentos bancarios (cheques, transferencias, pagarés, 
etc.) y su correspondiente justificación de cargo en cuenta (mediante certificado de la 
entidad bancaria, listados de movimientos de cuentas, documento de cargo en cuen-
ta, etc.). Siempre debe quedar acreditado claramente el sujeto que paga la factura, 
el proveedor, el importe pagado y la factura a que corresponde dicho pago, todo ello 
en original o copia.

  •  Los pagos de facturas de importe inferior a 2.500,00 euros, podrán realizarse, ade-
más de la manera indicada en el párrafo anterior, a través de pago en metálico, acre-
ditado mediante recibo o certificado de pago de la misma emitido por el proveedor (en 
original).

  •  En la documentación justificativa del pago, siempre debe quedar acreditado clara-
mente el sujeto que paga la factura, el proveedor, el importe pagado y la factura a 
que corresponde dicho pago.

Decimoséptimo. Publicidad de la subvención.

En todos los materiales de promoción, distribución y publicidad de las producciones objeto de 
ayuda, deberá constar en lugar destacado que se trata de una obra subvencionada por la Jun-
ta de Extremadura, de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Manual de Identidad 
Corporativa de la Junta de Extremadura en vigor. 

Decimoctavo. Obligaciones de los beneficiarios.

a.  Facilitar cuantas actuaciones de comprobación se efectúen por la Secretaría General de Cul-
tura en relación a la concesión de ayudas reguladas en la presente resolución. Asimismo, 
estas ayudas quedarán sometidas al control financiero establecido en el artículo 50 la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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b.  Estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

c.  Aceptación de la ayuda concedida. En este sentido, si en el plazo de los diez días hábiles 
siguientes a la publicación de la resolución de la subvención los beneficiarios no manifies-
tan expresamente su renuncia, se entenderá que aceptan la misma, comprometiéndose a 
ejecutar el proyecto subvencionado en el plazo y condiciones establecidas. 

d.  Asimismo, los beneficiarios deberán cumplir el resto de las obligaciones establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

e.  Realizar una inversión en el territorio de la Comunidad Autónoma donde radique el órgano 
gestor de la ayuda (contratación de recursos prestados por personas residentes y por em-
presas que ejerzan su actividad en el citado territorio) como mínimo del 75% de la ayuda 
concedida. 

f.  Ejercer una actividad económica acorde a la naturaleza de la subvención en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura en el momento de tramitar el pago que se acredi-
tará mediante certificado de situación de actividad económica del beneficiario.

g.  Disponer de sucursal u oficina permanente en el territorio nacional español en el momento 
de tramitar el pago de la ayuda. 

h.  Comunicar a la Secretaría General de Cultura la obtención de otras ayudas o subvenciones 
para la misma finalidad en el momento de su concesión.

Decimonoveno. Incumplimiento, revocación y reintegro.

1.  Se producirá la pérdida de derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto 
de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 
43 de la Ley 6/2011, 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de 
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, además de los 
casos previstos en el citado artículo 43, en los siguientes:

 • Por el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente resolución.

 • Por el incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la ayuda.

3.  Cuando el cumplimiento del beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento 
total, y se acredite por este una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de 
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sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada en virtud del principio de 
proporcionalidad 

4.  Para determinar el grado de cumplimiento de los beneficiarios, se valorarán los proyectos 
realizados conforme a lo previsto, en su caso, en el apartado undécimo de la presente re-
solución. Si la puntuación obtenida en esta valoración fuese menor a aquélla por la que se 
concedió la ayuda, se procederá de la siguiente forma:

     En los casos en que la puntuación obtenida sea menor a aquélla por la que se concedió la 
ayuda y superior al 60% de ésta, se entenderá un incumplimiento parcial, que conllevará 
al reintegro proporcional de la ayuda en un porcentaje que resulte de la resta del 100% del 
cumplimiento total, menos el porcentaje de incumplimiento de la ayuda concedida.

     En los casos en que la puntuación obtenida sea inferior al 60% de aquélla por la que se con-
cedió la ayuda, se entenderá que no se dan circunstancias similares a las que posibilitaron 
el otorgamiento de la ayuda, por lo que será de aplicación el punto 2 de este apartado, al 
no cumplirse la finalidad para la que la subvención fue concedida.

     Si el importe del presupuesto justificado fuera inferior al aprobado en la resolución de 
concesión, se procederá al reintegro de la subvención concedida de forma proporcional al 
gasto o inversión realmente efectuada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 
de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. A estos efectos, 
se considerará que el incumplimiento es parcial cuando la inversión justificada alcanzase, 
al menos, el 60% de la inversión aprobada como subvencionable. Por debajo de este por-
centaje el incumplimiento será declarado total. 

     Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en la ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de Hacienda Pública de Extremadura.

Vigésimo. Efectos. 

La presente resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación y la del 
extracto al que se refiere el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados 
interponer recurso de alzada ante este mismo órgano o ante la Consejera de Cultura, Turismo 
y Deportes, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en los 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en 



NÚMERO 6 
Martes, 11 de enero de 2022

1816

el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sin perjuicio de lo señalado, los interesados podrán interponer cualquier otro recurso que 
consideren procedente.”

Mérida, 7 de diciembre de 2021.

El Secretario General,

PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ
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REGISTRO DE ENTRADA 

ANEXO I 

SOLICITUD DE AYUDAS A LA PRODUCCIÓN TEATRAL, DE DANZA, ESPECTÁCULOS 

MULTIDISCIPLINARES Y DE MÚSICA PROFESIONALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA PARA 2022. 

1.- DATOS DEL SOLICITANTE: 

1.a.- Datos de la Empresa solicitante:

Denominación: C.I.F./N.I.F.:

Denominación comercial: 

Domicilio: Nº: Piso: 

Localidad: Provincia: C.P.:

Teléfonos: Fax: 

Correo electrónico: 

Nº de cuenta de cotización de la Seguridad Social: 

Régimen de la Seguridad Social: 

1.b.- Datos del representante de la empresa solicitante:

Nombre y apellidos: 

D.N.I. /N.I.F.:

Relación con la entidad: 

1.c.- Actividad como empresa en la actualidad

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta: 

Domicilio social u oficina permanente: 
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1.d.- Actividad económica como empresa acorde a la naturaleza de la subvención en el

territorio de la C.A. de Extremadura. 

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta: 

Domicilio de la actividad: 

1.e.- Otras altas y bajas en actividades económicas profesionales acordes a la naturaleza de la

subvención 

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta: 

Fecha de baja: 

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta: 

Fecha de baja: 

Denominación: 

Epígrafe: 

Fecha de alta: 

Fecha de baja: 

1.f.- Montaje/s escénico/s o montaje/s musical/es realizados con anterioridad a la solicitud,

acreditados (en su caso) 

Denominación: 

Año:  

Denominación: 

Año:  



NÚMERO 6 
Martes, 11 de enero de 2022

1819

Denominación: 

Año :  

2. DATOS DEL PROYECTO:

2.a.-

Título 

2.b.- MODALIDAD

2.c. PRESUPUESTO DE GASTOS (Excluido IVA):

2.1.- Personal: 

• Dirección (sueldo)__________________________________________________,_____________€

• Ayudante de dirección (sueldo), días____________________________________,______________€

• Actores, bailarines, músicos, intérpretes, ensayos (sueldos), días________________,_____________€

• Cotizaciones sociales________________________________________________,_____________€

• Otros (escenógrafo, figurinista, iluminador, etc.)____________________________,_____________€

2.2.- Elementos Escénicos: 

• Diseño y realización de escenografía____________________________________,_____________€

• Diseño y realización de vestuario______________________________________,_____________€

• Composición musical, arreglos________________________________________,_____________€

• Realización de Atrezzo_____________________________________________,_____________€

• Diseño y realización de iluminación___________________________________,____________€

• Estudio de grabación______________________________________________,____________€

• Otros__________________________________________________________,____________€

2.3.- Publicidad: 

• Carteles, programas, otros___________________________________________,____________€

• Publicidad_______________________________________________________,____________€

• Derechos de autor_________________________________________________,____________€

• Correo__________________________________________________________,____________€

• Otros___________________________________________________________,____________€

•

2.4.- OTROS…. 

_______________________________________________________________,______________€ 

Teatro Danza Espectáculo Multidisciplinar Música
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_______________________________________________________________,______________€ 

_______________________________________________________________,______________€ 

 

Presupuesto total (Excluido IVA):                                         euros 100,00% 

Ayuda solicitada:                               euros % 

 

2.d.- GASTOS PREVISTOS DE INVERSIÓN EN EXTREMADURA (Contratación de recursos prestados 

por personas residentes y por empresas que ejerzan su actividad en Extremadura): 

Euros (Excluido IVA):  

Porcentaje sobre el total presupuesto:                        % 

 

2.e. Ficha artística y técnica 

Ficha artística y técnica 

Director:  

Actores: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coreografía:  

 

 

 

 

Bailarines 
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Autor: 

Música: 

Adaptación: 

Duración en minutos: 

Vestuario: 

Iluminación: 

Mobiliario: 

Sonido: 

Otros: 

2.f.- SINOPSIS DEL PROYECTO

2. g.- PÚBLICO AL QUE VA DIRIGIDO

Todos los públicos Adultos Juvenil

Autor: 

Música: 

Adaptación: 

Duración en minutos: 

Vestuario: 

Iluminación: 

Mobiliario: 

Sonido: 

Otros: 

2.f.- SINOPSIS DEL PROYECTO

2. g.- PÚBLICO AL QUE VA DIRIGIDO

Todos los públicos Adultos Juvenil

Infantil: 

3. DATOS RELATIVOS A LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN:

3.a. Etapas de alta en la actividad acorde con el proyecto a realizar

3.a.1 De la empresa solicitante:

Fecha de ALTA en 1ª actividad económica 

Actividad Económica:___________________ 
__ de ________de ____ 

Fecha de BAJA en 1ª actividad económica __ de ________de ____ 

Años y meses de permanencia continuados 1ª actividad 

económica 
____ años y _____ meses 

Fecha de ALTA en 2ª actividad económica 

Actividad Económica:____________________ 
____ de _______________de _____ 

Fecha de BAJA en 2ª actividad económica ____ de _______________de _____ 

Años y meses de permanencia continuados 2ª actividad 

económica 
____ años y _____ meses 

Fecha de ALTA en 3ª actividad económica 

Actividad Económica:___________________ 
____ de _______________de _____ 

Fecha de BAJA en 3ª actividad económica ____ de _______________de _____ 

Años y meses de permanencia continuados 3ª actividad 

económica 
____ años y _____ meses 

Total años y meses de actividad acorde con el proyecto a 

realizar de la empresa solicitante  
____ años y ____ meses 

3.a.2 De uno de los miembros de la Sociedad (en su caso):

de 3 a 5 años 5 a 8 años De 8 a 10 años De 10 a 12 años



NÚMERO 6 
Martes, 11 de enero de 2022

1822Infantil: 

3. DATOS RELATIVOS A LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN:

3.a. Etapas de alta en la actividad acorde con el proyecto a realizar

3.a.1 De la empresa solicitante:

Fecha de ALTA en 1ª actividad económica 

Actividad Económica:___________________ 
__ de ________de ____ 

Fecha de BAJA en 1ª actividad económica __ de ________de ____ 

Años y meses de permanencia continuados 1ª actividad 

económica 
____ años y _____ meses 

Fecha de ALTA en 2ª actividad económica 

Actividad Económica:____________________ 
____ de _______________de _____ 

Fecha de BAJA en 2ª actividad económica ____ de _______________de _____ 

Años y meses de permanencia continuados 2ª actividad 

económica 
____ años y _____ meses 

Fecha de ALTA en 3ª actividad económica 

Actividad Económica:___________________ 
____ de _______________de _____ 

Fecha de BAJA en 3ª actividad económica ____ de _______________de _____ 

Años y meses de permanencia continuados 3ª actividad 

económica 
____ años y _____ meses 

Total años y meses de actividad acorde con el proyecto a 

realizar de la empresa solicitante  
____ años y ____ meses 

3.a.2 De uno de los miembros de la Sociedad (en su caso):

de 3 a 5 años 5 a 8 años De 8 a 10 años De 10 a 12 años
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Fecha de ALTA en 1ª actividad económica 

Actividad Económica:____________________ 
____ de _______________de _____  

Fecha de BAJA en 1ª actividad económica ____ de _______________de _____  

Años y meses de permanencia continuados 1ª actividad 

económica 
___ años y _____ meses 

Fecha de ALTA en 2ª actividad económica 

Actividad Económica:____________________ 
____ de _______________de _____  

Fecha de BAJA en 2ª actividad económica ____ de _______________de _____  

Años y meses de permanencia continuados 2ª actividad 

económica 
____ años y ______ meses 

Fecha de ALTA en 3ª actividad económica 

Actividad Económica: ___________________ 
____ de _______________de _____  

Fecha de BAJA en 3ª actividad económica ____ de _______________de _____  

Años y meses de permanencia continuados 3ª actividad 

económica 
___ años y ______ meses 

 

Total años y meses de actividad acorde con el proyecto a realizar 

del miembro de la sociedad solicitante  
____ años y _____ meses 

Total años y meses de actividad acorde con el proyecto a realizar 

tanto de la empresa como del miembro de la sociedad solicitante  
____ años y _____ meses 

 

3.b. Número de actores/actrices, músicos, técnicos/as y director/es/as participantes: 

Número de actores/actrices, músicos, técnicos/as y director/es/as participantes en el 

proyecto 
 

Número de actores/actrices, músicos, técnicos/as y director/es/as EXTREMEÑOS 

participantes en el proyecto 
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Actores/actrices / 
músicos / 

técnicos/as / 
director/es/as 

Nombre y apellidos 
Localidad del último 

domicilio de 
empadronamiento 

3.c.-PORCENTAJE COMPARATIVA HOMBRES Y MUJERES SEGÚN CRITERIOS DE VALORACIÓN
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HOMBRES % 

MUJERES % 

DOCUMENTACIÓN APORTADA: 

Escritura de constitución y estatutos (en su caso). 

Documento Nacional de Identidad del representante legal que firme la solicitud o 

autorización al órgano instructor para que verifique su identidad a través del Sistema de 

Verificación de Datos de Identidad (S.V.D.I.) del Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas. 

Documento acreditativo del poder para representar a la empresa. 

Certificados de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad Social. 

Certificados de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Hacienda Estatal. 

Certificados de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Hacienda 

Autonómica. 

Certificado de situación de actividad en la Agencia Tributaria o autorización para que el 

órgano gestor recabe directamente el correspondiente certificado. 

Certificado de vida laboral en el caso de empresarios individuales. 

Documento que acredite que dispone de los derechos de autor necesarios para representar la 

obra o si no genera dichos derechos, certificación expresa en este sentido (original o copia). 

Cinco copias del proyecto de producción. 

Currículum de los profesionales que conforman la ficha artística (director, autor, adaptación y 

dramaturgia, reparto, escenografía, diseño de vestuario, iluminación, composición musical, 

caracterización, diseño de sonido). 

El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de esta convocatoria, reguladas por 

Resolución del Secretario General de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes , de __ de 

____________de 20___, asimismo la presentación de la presente solicitud supone la aceptación expresa y 

formal de lo establecido en la presente resolución. 

En relación a los documentos expresados con anterioridad correspondientes a los puntos 1 a 8, y de 

conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, no se requerirán a los interesados los datos o documentos 

no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente por el 

interesado a cualquier Administración. 

Actores/actrices / 
músicos / 

técnicos/as / 
director/es/as 

Nombre y apellidos 
Localidad del último 

domicilio de 
empadronamiento 

3.c.-PORCENTAJE COMPARATIVA HOMBRES Y MUJERES SEGÚN CRITERIOS DE VALORACIÓN
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A estos efectos, el interesado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo 

presentó los citados documentos, debiendo el órgano gestor recabarlos electrónicamente a través de 

sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros 

sistemas electrónicos habilitados al efecto. Para poder recabar los citados documentos, deberá 

expresarse, respecto de cada uno de ellos, las siguientes indicaciones: 

NOMBRE DEL DOCUMENTO___________________________________ 

FECHA DE PRESENTACIÓN____________________________________ 

ÓRGANO ADMINISTRATIVO____________________________________ 

EXPONE 

1. Que conoce que el órgano gestor recabará de oficio los certificados o información a emitir por la

Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Consejería competente en materia de Hacienda y 

por la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto al cumplimiento de sus obligaciones con 

dichas Administraciones. El solicitante, marcando las casillas siguientes, puede autorizar la consulta 

del dato de estar al corriente con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de conformidad 

con el artículo 95.1, k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y puede oponerse 

a la realización de las restantes consultas, debiendo en caso de no autorizar presentar junto con la 

solicitud el certificado correspondiente:  

AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria.  

NO AUTORIZO  que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, por lo que adjunto el certificado de estar al corriente de mis 

obligaciones tributarias con dicha Administración, así como el certificado de situación en 

actividades económicas. 

ME OPONGO a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Consejería 

competente en materia de Hacienda de la Junta de Extremadura en relación al cumplimiento 

de mis obligaciones con dicha Administración y adjunto el certificado de estar al corriente de 

las mismas. 

ME OPONGO a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Tesorería General 

de la Seguridad Social en relación al cumplimiento de mis obligaciones con dicha 

Administración y adjunto el certificado de estar al corriente de las mismas. 

Del mismo modo el órgano gestor verificará la identidad del solicitante a través del Sistema de 

Verificación de Datos de Identidad (S.V.D.I) del Ministerio prestador del servicio. No obstante, el 
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solicitante podrá oponerse a la realización de oficio de dichas consultas marcando las casillas 

siguientes, debiendo presentar entonces la documentación acreditativa correspondiente: 

 Me opongo a que a que el órgano gestor compruebe de oficio mi identidad, por lo que 

adjunto fotocopia del D.N.I. o de la tarjeta de identidad. 

Excepcionalmente, si el órgano gestor no pudiera recabar los citados documentos, podrá solicitar 

nuevamente al interesado su aportación, de conformidad con el último inciso del artículo 28.3 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.  

3. El solicitante DECLARA bajo su responsabilidad que:

• Que se haya al corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social.

• Que no se halla incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12.2 y 3 de la

Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Declara asimismo estar al corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones.

• Que las ayudas oficiales solicitadas y/o concedidas a la empresa para este proyecto y cuantía

de las mismas son las siguientes:

AYUDAS CONCEDIDAS: ORGANISMO Importe 

€ 

€ 

€ 

€ 

€ 

4.-- Mímimis: 

Que la citada empresa NO HA RECIBIDO subvención alguna sujeta al régimen de mínimis 

durante los últimos tres años, incluido el de la publicación de la convocatoria (Años _____, 

_______ y ______)  

Que la citada empresa HA RECIBIDO, durante los últimos tres años (incluido el de la 

publicación de la convocatoria (Años _____, _______ y ______), las siguientes subvenciones 

sujetas al régimen de mínimis por un importe total de _______ euros.  
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Entidad concedente Fecha concesión Cuantía 

Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces. 

Esta entidad          /                ha aportado anteriormente las escrituras de constitución y los Estatutos, 

y éstos             /                han sido modificados posteriormente. 

Asimismo            /            se ha modificado la representación legal, 

      /               se ha modificado la identificación fiscal. 

5. ALTA DE TERCEROS

Así mismo el solicitante declara: 

Se podrán descargar  el modelo de alta a terceros en el siguiente portal: 

http://www.juntaex.es/ddgg008/modelo-para-altas-a-terceros-tramitacion-presencial. 

Y SOLICITA la CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN QUE PROCEDA 

En ______________________, a __ de ____________ de 20 __ 

(Firma solicitante)) 

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL DE CULTURA. 

Que se encuentra dado de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura

No se encuentra dado de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, por lo que 
adjunta modelo cumplimentado

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL  

 

Responsable del tratamiento: 

Junta de Extremadura: Consejera de Cultura, Turismo y Deportes. Secretaría General de Cultura 

Dirección: Avda. Valhondo, S/N Edif. III Milenio, Módulo 4 2ª Planta, 06800 Mérida, Badajoz 

Teléfono: 924170225 

Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es 

Finalidad del tratamiento: 

Sus datos serán tratados con las siguientes finalidades: gestión y resolución de las ayudas. 

Conservación de los datos: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 

posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo 

dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 

Licitud y base jurídica del tratamiento: 

La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1 c) del Reglamento general de protección de datos (RGPD), 

tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, en virtud del 

artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Destinatarios: 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 

consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine 

las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Derechos de las personas interesadas: 

Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo tiene derecho a la 

rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los datos no sean 

necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como a la 

portabilidad de los datos personales.  Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el 

Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos 

vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la siguiente dirección: Avda. Valhondo, s/n Edif. III Milenio, 

Módulo 4 1ª Planta, 06800 Mérida (Badajoz). Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para 

cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 

El plazo máximo a resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses 

más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto de que 

considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su 

domicilio: c/ Jorge Juan 6, 28001, Madrid. 

Procedencia de los datos: 

Los datos tributarios, de Seguridad Social, así como los datos de identidad y residencia, se obtendrán a través de otras 

Administraciones Públicas, si no consta oposición del interesado o si se ha autorizado expresamente la consulta, según 

corresponda. 
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ANEXO II 

RESUMEN 

Convocatoria de 

ayudas/subvenciones 

D.O.E. núm./fecha convocatoria

DOE núm./fecha Resolución 

EMPRESA 

PROYECTO 

IMPORTE SUBVENCIÓN 

PRESUPUESTO 
INICIAL IVA 
EXCLUIDO 

Importe Justificado 
IVA excluido Diferencia 

CAPÍTULO I € € € 

CAPÍTULO II € € € 

CAPÍTULO III € € € 

CAPÍTULO IV € € € 

CAPÍTULO V € € € 

CAPÍTULO VI € € € 

CAPÍTULO VII € € € 

CAPÍTULO VIII € € € 

CAPÍTULO IX € € € 

CAPÍTULO X € € € 

TOTAL € € € 

OBSERVACIONES 

En ______________________, a ___ de ________ de ___ 

El Representante Legal de la Empresa, 

Fdo.: ______________________________ 

D.N.I. núm.: ____________________

Notas: 
• Los gastos generales deberán ser justificados individualmente, además de con las facturas o documentos

correspondientes, mediante certificado expreso de cada gasto o de cada grupo de gastos si son de características

similares.

• Se deberán justificar si las hubiere, las diferencias entre los grupos correspondientes al presupuesto inicial y el

justificado.

• Los pagos de facturas de importe superior a 2.500 euros, deberán justificarse necesariamente mediante

documentos bancarios (cheques, transferencias, pagarés etc.) y su correspondiente justificación de cargo en

cuenta (mediante certificado de la entidad bancaria, listados de movimientos de cuentas, documento de cargo en

cuenta, etc.).

• Los pagos de facturas de importe inferior a 2.500 euros, podrán justificarse, además de la manera indicada en el

párrafo anterior, mediante Recibo o Certificado de pago de la misma emitido por el proveedor (en original).

• En cualquier caso, siempre debe quedar acreditado claramente el sujeto que paga la factura, el proveedor, el

importe pagado y la factura a que corresponde dicho pago.

En ______________________, a ___ de ________ de ___ 

El Representante Legal de la Empresa, 

Fdo.: ______________________________ 

D.N.I. núm.: ____________________

Notas: 
• Los gastos generales deberán ser justificados individualmente, además de con las facturas o documentos

correspondientes, mediante certificado expreso de cada gasto o de cada grupo de gastos si son de características

similares.

• Se deberán justificar si las hubiere, las diferencias entre los grupos correspondientes al presupuesto inicial y el

justificado.

• Los pagos de facturas de importe superior a 2.500 euros, deberán justificarse necesariamente mediante

documentos bancarios (cheques, transferencias, pagarés etc.) y su correspondiente justificación de cargo en

cuenta (mediante certificado de la entidad bancaria, listados de movimientos de cuentas, documento de cargo en

cuenta, etc.).

• Los pagos de facturas de importe inferior a 2.500 euros, podrán justificarse, además de la manera indicada en el

párrafo anterior, mediante Recibo o Certificado de pago de la misma emitido por el proveedor (en original).

• En cualquier caso, siempre debe quedar acreditado claramente el sujeto que paga la factura, el proveedor, el

importe pagado y la factura a que corresponde dicho pago.
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En ______________________, a ___ de ________ de ___ 

El Representante Legal de la Empresa, 

Fdo.: ______________________________ 

D.N.I. núm.: ____________________

Notas: 
• Los gastos generales deberán ser justificados individualmente, además de con las facturas o documentos

correspondientes, mediante certificado expreso de cada gasto o de cada grupo de gastos si son de características

similares.

• Se deberán justificar si las hubiere, las diferencias entre los grupos correspondientes al presupuesto inicial y el

justificado.

• Los pagos de facturas de importe superior a 2.500 euros, deberán justificarse necesariamente mediante

documentos bancarios (cheques, transferencias, pagarés etc.) y su correspondiente justificación de cargo en

cuenta (mediante certificado de la entidad bancaria, listados de movimientos de cuentas, documento de cargo en

cuenta, etc.).

• Los pagos de facturas de importe inferior a 2.500 euros, podrán justificarse, además de la manera indicada en el

párrafo anterior, mediante Recibo o Certificado de pago de la misma emitido por el proveedor (en original).

• En cualquier caso, siempre debe quedar acreditado claramente el sujeto que paga la factura, el proveedor, el

importe pagado y la factura a que corresponde dicho pago.
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EXTRACTO de la Resolución de 7 de diciembre de 2021, de la Secretaría 
General, por la que se convocan ayudas destinadas a la producción teatral, 
de danza, espectáculos multidisciplinares y de música profesionales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2022. (2022060011)

BDNS (Identif.): 601359

De conformidad con lo previsto en los artículos 20.8 a) y 23.2 de la Ley 38/2003 de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/index) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

1.  Podrán ser beneficiaras de estas ayudas las empresas de producción teatral, de danza, 
espectáculos multidisciplinares o de música, que se encuentren establecidas en cualquier 
Estado Miembro del Espacio Económico Europeo (EEE), con un periodo mínimo de un año 
de actividad profesional acorde a la naturaleza de la subvención anterior a la publicación de 
la presente convocatoria, o que acrediten haber producido, al menos, un montaje escénico 
para teatro o danza, espectáculos multidisciplinares o un montaje musical documentado en 
material sonoro (disco, CD, cassette ...) para música.

2.  Los proyectos presentados deberán tener un presupuesto inicial superior a 10.000,00 euros 
(IVA excluido).

Segundo. Objeto.

Convocar las ayudas destinadas a la producción teatral, de danza, de espectáculos multi-
disciplinares y de música profesionales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
2022, para la financiación de los gastos que genere anualmente el montaje de las nuevas 
producciones.

Tercero. Bases reguladoras.

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el Decreto 58/2016, de 10 de mayo (DOE 
n.º 92, de 16 de mayo), por el que se establecen las bases reguladoras de ayudas destinadas 
a la producción teatral, de danza, de espectáculos multidisciplinares y de música profesiona-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Cuantía.

Para el objeto de la convocatoria se destinará la cantidad máxima de doscientos seten-
ta mil euros (270.000 euros), que se financiará con cargo a la Aplicación Presupuestaria 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/index
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150020000G273B77000, proyecto de gasto 20030223 Fondos CAG0000001 de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 2022.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados desde el 
siguiente al de la publicación de la convocatoria y del presente extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Sexto. Otros datos.

La aportación por la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes se efectuará durante el año 
2022, de la siguiente manera: 

1.  Con carácter anticipado un primer pago del 50 % del importe total de la subvención con-
cedida una vez publicada la resolución de concesión en el Diario Oficial de Extremadura, 
previa presentación de copias de los contratos:

 • Dirección Artística.

 • Actores/Actrices y Músicos principales.

 • Acreditación de sucursal u oficina permanente en el territorio nacional español.

 •  Acreditación del ejercicio una actividad económica acorde a la naturaleza de la subven-
ción en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se acreditará me-
diante certificado de situación de actividad económica del beneficiario.

2.  El 50% restante se abonará una vez se realice la producción objeto de ayuda, para ello la 
empresa beneficiaria deberá justificar la inversión del presupuesto de producción aproba-
do antes del siete de noviembre del 2022, teniendo en cuenta que si los gastos reales de 
inversión fueran inferiores a los del presupuesto inicial con relación al cual se concede la 
subvención, y siempre y cuando se haya realizado la producción objeto de la inversión, se 
procederá a la disminución proporcional de la ayuda concedida.

Mérida, 7 de diciembre de 2021.

El Secretario General,

PEDRO ALVARADO RODRIGUEZ

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental al 
proyecto de explotación porcina de producción y cebo, en el término municipal 
de Alconchel, cuyo promotor es Iniciativas Almarán, SL. Expte.: IA19/01813. 
(2021064052)

El proyecto de explotación porcina producción y de cebo pertenece al Grupo 1. “Silvicultura, 
agricultura, ganadería y acuicultura” epígrafe d) del Anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En dicha normati-
va se establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con carácter pre-
vio a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, autorización 
de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) 
del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por el promotor.

A)  Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

  El promotor del proyecto de explotación porcina de producción y cebo en régimen de ex-
plotación mixto, es Iniciativas Almaran S.L. con CIF B-xxxxxxxxxx, y domicilio social en 
Madrid.

  Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

 A.2. Localización y descripción del proyecto.

  Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la presen-
te declaración de impacto ambiental, son las siguientes:
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  El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de producción y cebo en 
régimen de explotación mixto con una capacidad de 300 reproductoras, 4 verracos y 1.621 
cerdos de cebo.

  La explotación contará con las siguientes instalaciones: once naves de 160, 256, 400, 288, 
144, 128, 268, 207, 160, 452, 160 m2 de superficie con suelo de hormigón y sistema de 
recogida de aguas de limpieza, cuatro fosas para la recogida de purines y aguas de limpie-
za de las naves de 196, 156, 88 y 115 m3, dos estercoleros de 12 y 220 m3, lazareto de 70 
m2, nueve patios de ejercicio en tierra con una superficie de 4.001, 9.525, 890, 727, 688, 
1.221, 6.601, 4.066 y 1.936 m2 con balsas de retención de pluviales y aguas contamina-
das, vestuario, oficina, zona de almacenamiento de cadáveres, pediluvios, vado sanitario, 
depósitos de agua, silos de alimentación y cerramiento. 

  Las instalaciones de la explotación se localizan en la parcela 22 del polígono 1; parcelas 
9, 10, 11, 12, 13, 14, 59, 60 y 61, del término municipal de Alconchel (Badajoz), con una 
cabida de unas 762 hectáreas.

B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas. 

 B.1. Trámite de información pública.

  Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibi-
lidad (DGS), como órgano ambiental, sometió al trámite de información pública al estudio 
de impacto ambiental, por plazo común de 30 días, mediante anuncio de 20 de febrero de 
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2020 que se publicó en el DOE n.º 137, de 16 de julio de 2020, no habiéndose recibido 
alegaciones durante este trámite.

 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, simultánea-
mente al trámite de información pública, consultó a las Administraciones Públicas afecta-
das. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una 
“X” aquellas Administraciones Públicas que han emitido informe en respuesta a dichas 
consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.  
Dirección General de Sostenibilidad X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Servicio de Infraestructuras Rurales. Secretaria General de Población y 
Desarrollo Rural X

Ayuntamiento de Alconchel X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio -

Dirección General de Salud Pública -

Agente del Medio Natural X

 En el trámite de consultas, se han recibido los siguientes informes y alegaciones:

 •  Con fecha 3 de abril de 2020 se emite informe favorable por parte de la Dirección General 
de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, informando que el proyecto no presenta 
incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido e informa favorablemente, propo-
niendo una medida incluida en la declaración de impacto ambiental.
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 •  Con fecha 4 de noviembre de 2020 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General Sostenibilidad informa favorablemente la actividad 
solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a especies del Anexo 
I del catálogo Regional de Especies Amenazadas o a hábitats de la Directiva 92/43/CEE, 
siempre que se cumplan una serie de medidas que han sido tenidas en cuenta esta de-
claración de impacto ambiental. 

 •  Con fecha 11 de marzo de 2021 se emite informe por parte del Servicio de Infraestruc-
turas Rurales en el que se informa que el proyecto de Explotación porcina en el término 
municipal de Alconchel y promovido por Iniciativas Almaran S.L., no afecta a ninguna de 
las Vías Pecuarias existentes en el citado término municipal.

 •  Con fecha 6 de octubre de 2020 se emite informe por parte de Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana en el que indica que por el interior de la finca discurren numerosos 
cauces que constituyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Texto Refundido 
de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio. Según los planos aportados, existen numerosas cercas interiores al perímetro de 
la finca, las cuales podrían afectar a los cauces presentes en la zona de actuación. Asi-
mismo, algunas de las instalaciones, como se puede ver el plano adjunto al presente 
informe, se ubicarían en zona de policía. Cualquier actuación que se realice en el DPH 
requiere autorización administrativa previa No consta que el promotor haya solicitado 
la pertinente autorización para aquellas instalaciones que pudieran afectar a cauces de 
DPH o a su zona de servidumbre y/o policía, por deberá solicitarla a este Organismo de 
cuenca, a la mayor brevedad posible. Todo el vallado se situará fuera de la zona de servi-
dumbre, es decir, a una distancia mínima de 5 metros del límite exterior del cauce. Para 
respetar los fines de la zona de servidumbre se construirán sendas portillas/puertas con 
acceso libre, o bien pasos en zig-zag. En cuanto al consumo de agua manifiesta que La 
documentación aportada por el promotor no cuantifica las necesidades hídricas totales 
de la actividad. Simplemente se indica que “el agua provendrá de pozo”. No se indica el 
expediente asociado a esta captación, ni su ubicación exacta en la finca. Siendo el nú-
mero de cabezas de la explotación de 1924 y considerando las necesidades unitarias por 
tipo de ganado contempladas en la tabla 48 de Anejo 4 a la Memoria del Plan Hidrológico 
de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn), aprobado 
por el Real Decreto 1/2016, de 8 de enero (B.O.E. n.º 16, de 19/01/2016), (2,87 m3/
cabeza/año), las necesidades hídricas ascenderían a 5.521 m3/año, sólo para bebida de 
los animales. Según consta en este Organismo de cuenca, el promotor es titular de un 
aprovechamiento de aguas subterráneas, expediente 7232/2009, ubicado en la parcela 
10 del polígono 2, t.m. Alconchel (Badajoz), autorizado para extraer un volumen anual 
de 2.900 m3/año, con destino a uso ganadero (200 cabezas de bovino y 300 de porcino). 
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Con base en lo anterior, el promotor no dispone de un volumen suficiente para abastecer 
la explotación ganadera objeto de este informe. A la vista de lo anterior, el promotor 
deberá aclarar desde qué captaciones pretende abastecer cada una de las instalaciones 
que conforman la explotación, así como solicitar la adecuación de los volúmenes inscritos 
o en tramitación a las necesidades hídricas de la explotación ganadera. Por otro lado, 
en el caso de las aguas de pretendan utilizar en más de un predio, se deberá realizar la 
pertinente solicitud para obtener la correspondiente concesión de aguas que amparara 
la totalidad del aprovechamiento, en la forma y con las características con las que se 
pretenda utilizar. En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente re-
solución sobre la tramitación de la solicitud/solicitudes a presentar. En cuanto a vertidos 
indica una serie de condiciones que se deben cumplir y han sido tenidas en cuenta en la 
presente declaración.

 •  Con fecha 5 de febrero de 2021 el ayuntamiento emite informe favorable.

  Durante el procedimiento de consultas se solicitó y recibió informe del Agente del Medio 
Natural.

  Estos informes han sido considerados en el análisis técnico del expediente a la hora de 
formular la presente declaración de impacto ambiental y la contestación a los mismos debe 
entenderse implícita en las medidas preventivas, protectoras y correctoras a las que se 
sujetará la ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad. 

  Las consideraciones del promotor a estos informes se han integrado en el apartado C. 
“Resumen del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto ambiental.

 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también consultó y a 
las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio 
ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con 
una “X” aquellas que han emitido informe o formulado alegaciones a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Ecologistas en Acción Extremadura -

ADENEX -

SEO Bird/Life -

AMUS -
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C)  Resumen del análisis técnico del expediente.

Con fecha 12 de agosto de 2021, la DGS comunica al promotor que en el periodo de informa-
ción pública y consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesa-
das, se han recibido los siguientes informes, cuya copia se adjunta, para su conocimiento y 
consideración en la redacción, en su caso, de la nueva versión del proyecto y en el estudio de 
impacto ambiental. Se adjuntan informes de la Confederación Hidrográfica del Tajo, Dirección 
General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, del Servicio de Infraestructuras Rurales 
de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural y de la Dirección General de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio.

Con fecha 20 de octubre de 2021, el promotor presenta en la DGS la solicitud de inicio de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto de explotación porcina y el resto de 
documentación en cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente de impacto ambiental, se inicia 
el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 de la precitada Ley. 

En el análisis se determina que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes y 
alegaciones recibidas. El promotor manifiesta su conformidad y se compromete a implemen-
tar cada una de las medidas propuestas.

Revisado el documento técnico del proyecto y los informes emitidos, con toda la información 
hasta aquí recabada se elabora la declaración de impacto ambiental.

 C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

  El promotor ha estudiado, además de la alternativa 0, tres alternativas de ubicación para el 
proyecto, que se describen y analizan a continuación, justificando la alternativa propuesta 
en base a diversos criterios, entre los que está el ambiental.

 Alternativas de emplazamiento de la explotación porcina

  •  Alternativa cero (descartada): Implicaría la no realización del proyecto objeto de esta 
declaración. Queda descartada por el promotor ya que el no acometer la ampliación 
proyectada no generaría mayor riqueza económica al entorno por el trabajo en mano 
de obra que lleva consigo la ampliación proyectada ni tampoco generaría mayor ren-
tabilidad al promotor.

  •  La alternativa 1 que es objeto del proyecto consiste en la instalación de la ampliación 
en la parcela de estudio y con la disposición de las infraestructuras del proyecto. Esta 
alternativa no presenta limitación ambiental ni ecológico- paisajística que desaconse-
je la actuación, además de cumplir urbanísticamente. 
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  •  La alternativa 2, consistiría en ubicar la explotación más próxima al pueblo y si bien 
sería ambientalmente viable, no sería viable económicamente, supondría mayor im-
pacto ya que ocuparían otras parcelas distintas y generaría molestias a la población.

  •  La alternativa 3, consistiría en ejecutar la ampliación en otra ubicación dentro de las 
parcelas objeto de estudio, lo que a pesar de ser ambientalmente viable, si repercu-
tiría en la operatividad de la actividad.

  Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la explotación porci-
na es la alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel de usos 
del suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambientales significativas por la ejecución de 
la explotación proyectada.

 C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

  A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      La actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de la Red de Espacios 
Naturales Protegidos de Extremadura.

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
Sostenibilidad informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible 
de afectar de forma apreciable a especies del Anexo I del catálogo Regional de Especies 
Amenazadas o a hábitats de la Directiva 92/43/CEE.

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      Por el interior de la finca discurren numerosos cauces que constituyen el DPH del Estado, 
como el arroyo del hierro, el arroyo carambino y varios arroyos innominados.

      La actividad solicitada no es susceptible de afectar al sistema hidrológico y calidad de 
las aguas si se tienen consideración las medidas correctoras propuestas.

 —  Geología y suelo.

      La geología está caracterizada por la existencia de un manto pizarroso del Cámbrico.

 —  Fauna.

      Presencia de aves como milano real, cigüeña negra, águila culebrera, etc. 

      La actividad solicitada no es susceptible de afectar a la fauna.
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 —  Flora, vegetación y hábitats. 

      Presencia de Hábitats naturales de. - Hábitat 6310: Dehesas Perennifolias de Quer-
cus spp; Hábitat 5330: Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos; Hábitat 92D0: 
Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos(Nerio-Tamaricetea y Securinegion 
tinctoriae); Hábitat 6420: Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-
Holoschoenion; Hábitat 3170: Estanques temporales mediterráneos y Hábitat 6220: Zo-
nas subestépicas de gramíneas y anuales., se pueden ver afectados por las actuaciones 
de construcción de infraestructuras nuevas y por la misma explotación.

      No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre, flora, vegetación o 
valores ambientales si se tienen en consideración las medidas correctoras propuestas.

 —  Paisaje.

      La instalación se sitúa en un área con pendientes medias de 8 %.

      El paisaje circundante a la zona de la explotación es un paisaje agropecuario con pre-
valencia de explotaciones ganaderas, cultivos de secano y pastos.

      Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se loca-
liza en una zona de carácter agropecuario de similares características. No obstante, el 
proyecto contempla la aplicación de medidas de integración paisajísticas.

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se generará 
ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y movi-
mientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo de 
obras disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre la 
calidad del aire, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica, y se limita al mo-
vimiento de vehículos en operaciones de suministro de mercaderías, carga y descarga 
de animales, retirada de residuos y operaciones de mantenimiento y trabajo diario, así 
como con los contaminantes emitidos por los animales.

      Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en la 
explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 (vo-
latilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en esta-
bulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos difusos y 
dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de las mismas 
se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la resolución.
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      No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 —  Patrimonio arqueológico y dominio público.

      No existen referencias a la existencia de yacimientos o elementos arqueológicos docu-
mentados.

      En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos públicos.

      No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública. En el entorno cercano de la 
explotación no existen Montes de Utilidad Pública.

      No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre el patrimonio arqueo-
lógico y dominio público siempre y cuando se adopten las medidas correctoras propues-
tas.

 —  Consumo de recursos y cambio climático

      Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y 
el consumo de cereales y agua por parte de los animales.

      La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados 
de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y almace-
namiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una serie 
de medidas presentes en esta resolución.

      No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y 
cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

 —  Medio socioeconómico.

      El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de 
la economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta 
media.
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 —  Sinergias.

      No se presentan sinergias en la documentación aportada.

 —  Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

      El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento Ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, conforme a 
las premisas y directrices de la Instrucción 2/2020, dictada por la Dirección General de 
Sostenibilidad, sobre el análisis de la vulnerabilidad de los proyectos sometidos a eva-
luación de impacto ambiental ante accidentes graves o catástrofes, sobre el riesgo de 
que se produzcan dichos accidentes o catástrofes y sobre los probables efectos adver-
sos significativos sobre el medio ambiente en caso de ocurrencia de los mismos. El pro-
motor manifiesta en el mismo que no existen riesgos de vulnerabilidad ante accidentes 
graves o catástrofes.

      En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación 
de impacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista 
ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras 
y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la 
documentación ambiental presentada por el promotor, siempre que no entren en con-
tradicción con las anteriores.

D)  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por las 
administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la docu-
mentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan a 
continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en que 
pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la presente 
declaración.

 D.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 2.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.
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 3.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 4.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 5.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 6.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios fo-
restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra 
incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modi-
ficaciones posteriores.

 7.  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa pre-
via. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedien-
tes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento 
normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel 
se indican.

 8.  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por 
el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General 
de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones 
oportunas.

 9.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento de 
Alconchel y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas materias.
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 10.  Se deberá informar del contenido de esta declaración de impacto ambiental a todos los 
operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá de 
una copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 11.  Tal y como se establece en la Disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el 
caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá 
procederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental, que 
ejercerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición, du-
rante la fase de ejecución y funcionamiento del proyecto.

 D.2. Medidas en fase de construcción.

 1.  Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes.

 2.  Se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de campo para la lo-
calización de nidos o lugares de concentración de animales que pudieran ser eliminados 
de forma directa. 

 3.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

 4.  Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando las 
zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, áreas de 
trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc.

 5.  Se evitará todo tipo de movimientos de tierras no contemplados en esta evaluación. La 
tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se almacenará 
formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas necesarias 
para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de restauración 
posteriores.

 6.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas e 
infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así como 
evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar, 
bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., debiendo 
proceder a depositarlo según la legislación correspondiente. La totalidad de las infraes-
tructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

 7.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos. 

 8.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos accidenta-
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les al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria 
de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y 
tratamiento por gestor autorizado.

 9.  Las cubiertas exteriores de las instalaciones deberán presentar materiales que atenúen 
su impacto visual, con colores mate y no brillante. Los acabados de las construcciones 
deberán ser de tonos que se integren lo mejor posible en el entorno, utilizando tonos 
tostados u ocres, en lugar de blanco, para los exteriores. Las tolvas de alimentación y 
depósitos de agua deberán ser del mismo color que las cubiertas de las instalaciones.

 10.  En la construcción de las instalaciones se pondrá especial atención en la retirada de 
cualquier material no biodegradable, contaminante o perjudicial para la fauna que se 
obtenga a la hora de realizar los trabajos (plásticos, metales, etc.). Estos sobrantes 
deberán gestionarse por gestor autorizado.

 11.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 12.  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las plantaciones, 
al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se ejecutarán 
en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas plantaciones 
estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles reposiciones de 
marras posteriores (incluido en el Programa de vigilancia y seguimiento ambiental).

 13.  Para abordar la regeneración del arbolado debe plantearse la incorporación de más de 
20 plantas/ha. en 5 repeticiones, para alcanzar una masa irregular (con encinas de 
diferentes edades) con más de 60-70 pies/ha. al final del turno. Esta densidad de ar-
bolado debe estar presente en la totalidad de la finca y por consiguiente es necesario 
que la incorporación mínima de arbolado sea considerada en la totalidad de la finca.

 14.  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

 15.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legisla-
ción vigente.
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 16.  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento 
de los lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones, lazareto 
y estercolero, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superfi-
ciales y subterráneas. Para ello, dispondrá de red de saneamiento mediante tuberías, 
y fosas con tratamiento impermeabilizante que garantice su estanqueidad. Las fosas 
deberán contar con capacidad suficiente para almacenar generada en la limpieza de las 
instalaciones. Las fosas de contarán con una cuneta o un talud perimetral que evite el 
acceso de aguas de escorrentía, y además, dispondrán de un cerramiento perimetral 
que impida el acceso de personas y animales. Para controlar su estanqueidad, se dis-
pondrán pozos testigos capaces de detectar roturas o mal funcionamiento del sistema 
de impermeabilización. Deberán contar con dispositivos que aumenten la rugosidad de 
la lámina de impermeabilización.

 17.  La explotación dispone de un estercolero, que deberán contar con tratamiento imper-
meabilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento será 
de, al menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero se deberá 
vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará 
que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. Contará con 
pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a una fosa de purines. El 
estercolero se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.

 18.  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la maquina-
ria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se ubicarán 
fuera del Dominio Público Hidráulico.

 19.  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la co-
rrespondiente autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana que garan-
tice el abastecimiento.

 20.  Para realizar cualquier actuación que afecte al dominio público hidráulico o a su zona 
de policía o servidumbre, se deberán solicitar al Organismo de cuenca las autorizacio-
nes que fueran necesarias.

 21.  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
el promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de 
los mismos a los diferentes gestores autorizados.

 22.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse las 
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correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su tipología, 
clasificación y compatibilidad.

 23.  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material 
no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos 
(embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma 
separada y gestionarse por gestor autorizado.

 24.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 25.  Los movimientos de tierras serán los descritos en el proyecto. Se evitará realizar estos 
trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. 
Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro 
de erosión.

 26.  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera irre-
gular dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para cum-
plir su función de ocultación. Se deberán plantar de encinas en el entorno de las naves 
o perímetro de las parcelas donde se encuentran las mismas, junto con otras especies 
propias de la zona.

 27.  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en pun-
tos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo 
caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibili-
dad, siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 28.  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las pautas 
básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados 
perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los movimientos 
de fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el manteamiento de las 
características y funciones de estas estructuras durante toda la vida útil del proyecto.



NÚMERO 6 
Martes, 11 de enero de 2022

1851

 29.  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especialmen-
te en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar 
el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de 
tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

 30.  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.

 31.  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.

 32.  Con relación a las medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico, 
todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el 
Título III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, modificada por la Ley 3/2011, de 17 de 
febrero, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decreto 93/1997, 
por el que se regula la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor 
arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmedia-
tamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos 
y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura.

 D.3. Medidas en la fase de explotación.

 1.  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalaciones 
y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente declaración.

 2.  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer 
de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los 
volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen como 
abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiér-
coles en el que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su contenido 
en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento 
se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes 
condiciones:

  —  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 Kg en cultivos de se-
cano y 170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes 
de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con 
contenido en nitrógeno, etc.).
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  —  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en 
suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni 
antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 
100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 
300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. 
No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia 
mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de pobla-
ción será de 1.000 m.

 3.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

 4.  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de 
aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no supe-
rará los seis meses.

 5.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almace-
namiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la 
instalación.

 6.  Los animales permanecerán en el interior de las naves, patios de ejercicio y cercas de la 
explotación. La explotación dispondrá de nueve patios de ejercicio en tierra con una su-
perficie de 4.001, 9.525, 890, 727, 688, 1.221, 6.601, 4.066 y 1.936 m2 con balsas de 
retención de pluviales y aguas contaminadas. La duración de la estancia de los animales 
en los patios no podrá superar los 7 meses al año, permaneciendo el resto del tiempo 
en descanso y recuperación.

  El manejo de los animales en los patios deberá cumplir los siguientes requisitos:

   —  El arbolado que se encuentre en los patios de ejercicio se protegerá de la inciden-
cia directa por parte de los animales, protegiendo tanto el tronco como las raíces 
con piedra y mallazo.

   —  Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la 
siembra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso de los patios.
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   —  En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones 
por el agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de 
secuestro.

   La carga ganadera máxima efectiva a lo largo del año en régimen extensivo no podrá 
superar las 0,6 UGM/Ha.

   En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la de-
gradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de 
las aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas co-
rrespondientes para la recuperación del medio.

 7.  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 8.  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanitarias. 
No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instalaciones que 
albergan los animales.

 9.  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

 10.  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que 
fueran necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (ce-
rramiento o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

 11.  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 12.  La explotación no cuenta con iluminación exterior. En caso de llevar a cabo la ins-
talación de sistemas de iluminación exterior con una potencia instalada mayor a 1 
kW incluidas en las instrucciones técnicas complementarias ITC-BT-09 del Reglamento 
electrotécnico para baja tensión y con objeto de reducir la contaminación lumínica de 
alumbrado exterior, les serán de aplicación las disposiciones relativas a contaminación 
lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se 
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aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior, 
y sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07.

 D.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

 1.  En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se 
elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como la 
vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto estado 
de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados, con el restablecimiento de la escorrentía original, 
intentando mantener la topografía original del terreno y procurando la restitución del 
terreno a su vocación previa al proyecto. Estas medidas se realizarán en un periodo 
inferior a 9 meses a partir del fin de la actividad.

 2.  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la acti-
vidad en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en 
su estado original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así 
como de la gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de 
su ejecución por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime 
necesarias.

E) Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, analiza-
das las características y ubicación del proyecto, se considera que no es susceptible de afectar 
de forma apreciable a las especies o hábitats que son objeto de conservación en algún lugar 
de la Red Natura 2000, tanto individualmente como en combinación con otros proyectos que 
se plantean desarrollar en el entorno.

Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red Natura 
2000.

F) Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumplimiento 
de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su caso, com-
pensar los impactos ambientales derivados del proyecto, contenidas en el EsIA, tanto en 
la fase de ejecución como en la de explotación. Este programa atenderá a la vigilancia, 
durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la fase de explotación del proyecto.
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2.  Según lo establecido en el apartado 10 de las medidas de carácter general de esta reso-
lución y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, 
será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control y vigilancia 
ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y complementarias 
previstas en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de forma adecuada, en 
las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador por tanto deberá elaborar 
y desarrollar un Plan de Vigilancia Ambiental con el fin de garantizar entre otras cuestiones 
el cumplimiento de las condiciones incluidas en esta declaración de impacto ambiental y en 
el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución de las variables ambientales 
en el perímetro de la planta y en su entorno. El contenido y desarrollo del Plan de Vigilancia 
será el siguiente:

 2.1.  Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la obra, 
incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben acometer-
se según van avanzando las obras.

 2.2.  Durante la fase de construcción, antes del inicio de las obras se presentará el Plan de 
Vigilancia Ambiental de la Fase de Construcción, se presentará el Plan en sí, además 
de una memoria valorada que recoja el desarrollo de las medidas correctoras y com-
pensatorias, el cronograma de su ejecución, y además, se presentará ante el órgano 
ambiental informes sobre el desarrollo de las obras cada tres meses y, en todo caso, al 
finalizar éstas. Los informes de seguimiento incluirán la forma de ejecución de las me-
didas preventivas, correctoras y compensatorias previstas en la presente declaración 
y en el EsIA, así como el seguimiento de la evolución de los elementos ambientales 
relevantes.

 2.3.  Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la 
correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras y en fase de fun-
cionamiento, el seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la 
implantación de la ISF. Se elaborarán informes anuales, debiendo ser entregados los 
primeros 15 días de cada año a la DGS. En todo caso, se atendrá a las prescripciones 
que establezca la DGS en cuanto al contenido, alcance y metodología de dicho plan.

 2.4.  Se incluirá en el Plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de las plantaciones 
efectuadas, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se incluirá 
un calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación y de mante-
nimiento de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación para toda la vida 
útil de la planta, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será comprobada a medio-
largo plazo
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 2.5.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negati-
vo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 
especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en 
consecuencia. 

 2.6.  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obligado 
a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos perdura-
sen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, se 
podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta determinar 
las causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un punto de vista 
medioambiental.

G) Comisión de seguimiento.

Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos ad-
versos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto ambien-
tal, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la construcción 
y explotación del proyecto. 

H) Calificación Rústica.

La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones 
para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para la 
implantación de un uso autorizable en suelo rústico. El Centro de Clasificación, Tipificación, 
Homogeneización y Engorde de Corderos se considera un uso autorizable en suelo rústico (ar-
tículo 67.5.a) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura.

El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura establece:

  “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto am-
biental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística cuando 
esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, acre-
ditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implan-
tarse la instalación o actividad. A estos efectos, la dirección general con competencias en 
materia de medioambiente recabará de la dirección general con competencias en materia 
de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del municipio en cuyo territorio 
pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe urbanístico referido a la no pro-
hibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la 
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concreta ubicación de que se trate. El informe deberá emitirse en el plazo de quince días, 
entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho plazo. El contenido de dicho informe 
se incorporará al condicionado de la declaración de impacto ambiental”. 

Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 9 de marzo de 2021, el Ser-
vicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, emite 
informe urbanístico a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual se pronun-
cia en los siguientes términos:

Habiéndose solicitado por la Dirección General de Sostenibilidad el informe urbanístico pre-
visto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura respecto del proyecto correspondiente a la ampliación 
de explotación porcina de producción y cebo en régimen extensivo hasta alcanzar capacidad 
de 300 reproductoras, 4 verracos y 1621 animales de cebo en el término municipal de Al-
conchel, a fin de su incorporación a la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental con los 
efectos previstos por el precepto citado, esta Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio a la vista del informe previo emitido por el personal adscrito a la misma

INFORMA

Primero. En el término municipal de Alconchel se encuentran actualmente vigentes unas 
Normas Subsidiarias aprobadas definitivamente el 24 de noviembre de 1994, publicadas en 
el DOE n.º 30 de 11 de marzo de 1995. Y por el Plan Territorial del Área de Influencia del 
Embalse de Alqueva, aprobado definitivamente el 11 de septiembre de 2009, publicado en el 
DOE n.º 181 de 18 de septiembre de 2009. El suelo sobre el que radica el proyecto tiene la 
clasificación urbanística de Suelo No Urbanizable Común. De acuerdo con esta clasificación, la 
actuación se ajusta al régimen de usos previsto por el artículo 151 de las Normas Subsidia-
rias, al contemplar que podrán autorizarse edificaciones e instalaciones de utilidad pública e 
interés social que hayan de emplazarse en suelo rústico.”

Segundo. Los condicionantes urbanísticos que la ampliación de explotación porcina de pro-
ducción y cebo en régimen extensivo debe cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los 
siguientes:

 1.  La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e 
instalaciones debe ser superior a 8 ha. en secano y 1,5 ha en regadío (artículo 151.3 
NNSS). Siendo así que la superficie sobre la que radica el proyecto es de 762,1862 ha, 
hay que concluir que goza de dimensiones suficientes para el otorgamiento de califica-
ción rústica.
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 2.  La ocupación máxima de la parcela será del 10% del total de la superficie de la misma 
(artículo 151.3 NNSS).

 3.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben respetar una distancia a linderos 
de al menos 10 m.(artículo 151.3.a) NNSS).

 4.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben respetar una distancia de al 
menos 5 m a los ejes de caminos públicos o vías públicas de acceso (artículo 66.d) de 
la Ley 11/2018).

 5.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones se situarán a una distancia no menor 
de 300 m. del límite del suelo urbano o urbanizable (artículo 66.c) de la Ley 11/2018).

 6.  La altura máxima de edificaciones habrá de ser adecuada a las necesidades de la acti-
vidad específica a que se destine (artículo151.3.b) NNSS).

 7.  Número máximo de plantas: 2 plantas (artículo 151.3.b) NNSS).

Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 70, 
ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanís-
tica sostenible de Extremadura (LOTUS):

 1)  El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inver-
sión realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será 
definitivo con la liquidación de las mismas.

 3)  La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmen-
te a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades 
o usos. Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos 
terrenos no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se otorgue 
la calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con carácter previo 
al otorgamiento de la autorización municipal.

 4)  La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que en 
el presente caso se fija en sesenta y ocho años.

 5)  La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura.

 6)  La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envol-
vente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y 
del área de suelo vinculada a la calificación.
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En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de formación 
de nuevo tejido urbano. En el presente caso no se aprecia la existencia de riesgo de formación 
de nuevo tejido urbano.

En consecuencia, a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la ampliación de 
explotación porcina de producción y cebo hasta alcanzar capacidad de 300 reproductoras, 4 
verracos y 1621 animales de cebo propuesta resulta desde un punto de vista urbanístico au-
torizable en su ubicación concreta, por lo que procede emitir INFORME URBANÍSTICO FAVO-
RABLE, sobre una unidad rústica apta para la edificación de 762,1862 ha, en la parcela 22 del 
polígono 1 y en las parcelas 9, 10, 11, 12, 13, 14, 25, 59, 60 y 61 del polígono 2 del término 
municipal de Alconchel, a instancias de Inicativas Almarán S.L.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de orde-
nación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de la cali-
ficación rústica, las condiciones y características de las medidas medioambientales exigibles 
para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y paisaje (letra 
c) son las recogidas en la presente declaración de impacto ambiental; la relación de todas 
las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán para la implantación y 
desarrollo de usos y actividades en suelo rústico, que comprende la totalidad de los servicios 
que demanden (letra f), así como la representación gráfica georreferenciada de la envolvente 
poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y del área de 
suelo vinculada a la calificación (letra g), forman parte del contenido propio del estudio de 
impacto ambiental presentado por el promotor del proyecto conforme a las exigencias deri-
vadas del Anexo X, estudio de impacto ambiental y criterios técnicos, apartados 1 a) y 2 a), 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que fija como contenido del estudio de impacto ambiental, respectivamente, 
tanto el objeto del proyecto como su descripción, incluyendo su localización. 

Así mismo, en relación con la precitada letra f), en el apartado A.2 de la presente declaración de 
impacto ambiental, se ha realizado la descripción del proyecto en la que se detallan las edifica-
ciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán en el proyecto de explotación porcina.

Al objeto de dar adecuado cumplimiento al contenido de la calificación rústica, establecido en 
el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, concretamente a letra d) del mencionado artículo, desde la DGS 
se hicieron consultas a los efectos de la calificación rústica a las Administraciones Públicas re-
lacionadas en el apartado B.2. de la presente declaración de impacto ambiental, en particular 
a las citadas a continuación:

 —  Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General de 
Sostenibilidad.
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 —  Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

 —  Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 —  Servicio de Infraestructuras Rurales. Secretaria General de Población y Desarrollo Rural.

 —  Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Política Forestal.

 —  Demarcación de Carreteras del Estado.

  En el trámite de consultas, se han recibido los siguientes informes

   •  Con fecha 11 de marzo de 2021 se emite informe por parte del Servicio de Infraes-
tructuras Rurales en el que se informa que el proyecto de Explotación porcina en el 
término municipal de Alconchel y promovido por Iniciativas Almaran S.L., no afecta 
a ninguna de las Vías Pecuarias existentes en el citado término municipal.

   •  Con fecha 5 de mayo de 2021, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal emite 
informe favorable con una serie de consideraciones tenidas en cuenta en la pre-
sente declaración de impacto ambiental.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios términos los efec-
tos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando la idoneidad urbanística de 
los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación, sin perjuicio de que 
el titular de la misma deba dar debido cumplimiento al conjunto de obligaciones y deberes 
impuestos por las Administraciones Públicas titulares de competencias afectadas, vinculados 
a la presente calificación rústica.

I) Otras disposiciones.

1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás re-
quisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán 
de cumplir.

2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

 a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumplimiento 
de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.
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 b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumplimiento 
se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores tecno-
logías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permita una 
mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actua-
ción inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

 c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto ambiental 
se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, 
innecesarias o ineficaces.

3.  La promotora podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin perjuicio 
de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que 
se autoriza el proyecto.

5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y cesará 
en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el plazo 
de cinco años.

6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura 
para su publicación así como la sede electrónica del órgano ambiental. 

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la 
vista de la propuesta del Servicio de Prevención Ambiental formula declaración de impacto 
ambiental favorable para el proyecto de explotación porcina titularidad de Iniciativas Almarán, 
SL, en el término municipal de Alconchel (Badajoz), al concluirse que no es previsible que la 
realización del proyecto produzca efectos significativos en el medio ambiente siempre que se 
cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias recogidas en la 
presente declaración de impacto ambiental y en la documentación ambiental presentada por 
el promotor siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 22 de diciembre de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de explotación porcina de cebo, cuyo promotor es Miguel Ángel 
Cabanillas Duarte, en el término municipal de Zafra. Expte.: IA20/1710. 
(2021064063)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la Subsección 1ª 
de Sección 2ª del Capítulo VII, del Título I, de la Ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de explotación porcina de cebo, a ejecutar en el término municipal de Alburquer-
que, es encuadrable en el apartado g) del grupo 1, del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es Miguel Ángel Cabanillas Duarte, con NIF: xxxxxxx-X y con domi-
cilio social en Badajoz.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

El objeto del proyecto es la instalación de una explotación porcina de cebo con una capacidad 
de 1.999 cerdos de cebo, en régimen intensivo. La explotación porcina se localiza en el polí-
gono 61, parcela 2, con una superficie de 31,94 hectáreas, en el término municipal de Zafra. 
Para el desarrollo de la actividad, la explotación porcina dispondrá de las siguientes instala-
ciones: una nave de 2.125 m2, para albergar a los cerdos (1.999 m2), el Lazareto (50 m2), Al-
macén (45 m2) y Aseo/ Vestuario (24 m2).Además la explotación cuenta con estercolero, balsa 
de purines de lámina PEAD de 1.241 m3 para la recogida de aguas de limpieza de la nave de 
cebo, patios de ejercicio en tierra de 1.944, 2.614, 3.360 y 4.212 m2 con saneamiento a balsa 
de retención de 199 m3, un vado sanitario, pediluvios, zona de almacenamiento de cadáveres, 
silos para pienso, depósito de agua y cerramiento.
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2.  Tramitación y consultas.

Con fecha 4 de septiembre de 2020, el promotor presenta ante la Dirección General de Sos-
tenibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. El documento ambiental recibido inicialmente no aportaba información suficiente 
para la correcta evaluación ambiental del proyecto, información que fue completada en fecha 
5 de febrero de 2021.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 21 de diciembre 
de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X
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RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Alburquerque -

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

GREENPEACE -

AMUS -

FUNDACIÓN NATURALEZA Y HOMBRE -

Agente del Medio Natural X

A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

•  Con fecha 23 de julio de 2020 se emite informe favorable por parte de la Dirección General 
de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, en el que se informa que dicho proyecto no 
presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido. A la vista de lo anterior-
mente expuesto, se resuelve informar favorablemente el proyecto, condicionado al estricto 
cumplimiento de una sería de medidas, que se incluyen en el presente informe.

•  Con fecha 15 de abril de 2021 se emite informe por parte del Servicio de Ordenación del 
Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio en el que indica 
que En relación con la consulta de referencia se informa que, a efectos de ordenación del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre instru-
mento de ordenación territorial aprobado (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, con modificaciones posteriores, y Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, con 
modificación posterior) en el ámbito territorial de la consulta, ni alguna otra consideración 
que se pueda aportar.

•  Con fecha 12 de marzo de 2021, la Confederación Hidrográfica del Guadiana emite informe 
en el que indica que si bien parte de la parcela de actuación ocupa la zona de policía del 
cauce rivera de Alcorneo y un arroyo tributario del mismo, las instalaciones proyectadas se 
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ubican a unos 120 metros al sur de dicho cauce, por lo que no se prevé afección física al-
guna a cauces que constituyan el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Aguas (TRLA), ni a las zonas de servidumbre y policía. En cuanto al consumo de agua a 
documentación aportada por el promotor no cuantifica las necesidades hídricas totales de la 
actividad del proyecto. Simplemente se indica que el agua provendrá de un pozo. Siendo el 
número de cabezas de la explotación de 1.999 y considerando las necesidades unitarias por 
tipo de ganado contempladas en la tabla 48 de Anejo 4 a la Memoria del Plan Hidrológico de 
la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn) DHGn, aprobado por 
el Real Decreto 1/2016, de 8 de enero (B.O.E. n.º 16, de 19/01/2016), (2,87 porcino m3/ca-
beza/año), las necesidades hídricas ascenderían a 5.737,13 m3/año, sólo para bebida de los 
animales. Consultadas las bases de datos obrantes en este Organismo, se ha comprobado 
que no consta ningún expediente administrativo asociado a captación de aguas subterrá-
neas en la parcela de actuación para el uso pretendido. En cuanto a los vertidos indica una 
serie de medidas que han sido tenidos en cuenta en este informe. 

•  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, con fecha 24 de junio de 
2021, informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de 
forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000 y al resto de áreas protegi-
das, siempre que se tengan en cuenta una serie de medidas que han sido tenidas en cuenta 
en el presente informe.

Durante el procedimiento de evaluación también se solicitó y recibió informe del Agente del 
Medio Natural.

3.  Análisis de expediente.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la Subsección 1ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, según los 
criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

 3.1.  Características del proyecto.

  El objeto del proyecto es la instalación de una explotación porcina de cebo con una capaci-
dad de 1.999 cerdos de cebo, en régimen intensivo. La explotación porcina se localiza en el 
polígono 61, parcela 2, con una superficie de 31,94 hectáreas, en el término municipal de 
Zafra. Para el desarrollo de la actividad, la explotación porcina dispondrá de las siguientes 
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instalaciones: una nave de 2.125 m2, para albergar a los cerdos (1.999 m2), el Lazareto 
(50 m2), Almacén (45 m2) y Aseo/ Vestuario (24 m2). Además la explotación cuenta con 
estercolero, balsa de purines de lámina PEAD de 1.241 m3 para la recogida de aguas de 
limpieza de la nave de cebo, patios de ejercicio en tierra de 1.944, 2.614, 3.360 y 4.212 
m2 con saneamiento a balsa de retención de 199 m3, un vado sanitario, pediluvios, zona 
de almacenamiento de cadáveres, silos para pienso, depósito de agua y cerramiento.

  La ocupación del suelo por parte de la actividad se limita a la superficie ocupada por las 
naves, patios e instalaciones auxiliares, así como el ocupado durante la fase de construc-
ción y funcionamiento por los vehículos que entren y salgan de la parcela.

  Los residuos generados durante el funcionamiento de la explotación, según el documento 
ambiental aportado, serán principalmente cadáveres de animales, residuos zoosanitarios, 
residuos asimilables a urbanos y las aguas residuales procedentes de la limpieza de insta-
laciones.

 Los estiércoles serán gestionados mediante aplicación agrícola.

  La explotación dispondrá de sistemas estancos e impermeables para la retención y alma-
cenamiento de estiércoles, lixiviados y aguas de limpieza generadas por la actividad. 

  El agua requerida por la explotación será la necesaria para el consumo por los cerdos y 
para la limpieza de las instalaciones, proviniendo la misma de un pozo, que deberá contar 
con la autorización de la Confederación Hidrográfica pertinente. 

  Los ruidos generados por la actividad provendrán principalmente por la maquinaria utiliza-
da durante la construcción de las instalaciones y puntualmente por la entrada y salida de 
vehículos para el suministro de materias primas y evacuación de los residuos generados.

 3.2.  Ubicación del proyecto.

  3.2.1.  Descripción del lugar.

   El entorno en el que se ubica la explotación se caracteriza por ser una zona de carácter 
agropecuario dedicada en su mayoría a cultivo de secano, con zonas de pastos y explota-
ciones ganaderas. La zona en la que se ubicará presenta unas pendientes medias del 7 %.

   La parcela de actuación ocupa la zona de policía del cauce rivera de Alcorneo y un arro-
yo tributario del mismo, las instalaciones proyectadas se ubican a unos 120 metros al 
sur de dicho cauce.
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   La actividad solicitada se encuentra dentro de los siguientes lugares de la Red Natura 
2000: Zona Especial de Conservación (ZEC) “Río Gévora Alto” (ES4310022). Además, 
se encuentra lindando con la Zona de Especial Protección para Aves (ZEPA) “Nacimiento 
del Río Gévora” (ES000047).

  El proyecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido.

  3.2.2.  Alternativas al proyecto.

  El documento ambiental plantea alternativas para la instalación de la explotación ganadera:

  Alternativas de la explotación

   •  Alternativa cero (descartada): No realizar el proyecto. No la consideramos debido 
a que, aunque medioambiental no produce ningún efecto adverso (al no realizar-
se ninguna acción), la no ejecución del proyecto no contribuiría a los objetivos 
económicos, luego sería inviable mantener la explotación y el resultado final sería 
negativo desde el punto de vista socioeconómico. Por todo lo expuesto el resultado 
final sería negativo y desechamos de antemano esta alternativa.

  Además se han tenido en cuenta 3 alternativas más:

   •  La alternativa 1 que es objeto del proyecto consiste en la instalación de la explo-
tación en la parcela de estudio y con la disposición de las infraestructuras del pro-
yecto. Esta alternativa no presenta limitación ambiental ni ecológico- paisajística 
que desaconseje la actuación, además de cumplir urbanísticamente. 

   •  La alternativa 2, consistiría en ubicar la explotación más próxima al pueblo y si 
bien sería ambientalmente viable, no sería viable económicamente, supondría ma-
yor impacto ya que generaría molestias a la población.

   •  La alternativa 3, consistiría en ejecutar la instalación en otra ubicación dentro de la 
parcela objeto de estudio, no sería ambientalmente viable al ubicarse más próxi-
ma a espacios protegidos, repercutiría en la operatividad de la actividad y podría 
no cumplir urbanísticamente además de que el hecho de ubicarse más próxima a 
cursos de agua será un factor negativo a considerar.

   Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la explotación 
porcina es la alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel 
de usos del suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambientales significativas por la 
ejecución de la explotación proyectada.
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 3.3.  Características del potencial impacto.

 •  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

     La actividad solicitada se encuentra dentro de los siguientes lugares de la Red Natura 
2000: Zona Especial de Conservación (ZEC) “Río Gévora Alto” (ES4310022). Además, se 
encuentra lindando con la Zona de Especial Protección para Aves (ZEPA) “Nacimiento del 
Río Gévora” (ES000047).

     Con las pertinentes medidas correctoras, se asegurará la no afección a estos lugares ni 
a especies o hábitats.

 •  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

     La parcela de actuación ocupa la zona de policía del cauce rivera de Alcorneo y un arroyo 
tributario del mismo, las instalaciones proyectadas se ubican a unos 120 metros al sur 
de dicho cauce.

     Con las pertinentes medidas correctoras, se asegurará una mínima afección, evitando 
perjudicar a la calidad de las aguas.

 •  Suelos.

     El entorno en el que se ubica la explotación se caracteriza por ser una zona de carácter 
agropecuario dedicada en su mayoría a cultivo de secano, con algunas zonas de pastos y 
explotaciones ganaderas. La zona en la que se ubicará presenta unas pendientes medias 
del 7 %.

     Las acciones que pueden causar mayor impacto pertenecen a la fase de construcción 
mediante los movimientos de maquinaria y excavaciones para la construcción de la nave 
y edificaciones auxiliares, así como la ocasionada como consecuencia del manejo de los 
cerdos.

     Respecto a la contaminación del suelo, no es previsible la generación de vertidos que 
puedan contaminar el suelo y los que puedan producirse durante la ejecución y desarro-
llo del proyecto, serán de escasa entidad y evitables y/o corregibles con la aplicación de 
las medidas preventivas y correctoras propuestas. 

     Con las pertinentes medidas correctoras los efectos sobre el suelo no serán significativos.

 •  Fauna.

     Comunidad de aves rupícolas y forestales. Presencia de área de campeo y/o alimenta-
ción de estas especies. Comunidad de reptiles, y comunidad de anfibios protegidos en el 
arroyo de Guadarranque.
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     No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre valores ambientales.

 •  Vegetación.

     No hay datos de la presencia de valores ambientales protegidos en el área de actuación.

     No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre hábitat naturales.

 •  Paisaje.

     La instalación se sitúa en una parcela con pendientes medias de 7 %, dedicados a pastos.

     El paisaje circundante a la explotación es un paisaje agropecuario con prevalencia de 
cultivos de secano, así como pastizales y explotaciones ganaderas.

     Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se localiza 
en una zona de carácter agropecuario de similares características. No obstante, el pro-
yecto contempla la aplicación de medidas de integración paisajísticas.

 •  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

     Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se generará 
ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y movimien-
tos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo de obras 
disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre la calidad 
del aire, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica, y se limita al movimiento de 
vehículos en operaciones de suministro de mercaderías, carga y descarga de animales, 
retirada de residuos y operaciones de mantenimiento y trabajo diario, así como con los 
contaminantes emitidos por los animales.

     Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en la 
explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 (vo-
latilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en esta-
bulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos difusos y 
dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de las mismas 
se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la resolución.

     No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.
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 •  Patrimonio arqueológico y dominio público.

     El área de implantación no presenta afecciones directas al patrimonio arqueológico o 
etnográfico presente en la Carta Arqueológica.

     En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos públicos.

     No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública. En el entorno cercano de la 
explotación no existen Montes de Utilidad Pública.

 •  Consumo de recursos y cambio climático.

     Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y 
el consumo de cereales y agua por parte de los animales.

     La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados 
de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y almace-
namiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una serie 
de medidas presentes en esta resolución.

     No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y cuan-
do se adopten las medidas propuestas para ello.

 •  Medio socioeconómico.

     El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad eco-
nómica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en Extrema-
dura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá beneficiada 
por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto sobre 
la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras). La po-
blación se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que 
contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta media.

 •  Sinergias.

     No se presentas sinergias en la documentación aportada.

 •  Vulnerabilidad del proyecto.

El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento Ambiental, de 
conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, conforme a las premisas y direc-
trices de la Instrucción 2/2020, dictada por la Dirección General de Sostenibilidad, sobre el 
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análisis de la vulnerabilidad de los proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental 
ante accidentes graves o catástrofes, sobre el riesgo de que se produzcan dichos accidentes o 
catástrofes y sobre los probables efectos adversos significativos sobre el medio ambiente en 
caso de ocurrencia de los mismos. El promotor manifiesta en el mismo que no existen riesgos 
de vulnerabilidad ante accidentes graves o catástrofes.

En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos sobre el 
medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 “Condicio-
nes y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medioambiente”. Igual-
mente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis técnico se 
concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio-ambiente.

a.  Condiciones de carácter general.

 •  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 •  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

 •  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento 
las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispon-
drá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 •  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambiental. 
Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie sobre el 
carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter nuevamente 
el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 •  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 •  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios forestales 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así como el 
Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra incendios 
forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modificaciones 
posteriores.
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 •  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa previa. 
De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedientes 
de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento 
normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel 
se indican.

 •  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Ex-
tremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por el que 
se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de Especies Ame-
nazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listados de Es-
pecies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General de Sostenibilidad 
y al agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones oportunas.

 •  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Urba-
nística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento de Albur-
querque y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas materias.

b.  Medidas en fase de construcción.

 •  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

 •  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legislación 
vigente.

 •  Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán ser 
de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero. Otras 
instalaciones auxiliares con acabados metálicos como tolvas, silos y/o depósitos de agua, 
deberán ser de color similar al de las cubiertas. En cualquiera de los elementos construc-
tivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

 •  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento de 
los lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones que evite el riesgo 
de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. Para ello, dis-
pondrá de red de saneamiento mediante tuberías, y fosas con tratamiento impermeabili-
zante que garantice su estanqueidad. Las fosas deberán contar con capacidad suficiente 
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para almacenar generada en la limpieza de las instalaciones. Las fosas de contarán con 
una cuneta o un talud perimetral que evite el acceso de aguas de escorrentía, y además, 
dispondrán de un cerramiento perimetral que impida el acceso de personas y animales. 
Para controlar su estanqueidad, se dispondrán pozos testigos capaces de detectar rotu-
ras o mal funcionamiento del sistema de impermeabilización.

 •  La explotación dispone de un estercolero, que deberán contar con tratamiento imper-
meabilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento será de, 
al menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero se deberá vaciar 
antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará que se en-
cuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. Contará con pendiente 
para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a una fosa de purines. El estercolero 
se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plás-
tica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.

 •  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el man-
tenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la maquinaria o 
los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se ubicarán fuera 
del Dominio Público Hidráulico.

 •  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la corres-
pondiente autorización de la Confederación Hidrográfica correspondiente que garantice 
el abastecimiento.

 •  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, el 
promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de los 
mismos a los diferentes gestores autorizados.

 •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse las correspon-
dientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su tipología, clasificación 
y compatibilidad.

 •  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material no 
biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos (emba-
lajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma separada 
y gestionarse por gestor autorizado.

 •  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de fe-
brero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y de-
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molición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen 
jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 •  Los movimientos de tierras serán los descritos en el proyecto. Se evitará realizar estos 
trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si 
fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de 
erosión.

 •  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera irregu-
lar dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para cumplir su 
función de ocultación.

 •  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en pun-
tos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo 
caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibilidad, 
siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

 •  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las pautas 
básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados 
perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los movimientos de 
fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el manteamiento de las carac-
terísticas y funciones de estas estructuras durante toda la vida útil del proyecto.

 •  En cuanto a las medidas correctoras de cara a la protección del patrimonio arqueológico 
no detectado en superficie que pudiera verse afectado en el transcurso de las obras, 
plantea las siguiente medida:

  –  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente 
los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y co-
municarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de 
Cultura.

 •  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras para 
reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especialmente en los 
taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre 
de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal 
extra en las áreas con peligro de erosión.
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 •  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.

 •  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.

 •  Respecto a la aplicación de purines como abono orgánico, se estará a lo dispuesto en el 
presente informe y normativa vigente, y en todo caso, el seguimiento ambiental de la 
actuación contemplará la valoración de los efectos sobre el arbolado, de forma que pue-
dan corregirse posibles efectos adversos.

 •  Como medida fitosanitaria y de prevención de incendios forestales, se retirarán o elimi-
narán todos los restos vegetales en un plazo no superior a dos meses desde la corta.

c.  Medidas en fase de explotación.

 •  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalaciones 
y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente declaración.

 •  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer de un 
“Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los volúme-
nes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen como abono or-
gánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles en el 
que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su contenido en nitrógeno, 
así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento se realizan las 
aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes condiciones:

  –  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 Kg en cultivos de se-
cano y 170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes 
de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con 
contenido en nitrógeno, etc.).

  –  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en 
suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni 
antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 
100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 
300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. 
No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia 
mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de población 
será de 1.000 m.
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 •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

 •  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de 
aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no superará 
los seis meses.

 •  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamien-
to de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

 •  Los animales serán manejados en intensivo en nave y patios de tierra. La explotación dis-
pondrá de nueve patios de ejercicio en tierra con una superficie de 1.944, 2.614, 3.360 y 
4.212 m2 con saneamiento a balsa de retención de 199 m3. La duración de la estancia de 
los animales en los patios no podrá superar los 9 meses al año, permaneciendo el resto 
del tiempo en descanso y recuperación.

    El manejo de los animales en los patios deberá cumplir los siguientes requisitos:

  –  El arbolado que se encuentre en los patios de ejercicio se protegerá de la incidencia 
directa por parte de los animales, protegiendo tanto el tronco como las raíces con 
piedra y mallazo.

  –  Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la 
siembra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso de los patios

  –  En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones por 
el agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de secuestro.

  En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la degrada-
ción física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las aguas 
será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes 
para la recuperación del medio.

 •  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento 
del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización administrativa 
de la Confederación Hidrográfica correspondiente.
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 •  Se deberá realizar un análisis con periodicidad anual del parámetro nitratos en un pozo 
o sondeo situado dentro de la explotación que deberá ser remitido a la Confederación 
Hidrográfica correspondiente, con objeto de realizar un seguimiento de los niveles de 
contaminación difusa en la zona

 •  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanitarias. 
No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instalaciones que 
albergan los animales.

 •  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

 •  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla vege-
tal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que fueran 
necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (cerramiento o 
jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

 •  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo 
referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 •  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una po-
tencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas complementarias 
ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto de reducir la 
contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación las disposiciones 
relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones 
de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07.

d.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 •  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

 •  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplemen-
tarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relacio-
nados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.
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e.  Otras disposiciones.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, el Servicio de Prevención Ambiental propone que, de acuerdo con la evaluación de 
impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la Subsección 2ª de la 
Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, la Dirección General de Sostenibilidad resuelva, mediante la formulación de un in-
forme de impacto ambiental, que no es previsible que el proyecto “explotación porcina” vaya 
a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, y por tanto, la innece-
saridad de su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El Informe de Impacto Ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente Informe de Impacto Ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en vir-
tud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoria-
les o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 22 de diciembre de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

http://extremambiente.gobex.es/
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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se modifica la Resolución de 8 de marzo 
de 2018, por la que se otorga autorización administrativa previa a la sociedad 
a Viproes Energética, SA, para la instalación fotovoltaica "Aldea Moret", e 
infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociada, ubicada en el 
término municipal de Cáceres. Expte.: GE-M/03/16. (2021064098)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Viproes 
Energética, SA, con C.I.F. A-06543003 y domicilio social en calle Juan de la Cierva, n.º 29, 
06800 Mérida (Badajoz), solicitando autorización de las modificaciones de las características 
de la instalación de referencia, se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, de 
fecha 8 de marzo de 2018, se otorga autorización administrativa previa para la instalación 
fotovoltaica “Aldea Moret”, e infraestructuras de evacuación asociada, ubicada en el término 
municipal de Cáceres, expediente GE-M/03/16.

Segundo. Con fecha 8 de marzo de 2018 se dictó Resolución de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa de construcción, 
para la instalación de referencia, corregida mediante resolución de fecha 19 de octubre de 
2018, y modificada posteriormente mediante resolución de fecha 14 de mayo de 2020.

Tercero. Con fecha 1 de junio de 2020 se dictó la Resolución de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización de explotación a la sociedad 
Viproes Energética, SA, para la instalación fotovoltaica “Aldea Moret”, e infraestructuras de 
evacuación de energía eléctrica asociada, con número de expediente GE-M/03/16.

Cuarto. Con fecha de registro de entrada de 23 de marzo de 2021, D. Gabino Dávila Martín-
Sauceda en representación de la sociedad Viproes Energética, SA, presentó solicitud para la 
autorización de las modificaciones de las características de la instalación de referencia, moti-
vando su solicitud en ajustes de diseños constructivos asociados a los avances en tecnología 
fotovoltaica.

Quinto. Vistos los cambios introducidos en la instalación, en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación, y a los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de di-
ciembre, del Sector Eléctrico, el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; se somete a infor-
mación pública la solicitud de modificación de autorización administrativa previa, finalizando 
dicho trámite con fecha 29 de septiembre de 2021, no habiéndose presentado alegaciones.
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Sexto. Con fecha 3 de diciembre de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad emite resolución sobre modificación del 
proyecto de Planta Solar Fotovoltaica “Aldea Moret” a ejecutar en el término municipal de Mal-
partida de Cáceres (Cáceres), considerando la no necesidad de someter al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria, ya que dicha modificación no va a producir efectos 
adversos significativos sobre el medio ambiente, publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
n.º 242, de fecha 20 de diciembre de 2021.

Séptimo. Con fecha de entrada en el registro electrónico de la Administración General del Es-
tado de 16 de diciembre de 2021, la sociedad Viproes Energética, SA, completó la documen-
tación necesaria para la obtención de la autorización administrativa previa de la instalación 
de referencia.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, 
almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, in-
cluida la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autó-
nomas. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto del Presidente 
16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece su estructura orgánica básica, y el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad, corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones 
relacionadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas.

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas. 

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la construc-
ción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, transporte y 
distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen de autorizacio-
nes establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de desarrollo.
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Asimismo de conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así como los pronun-
ciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes en el 
mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinente.

Tercero. Con fecha 30 de diciembre de 2020 se publicó en el Boletín Oficial del Estado, el 
Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transpor-
te y distribución de energía eléctrica, cuya disposición final tercera realiza, entre otras, una 
modificación del segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por 
el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de ener-
gía renovables, cogeneración y residuos, relativo a la definición de potencia instalada para 
instalaciones fotovoltaicas, siendo de aplicación dicha modificación a la instalación que nos 
ocupa en virtud de la disposición transitoria quinta del citado Real Decreto 1183/2020, de 29 
de diciembre.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General,

RESUELVE

Modificar la Resolución de fecha 8 de marzo de 2018, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, por la que se 
otorga autorización administrativa previa a la sociedad Viproes Energética, SA, para la instala-
ción fotovoltaica “Aldea Moret”, e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada, 
ubicada en término municipal de Malpartida de Cáceres (Cáceres), expediente GE-M/03/16, 
siendo las características de las modificaciones introducidas, las que a continuación se indican:

 —  Peticionario: Viproes Energética, SA, con CIF A-06543003 y domicilio social en calle 
Juan de la Cierva, n.º 29, 06800 Mérida (Badajoz).

 —  Ubicación de la instalación solar fotovoltaica: Parcela 13 del polígono 6 del término mu-
nicipal de Malpartida de Cáceres (Cáceres).

 — Características de la instalación:

    Instalación solar fotovoltaica de 10.000,00 kW de potencia instalada, compuesta por 
un total de 4 inversores; 3 inversores de 2.670,00 W y 1 de inversor de 2.550,00 W 
regulado a 1.990,00 W, y 40.300 módulos fotovoltaicos de 335 Wp cada uno, mon-
tados sobre suelo en seguidor a un eje.
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 — Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 1.127.111,00 €.

 —  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestruc-
tura eléctrica de evacuación asociada.

 La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

   La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

   La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

   La Empresa, una vez finalizadas las instalaciones y realizadas las pruebas, ensayos y 
verificaciones de las mismas con resultado favorable, deberá solicitar la emisión de la 
correspondiente autorización de explotación.

   La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los dere-
chos particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de 
competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras 
de las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibili-
dad de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 23 de diciembre de 2021.

El Director General de Industria, 
Energía y Minas, 

SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2021, la Dirección General de Planificación 
y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de ayudas solicitadas 
al amparo del Decreto 29/2021, de 21 de abril, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento, consolidación y 
modernización del empleo autónomo en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de las ayudas de los 
programas I, II y IV. (DOE de 6 de mayo de 2021. Núm. 85). (2021064070)

Vista la propuesta de resolución se formula resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Los beneficiarios que se relacionan en el anexo adjunto a la presente resolución, soli-
citaron al amparo de lo dispuesto en el Decreto 29/2021, de 21 de abril, en la forma prevista 
en el artículo 9, subvención por el Programa II. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde al Director 
Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 
11.1 del Decreto 29/2021, de 21 de abril. Dicha competencia se ejerce a través del titular de 
la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo conforme a 
lo establecido en el apartado primero de la Resolución de la Secretaría General de Empleo de 
29 de noviembre de 2019 (DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019).

Segundo. Queda acreditado expresamente que tanto los autónomos como los familiares co-
laboradores reúnen los requisitos exigidos en el Decreto 29/2021, de 21 de abril, en atención 
a las siguientes circunstancias concurrentes: 

 —  Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 9.1 del Decreto 29/2021, de 21 de abril.

 —  A la fecha de alta en RETA del colaborador, éste mantenía la condición de desempleado 
inscrito en un Servicio Público de Empleo sin ocupación efectiva. El solicitante está en 
situación de alta en RETA con una antelación superior a dos años respecto de la fecha 
de solicitud, y no está incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 
12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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 —  La actividad objeto de la subvención a la que se incorpora el familiar colaborador y el 
domicilio del centro de trabajo radican en Extremadura desde al menos un año antes de 
la fecha de la solicitud

Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el decreto:

 —  No se trata de una actividad agrícola, ganadera o forestal, ni concurre cualquier otra 
circunstancia que excluya la aplicación del régimen de mínimis aprobado por el Re-
glamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, (DOUE núm. 
L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.

 —  Las personas solicitantes no han sido beneficiarias o causantes de estas ayudas en los 
tres años anteriores a la fecha de alta en RETA, ni causantes de las ayudas al empleo 
reguladas en los programas de Creación de Empleo Estable en Sociedades Cooperativas 
y Laborales o asistencia técnica en el ámbito de la Economía Social, igualmente en los 
tres años anteriores a la fecha de alta en RETA. Tampoco en los seis meses anteriores 
han ejercido actividad por cuenta propia. 

 —  El alta en RETA de los solicitantes no se ha producido como consecuencia de su codición 
de socios, consejeros o administradores de una sociedad mercantil, sociedades anónimas, 
limitadas, cooperativas de trabajo asociado, sociedades civiles y sociedades laborales.

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el anexo de pre-
sente resolución, disponible en la siguiente dirección https://extremaduratrabaja.juntaex.es/
descargar.php?modulo=documentos&file=2978 las subvenciones que en el mismo se especi-
fican, con expresión de la cuantía y persona beneficiaria, por un importe total de 379.500 €, 
para un total de 45 personas beneficiarias.

Segundo. Los beneficiarios de esta subvención, así como los familiares colaboradores, ven-
drán obligados a: 

 —  Durante al menos los dos años siguientes a la “fecha de alta en RETA”, mantenerse 
ininterrumpidamente en situación de alta en RETA, salvo el supuesto establecido en el 

https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=2978
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=2978
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artículo 19.5 del decreto regulador, ejerciendo una actividad económica en las mismas 
condiciones en la que se concedió la subvención.

 —  Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por ór-
ganos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.

 —  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 
pudiendo dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la 
cuantía de la subvención.

 —  Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 —  Si se ha obtenido la subvención por tratarse de personas desempleadas con domicilio 
de actividad en municipios de menos de 5.000 habitantes se deberá mantener dicha 
circunstancia durante un periodo mínimo de dos años.

 —  Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 
de por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 —  Asimismo, durante el mismo periodo de dos años, no podrán ejercer las funciones de 
dirección y gerencia que conlleve el desempeño de cargo de consejero o administrador 
para una sociedad mercantil, ni ser socio de Sociedades Anónimas, Limitadas, Coope-
rativas de Trabajo Asociado, Sociedades Civiles y Sociedades Laborales, aunque estén 
integradas en el Régimen Especial de Autónomos de la Seguridad Social.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por las personas interesadas. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es fomentar la inserción de familiares de la 
persona autónoma principal, mediante la prestación de sus servicios en el negocio familiar y 
su incorporación obligatoria al RETA, en calidad de autónomo/a colaborador/a 

Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre 
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de 2013, (DOUE núm. L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Sexto. La subvención concedida está cofinanciada por el Fondo Social Europeo en el marco 
de programación 2014-2020, o con cargo al Instrumento Financiero React EU al 100%, o al 
Programa Operativo FSE + Extremadura 2021-2027.

Además de las obligaciones señaladas en el artículo 12 del decreto de bases reguladoras se 
deberán cumplir con las previstas en el artículo 14.4 del citado decreto y en particular: 

 —  Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en rela-
ción con todas las transacciones relacionadas con la operación subvencionable de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 125.4 d) del citado Reglamento (UE) 1303/2013.

 —  Mantener y conservar todos los documentos justificativos relacionados con los gastos y, 
en su caso, con las auditorias correspondientes al Programa Operativo Regional 2014-
2020 de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125.4 b) del citado 
Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en el artí-
culo 115.3 -en relación con el Anexo XII- del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 20 del Reglamento (UE) 
1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo al Fon-
do Social Europeo, sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo los 
beneficiarios en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales. En consecuencia, 
en todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, los beneficiarios debe-
rán reconocer el apoyo de los Fondos empleando las acciones que se indican el artículo 9.1.a) 
del Decreto 29/2021, de 21 de abril.

En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la 
actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo de la Consejería de Educación y Empleo, con la cofinanciación del Fondo 
Social Europeo.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Educación y Em-
pleo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la disposición adicional pri-
mera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación y en los términos 
previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 9 de noviembre de 2021.

El Secretario General de Empleo, 
(P.D. Resolución de 29/11/2019. 

DOE núm. 240, de 16 de diciembre). 
El Director General de Planificación 
y Evaluación de Políticas Activas de 

Empleo,

JESÚS SECO GONZÁLEZ
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RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de 
ayudas solicitadas al amparo del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el 
que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento 
y recuperación del empleo frente a la crisis ocasionada por el COVID-19. 
(2021064071)

Vistos los datos e información contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de 
gestión de los expedientes de solicitud de ayudas, presentadas al amparo del Programa II y 
reguladas en el título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan medidas 
urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente a la crisis 
ocasionada por el COVID-19, así como la propuesta de resolución formulada, en atención a 
los siguientes

HECHOS:

Primero. Que las personas trabajadoras autónomas y/o microempresas que se relacionan 
en el anexo adjunto a la presente resolución han presentado solicitud de ayuda acogiéndo-
se al Programa II del título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan 
medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente 
a la crisis ocasionada por el COVID-19 (DOE de 27 de abril, Suplemento núm. 80), “Ayudas 
para la reactivación y mantenimiento del empleo de las personas trabajadoras asalariadas, a 
cargo de personas trabajadoras autónomas o de microempresas, incluidas en expedientes de 
regulación temporal de empleo”, reuniendo los requisitos establecidos para obtener la con-
dición de personas o entidades beneficiarias, de acuerdo con las declaraciones responsables 
presentadas en la solicitud por las personas y entidades interesadas.

Segundo. Por parte del órgano competente se han desarrollado las actuaciones necesarias 
de ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones. Una vez 
extraídos los datos contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de gestión 
de las solicitudes, obtenidos de los organismos competentes, previa autorización de las partes 
interesadas, información, datos y documentación suficiente y a la vista de los resultados de la 
verificación automatizada de datos realizada, se cuenta con la información mínima necesaria 
que permite la conclusión del procedimiento de concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver este procedimiento corresponde a la Dirección Ge-
rencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme a lo establecido en el artículo 7.2 
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del Decreto-ley, de 24 de abril. El ejercicio de dicha competencia corresponde a la Dirección 
General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE, en virtud de 
la delegación de competencias efectuada mediante Resolución de 29 de noviembre de 2019, 
de la Secretaría General de Empleo, sobre delegación de competencias en determinadas ma-
terias. (DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019). 

Segundo. Las subvenciones previstas en el título I se regulan por lo establecido en el De-
creto-ley 8/2020 y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los preceptos básicos de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del Reglamento de la misma 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la Ley de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en cada periodo, en lo referente a la 
regulación que la misma haga de las subvenciones, así como en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el 
que se establece el régimen general de concesión de subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 
9 de enero, de devolución de subvenciones.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, estas ayudas tienen por objeto compensar de manera urgente, a través de una sub-
vención de pago único, a las personas trabajadoras autónomas y microempresas al objeto de 
mantener o relanzar su actividad tras el impacto económico derivado de la declaración del 
Estado de Alarma decretado por el Gobierno de la Nación mediante el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo y sus sucesivas prórrogas.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 b), la cuantía de la ayuda a las 
personas trabajadoras autónomas y microempresas para el Programa II será de novecientos 
cincuenta euros (950,00 €) por cada persona trabajadora asalariada a su cargo, contratada a 
jornada completa y afectada por un ERTE, con uno de los siguientes límites:

 — Hasta el 50% de la plantilla afectada por el ERTE.

 — Hasta 5 contratos subvencionados.

 — Hasta 4.500,00€ de subvención por beneficiaria.

En el supuesto de que la persona trabajadora asalariada afectada por el ERTE, estuviera 
contratada a jornada parcial, el importe de la subvención concedida será proporcional a la 
duración de la jornada contratada.

Asimismo, en el supuesto de que el ERTE sea por reducción de jornada y no por suspensión de 
contrato, el importe de la subvención concedida será igualmente proporcional a dicha reducción.
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Quinto. Una vez tenidas en cuenta las solicitudes presentadas por las personas trabajadoras 
autónomas y microempresas relacionadas en el Anexo a la presente resolución y las declara-
ciones responsables presentadas junto a las mismas, y considerando los datos contenidos en 
las bases de datos de la aplicación informática de gestión de las ayudas, así como la verifica-
ción automática de datos realizada, a las personas o microempresas solicitantes se las tiene 
por cumplidos los requisitos específicos que deben cumplir las beneficiarias del Programa II 
del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, previstos en el artículo 16 del mismo, y los requisitos 
que deben cumplir con carácter general previstos en el artículo 4 de la citada norma, así como 
que las solicitantes no incurren en ninguna de las exclusiones reguladas en el Decreto-ley, 
8/2020, de 24 de abril, y en los apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ni incurren en ninguna de las incom-
patibilidades establecidas en el artículo 10 del Decreto-Ley 8/2020, de 24 de abril, todo ello, 
de acuerdo con las declaraciones responsables presentadas y la verificación automatizada de 
datos realizada.

Por otra parte, se considera, en virtud de las citadas declaraciones responsables presentadas 
y la verificación automatizada de datos realizada, que las personas trabajadoras autónomas y 
microempresas solicitantes de las ayudas del Programa II relacionadas en el anexo cumplen 
lo dispuesto en el artículo 15.2 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril:

 a)  En el caso de las personas trabajadoras autónomas, estar afiliadas y en situación de alta 
en el RETA o en la mutualidad alternativa correspondiente con anterioridad a la decla-
ración del estado de alarma y tener personas trabajadoras asalariadas a su cargo, en el 
Régimen General de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Ajena, afectadas 
por un ERTE.

 b)  En el caso de las microempresas, tener personas trabajadoras asalariadas a su cargo en 
el Régimen General de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Ajena, afectadas 
por un ERTE.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 7.2 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, en ejercicio 
de las competencias delegadas por el Sr. Director Gerente del SEXPE, el Director General de 
Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE procede a dictar la siguiente,

RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas y las microempresas relacionadas en 
el anexo adjunto a la presente resolución, disponible en la web del Servicio Extremeño de Empleo 
(SEXPE), https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=2980/, 

https://extremaduratrabaja.juntaex.es/
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las subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona o entidad 
beneficiaria, por un importe total de noventa y seis mil trescientos cincuenta euros con cuarenta y 
tres céntimos (96.350,43 euros), para un total de 100 beneficiarios/as. 

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, estas ayudas están destinadas a la reactivación y mantenimiento del empleo de 
las personas trabajadoras asalariadas, a cargo de personas trabajadoras autónomas o de 
microempresas, incluidas en expedientes de regulación temporal de empleo, tras el impacto 
económico derivado de la declaración del Estado de Alarma. 

Tercero. La concesión de la subvención queda sujeta al cumplimiento de la siguiente obligación: 

En el Programa II, las personas y microempresas beneficiarias están obligadas, una vez fina-
lizada la vigencia de los ERTE y reiniciada la actividad, a mantener todos los contratos de las 
personas asalariadas que son objeto de la subvención durante, al menos, 1 mes, con inde-
pendencia del periodo obligatorio de mantenimiento del empleo establecido por la normativa 
propia reguladora de los citados ERTE.

Además, para los casos de ayudas financiadas por fondos de la UE, las personas y entidades 
beneficiarias quedarán sujetas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

 —  Llevar un sistema de contabilidad aparte o asignar un código contable adecuado a todas 
las transacciones relacionadas con una operación.

 —  Conservar la documentación original de la justificación de los gastos, incluidos los docu-
mentos electrónicos, durante un plazo de tres años, a partir del 31 de diciembre siguiente 
a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén incluidos los gas-
tos de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.

 —  Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al mismo tiempo 
que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso.

 —  La aceptación de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la 
lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 del RDC, así como en la BDNS.

 —  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, la Intervención General de la 
Administración del Estado o de sus Intervenciones Delegadas, el Tribunal de Cuentas o 
los órganos de control de la Comisión.
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 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en el artí-
culo 115.3 (en relación con el Anexo XII) del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 20 del Reglamento (UE) 
1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo al 
Fondo Social Europeo, sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo 
las personas beneficiarias en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales.

Cuarto. El abono de la subvención se realizará de una sola vez, mediante el pago del 100% 
de la subvención concedida, una vez dictada y notificada la resolución de concesión de acuer-
do con el artículo 17 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos decla-
rados responsablemente por la persona o entidad beneficiaria y sometidos a las verificaciones 
y controles posteriores oportunos. 

El incumplimiento de los requisitos, condiciones u obligaciones establecidos en la presente 
resolución y en la normativa reguladora, así como la concurrencia de las causas previstas en 
los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación de las subvenciones concedidas y, en 
su caso, al reintegro total o parcial de las mismas, con la exigencia del interés de demora 
legalmente establecido, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se proponga la resolución de la procedencia del reintegro.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán las personas 
interesadas interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competen-
te en materia de empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, en los términos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 13 de diciembre de 2021.

El Director General de Planificación y Evaluación 
de Políticas Activas de Empleo del SEXPE.  

(P.D. Resolución de 29 de noviembre de 2019,  
DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019),

JESÚS SECO GONZÁLEZ
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RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de 
ayudas solicitadas al amparo del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el 
que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento 
y recuperación del empleo frente a la crisis ocasionada por el COVID-19. 
(2021064072)

Vistos los datos e información contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de ges-
tión de los expedientes de solicitud de ayudas, presentadas al amparo del Programa II y reguladas 
en el título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes y 
extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente a la crisis ocasionada por 
el COVID-19, así como la propuesta de resolución formulada, en atención a los siguientes

HECHOS:

Primero. Que las personas trabajadoras autónomas y/o microempresas que se relacionan 
en el anexo adjunto a la presente resolución han presentado solicitud de ayuda acogiéndo-
se al Programa II del título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan 
medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente 
a la crisis ocasionada por el COVID-19 (DOE de 27 de abril, Suplemento núm. 80), “Ayudas 
para la reactivación y mantenimiento del empleo de las personas trabajadoras asalariadas, a 
cargo de personas trabajadoras autónomas o de microempresas, incluidas en expedientes de 
regulación temporal de empleo”, reuniendo los requisitos establecidos para obtener la con-
dición de personas o entidades beneficiarias, de acuerdo con las declaraciones responsables 
presentadas en la solicitud por las personas y entidades interesadas.

Segundo. Por parte del órgano competente se han desarrollado las actuaciones necesarias 
de ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones. Una vez 
extraídos los datos contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de gestión 
de las solicitudes, obtenidos de los organismos competentes, previa autorización de las partes 
interesadas, información, datos y documentación suficiente y a la vista de los resultados de la 
verificación automatizada de datos realizada, se cuenta con la información mínima necesaria 
que permite la conclusión del procedimiento de concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver este procedimiento corresponde a la Dirección Ge-
rencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme a lo establecido en el artículo 7.2 
del Decreto-ley, de 24 de abril. El ejercicio de dicha competencia corresponde a la Dirección 



NÚMERO 6 
Martes, 11 de enero de 2022

1894

General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE, en virtud de 
la delegación de competencias efectuada mediante Resolución de 29 de noviembre de 2019, 
de la Secretaría General de Empleo, sobre delegación de competencias en determinadas ma-
terias. (DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019). 

Segundo. Las subvenciones previstas en el título I se regulan por lo establecido en el De-
creto-ley 8/2020 y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los preceptos básicos de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del Reglamento de la misma 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la Ley de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en cada periodo, en lo referente a la 
regulación que la misma haga de las subvenciones, así como en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el 
que se establece el régimen general de concesión de subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 
9 de enero, de devolución de subvenciones.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, estas ayudas tienen por objeto compensar de manera urgente, a través de una sub-
vención de pago único, a las personas trabajadoras autónomas y microempresas al objeto de 
mantener o relanzar su actividad tras el impacto económico derivado de la declaración del 
Estado de Alarma decretado por el Gobierno de la Nación mediante el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo y sus sucesivas prórrogas.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 b), la cuantía de la ayuda a las 
personas trabajadoras autónomas y microempresas para el Programa II será de novecientos 
cincuenta euros (950,00 €) por cada persona trabajadora asalariada a su cargo, contratada a 
jornada completa y afectada por un ERTE, con uno de los siguientes límites:

 —  Hasta el 50% de la plantilla afectada por el ERTE.

 —  Hasta 5 contratos subvencionados.

 —  Hasta 4.500,00€ de subvención por beneficiaria.

En el supuesto de que la persona trabajadora asalariada afectada por el ERTE, estuviera 
contratada a jornada parcial, el importe de la subvención concedida será proporcional a la 
duración de la jornada contratada.

Asimismo, en el supuesto de que el ERTE sea por reducción de jornada y no por suspensión de 
contrato, el importe de la subvención concedida será igualmente proporcional a dicha reducción.
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Quinto. Una vez tenidas en cuenta las solicitudes presentadas por las personas trabajadoras 
autónomas y microempresas relacionadas en el Anexo a la presente resolución y las declara-
ciones responsables presentadas junto a las mismas, y considerando los datos contenidos en 
las bases de datos de la aplicación informática de gestión de las ayudas, así como la verifica-
ción automática de datos realizada, a las personas o microempresas solicitantes se las tiene 
por cumplidos los requisitos específicos que deben cumplir las beneficiarias del Programa II del 
Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, previstos en el artículo 16 del mismo, y los requisitos que 
deben cumplir con carácter general previstos en el artículo 4 de la citada norma, así como que 
las solicitantes no incurren en ninguna de las exclusiones reguladas en el Decreto-ley, 8/2020, 
de 24 de abril, y en los apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ni incurren en ninguna de las incompatibilidades 
establecidas en el artículo 10 del Decreto-Ley 8/2020, de 24 de abril, todo ello, de acuerdo con 
las declaraciones responsables presentadas y la verificación automatizada de datos realizada.

Por otra parte, se considera, en virtud de las citadas declaraciones responsables presentadas 
y la verificación automatizada de datos realizada, que las personas trabajadoras autónomas y 
microempresas solicitantes de las ayudas del Programa II relacionadas en el anexo cumplen 
lo dispuesto en el artículo 15.2 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril:

 a)  En el caso de las personas trabajadoras autónomas, estar afiliadas y en situación de alta 
en el RETA o en la mutualidad alternativa correspondiente con anterioridad a la declaración 
del estado de alarma y tener personas trabajadoras asalariadas a su cargo, en el Régimen 
General de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Ajena, afectadas por un ERTE.

 b)  En el caso de las microempresas, tener personas trabajadoras asalariadas a su cargo en el Régi-
men General de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Ajena, afectadas por un ERTE.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 7.2 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, en ejercicio 
de las competencias delegadas por el Sr. Director Gerente del SEXPE, el Director General de 
Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE procede a dictar la siguiente,

RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas y las microempresas relacionadas en 
el anexo adjunto a la presente resolución, disponible en la web del Servicio Extremeño de Empleo 
(SEXPE), https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=2982/ 
las subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona o entidad 
beneficiaria, por un importe total de ciento cuarenta y siete mil quinientos sesenta y un euros con 
ochenta y nueve céntimos (147.561,89 euros), para un total de 100 beneficiarios/as. 

https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=2982/
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Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, estas ayudas están destinadas a la reactivación y mantenimiento del empleo de 
las personas trabajadoras asalariadas, a cargo de personas trabajadoras autónomas o de 
microempresas, incluidas en expedientes de regulación temporal de empleo, tras el impacto 
económico derivado de la declaración del Estado de Alarma. 

Tercero. La concesión de la subvención queda sujeta al cumplimiento de la siguiente obligación: 

En el Programa II, las personas y microempresas beneficiarias están obligadas, una vez fina-
lizada la vigencia de los ERTE y reiniciada la actividad, a mantener todos los contratos de las 
personas asalariadas que son objeto de la subvención durante, al menos, 1 mes, con inde-
pendencia del periodo obligatorio de mantenimiento del empleo establecido por la normativa 
propia reguladora de los citados ERTE.

Además, para los casos de ayudas financiadas por fondos de la UE, las personas y entidades 
beneficiarias quedarán sujetas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

 —  Llevar un sistema de contabilidad aparte o asignar un código contable adecuado a todas 
las transacciones relacionadas con una operación.

 —  Conservar la documentación original de la justificación de los gastos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, durante un plazo de tres años, a partir del 31 de diciembre 
siguiente a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén inclui-
dos los gastos de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de compro-
bación y control.

 —  Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al mismo tiempo 
que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso.

 —  La aceptación de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la 
lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 del RDC, así como en la BDNS.

 —  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, la Intervención General de 
la Administración del Estado o de sus Intervenciones Delegadas, el Tribunal de Cuentas 
o los órganos de control de la Comisión.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.
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Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en el artí-
culo 115.3 (en relación con el Anexo XII) del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 20 del Reglamento (UE) 
1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo al 
Fondo Social Europeo, sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo 
las personas beneficiarias en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales.

Cuarto. El abono de la subvención se realizará de una sola vez, mediante el pago del 100% 
de la subvención concedida, una vez dictada y notificada la resolución de concesión de acuer-
do con el artículo 17 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos decla-
rados responsablemente por la persona o entidad beneficiaria y sometidos a las verificaciones 
y controles posteriores oportunos. 

El incumplimiento de los requisitos, condiciones u obligaciones establecidos en la presente 
resolución y en la normativa reguladora, así como la concurrencia de las causas previstas en 
los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación de las subvenciones concedidas y, en 
su caso, al reintegro total o parcial de las mismas, con la exigencia del interés de demora 
legalmente establecido, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se proponga la resolución de la procedencia del reintegro.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán las personas 
interesadas interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competen-
te en materia de empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, en los términos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 14 de diciembre de 2021.

El Director General de Planificación y Evaluación 
de Políticas Activas de Empleo del SEXPE.  

(P.D. Resolución de 29 de noviembre de 2019,  
DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019),

JESÚS SECO GONZÁLEZ

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2021 por el que se da publicidad a Resolución 
de 17 de diciembre de 2021 del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) 
por la que se actualiza la Resolución de 30 de marzo de 2016 por la que 
se asignan derechos de pago básico de la Reserva Nacional 2015 y se da 
publicidad a la Resolución de 20 de diciembre de 2021 del mismo órgano 
por la que se actualiza Resolución de 8 de febrero de 2017 por la que se 
deniegan solicitudes de derechos de pago básico de la Reserva Nacional 
2016. (2021081659)

Mediante el presente anuncio se da publicidad a la Resolución de 17 de diciembre de 2021 
del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) por la que se actualiza Resolución de 30 de 
marzo de 2016 por la que se asignan derechos de pago básico de la Reserva Nacional 2015 y 
se da publicidad a la Resolución de 20 de diciembre de 2021 del mismo órgano por la que se 
actualiza Resolución de 8 de febrero de 2017 por la que se deniegan solicitudes de derechos 
de pago básico de la Reserva Nacional 2016.

Contra las citadas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de las mis-
mas en el DOE, ante el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El texto de las referidas resoluciones, dictadas por el Presidente del FEGA, así como la rela-
ción de solicitantes de la Comunidad Autónoma de Extremadura afectados por las mismas, 
se encuentra en el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio de la Junta de Extremadura, http://www.gobex.es//con03/Notificaciones.

NOTA IMPORTANTE: Con el fin de evitar cuestiones de incompetencia, los escritos de recurso 
deberán interponerse ante el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, haciendo constar 
este extremo en los recursos que se interpongan aunque, los mismos, podrán ser dirigidos a la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura 
en Mérida para que este organismo los remita al Ministerio para su resolución. 

Mérida, 23 de diciembre de 2021. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, DAVID GALÁN 
MARRÓN.

V

http://www.gobex.es/con03/Notificaciones
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ANUNCIO de 27 de diciembre de 2021 sobre inicio de las operaciones de 
deslinde total administrativo del monte n.º 142 de los de la provincia de 
Cáceres, denominado "Valles y Egidos II", propiedad de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y situado en el término municipal de Valverde del 
Fresno. (2021081660)

Acordada por la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta 
de Extremadura la práctica del deslinde total administrativo del monte de utilidad pública n.º 
142 denominado “Valles y Egidos II”, sito en el término municipal de Valverde del Fresno y 
propiedad la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Dirección General de Política Fo-
restal, de conformidad con la normativa de aplicación del citado acuerdo y en ejercicio de las 
competencias que en administración y gestión de los montes declarados de utilidad pública le 
confiere lo dispuesto en el artículo 5 b) del Decreto n.º 164/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 
y Territorio y se modifica el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la es-
tructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
en uso de lo dispuesto en el artículo 96 y 97 del Reglamento de Montes, aprobado por Decreto 
485/1962, de 22 de febrero, ha acordado señalar la fecha del 7 de junio de 2022, a las 10:45 
horas, para el comienzo de las operaciones de apeo, que serán efectuadas por el Ingeniero 
Operador don Francisco José Martín Díaz, estableciéndose como lugar de reunión la Casa de 
la Cultura de Valverde del Fresno con dirección en Avenida de Portugal n.º 1.

Se emplaza a los colindantes y a las personas que acrediten un interés legítimo para que 
asistan al mencionado acto.

Quienes no asistan personalmente o por medio de representante legal o voluntaria a la prác-
tica del apeo no podrán después formular reclamaciones contra el mismo.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán formular las alegaciones oportunas en 
dicho acto.

Durante el plazo de 45 días naturales contados a partir del día siguiente a la publicación del 
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y, en su caso, en el Boletín Oficial del Estado, los 
que se conceptúen con derecho a la propiedad en el monte o de parte del mismo y los colin-
dantes que deseen acreditar el que pueda corresponderles, podrán presentar los documentos 
pertinentes en el registro electrónico de la Administración u organismo al que se dirijan, regis-
tros de los Centros de Atención Administrativa o de las Oficinas de Respuesta Personalizada, 
en las oficinas de Correos, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre de 2015). La documentación que se presente a 
través de Correos deberá ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario 
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antes de ser certificada. Apercibiéndoles que transcurrido dicho plazo no se admitirá ningún 
otro, y a quienes no lo hubieran presentado que no podrán formular reclamación sobre pro-
piedad en el expediente de deslinde.

Durante este periodo de tiempo y hasta que se inicien las operaciones materiales de apeo, los 
técnicos realizarán estudios topográficos provisionales sobre el terreno. Fruto de estas accio-
nes pueden quedar marcas o piquetes que, en todo caso, serán provisionales y no adquirirán 
validez hasta que no se efectúen las tareas de apeo en compañía de los interesados. 

Si alguno de los interesados cree oportuno que no se ejecuten dichos trabajos, en la linde que 
le afecte, podrá comunicarlo al Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección Gene-
ral de Política Forestal de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

De conformidad con el artículo 56.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, iniciado el procedimiento administrativo de 
deslinde, el órgano administrativo competente para resolver, podrá adoptar, de oficio o a instan-
cia de parte y de forma motivada, las medidas provisionales que estime oportunas para asegurar 
la eficacia de la resolución que pudiera recaer, si existiesen elementos de juicio suficientes para 
ello, de acuerdo con los principios de proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad.

Contra este acto de trámite que no impide continuar el procedimiento, no cabe recurso en vía 
administrativa pudiéndose oponer al mismo en los recursos procedentes frente a la resolución 
que ponga fin al procedimiento (artículos 112 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). No obstante, se pueden 
efectuar las alegaciones que consideren oportunas o mejor convengan a su derecho, siendo teni-
das en cuenta por el órgano competente al redactar la correspondiente propuesta de resolución.

La presente publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, 1 de oc-
tubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, servirá como 
notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y derechos 
afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que en caso de transmisión de algún 
derecho sobre la titularidad deberá ser notificado a esta Dirección General (Avda. Luis Ramallo, 
s/n. C.P. 06800. Mérida), informado de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Se acompaña como Anexo al presente anuncio listado de posibles interesados con el expe-
diente que nos ocupa.

Mérida, 27 de diciembre de 2021. El Director General del Política Forestal. PEDRO MUÑOZ 
BARCO.
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ANEXO:

RELACIÓN DE POSIBLES INTERESADOS CON EL DESLINDE TOTAL 
DEL MONTE DE UTILIDAD PÚBLICA N.º 142, “VALLES Y EGIDOS II”, 
TÉRMINO MUNICIPAL DE VALVERDE DEL FRESNO, PROVINCIA DE 

CÁCERES.

Ref. Catastral CIF/NIF Titulares

10209A00200174 ***8304** ASENSIO PIÑERO ROSA

10209A02000053 ***4764** ASENSIO ROMAN VICTOR

10209A00209008, 
10209A00209010, 
10209A00209015, 
10209A00500319, 
10209A01909022, 
10209A02009015

***2090** AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DEL FRESNO

10209A00200265 ***5444** BELLANCO NAVERO PETRA

10209A02000026, 
10209A02000030 ***4829** BELLANCO TARRO MAXIMINA

10209A00500031 ***9307** BERRIO CARRASCO EUGENIO MANUEL

10209A01900030, 
10209A02000073, 
10209A02000103

***3596** CAMPO LOS EGIDOS SL

10209A00200255, 
10209A00200257, 
10209A00500047, 
10209A00500049

***6691** CARRASCO GERMAN MARIA MANUELA

10209A00200303  CARRASCO MARTIN ANGEL HROS

10209A00200246 ***6380** CARRASCO PIÑERO VIDAL

10209A00200079, 
10209A02000032 ***6612** CARRASCO PRADO VIDAL

10209A02000065 ***5441** CARRASCO TELLO SERAFIN

10209A00200064 ***1246** CARRERO SIMON ANA

10209A02000021 ***5435** CARRIZO PIÑERO BLAS
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Ref. Catastral CIF/NIF Titulares

10209A00109003, 
10209A00209001, 
10209A00209004, 
10209A02009013, 
10209A02009014, 

***1700** CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL TAJO

10209A00200231 ***1900** D.P. TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE 
CACERES

10209A00200319, 
10209A00210319 ***0000** DIPUTACION DE CACERES

10209A00200299 ***5449** DURAN BELLANCO EVARISTO

10209A02000018  EN INVESTIGACION, ARTICULO 47 DE LA LEY 33/2003

10209A00200304 ***1240** ESCOBALES VALENTE JOSE ANTONIO

10209A00200076, 
10209A02000048 ***7071** FAJARDO ANTUNEZ JOSE

10209A00500033 ***5456** FERNANDEZ ROBLEDO DANIEL ADOLFO

10209A02000066 ***6617** FLORES DURAN ANGELES

10209A00200272, 
10209A00200285  -- FLORES SAGERAS TOMAS

10209A00200264, 
10209A00500050, 
10209A02000008, 
10209A02000015, 
10209A02000016, 
10209A02000017

***5510** FLORES SEVILLANO CARMEN

10209A00200022 -- FRANCISCO MARIA DEL CIELO

10209A00200288 ***5358** GARCIA CARRASCO JULIANA

10209A00200030  -- GARCIA GAYO AMANCIO

10209A00500023 ***5845** GARCIA GONZALEZ MIGUEL

10209A02000052 ***4528** GARCIA LUIS LUIS

10209A02000042 ***3628** GARCIA PERIANES JOSE

10209A00500030 ***1249** GARCIA RODRIGUEZ DAVID

10209A00500030 ***1249** GARCIA RODRIGUEZ JESUS MANUEL
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Ref. Catastral CIF/NIF Titulares

10209A00500030 ***0926** GARCIA RODRIGUEZ MARIA DEL CARMEN

10209A00500030 ***1249** GARCIA RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL

10209A00500006, 
10209A00500008  -- GARCIA SEVILLANO MATEO

10209A00200259 ***6399** GAYO CARRASCO EUSTAQUIO

10209A02000031 ***6511** GAYO CARRASCO ISABEL

10209A00200259 ***6736** GAYO GERMAN JOSE VIDAL

10209A00200261 ***6037** GONZALEZ BERRIO ELENA

10209A02000054 ***6683** GONZALEZ FLORES PILAR

10209A00200071 ***6176** GONZALEZ PIÑERO JUAN

10209A00200065 ***0925** GUERRERO BERRIO ANA MARIA

10209A02000055 ***9826** GUERRERO BERRIO FATIMA FLORENCIA

10209A02000043 ***8896** GUERRERO BERRIO JESUS

10209A00200045 ***4763** GUERRERO LAJAS ROBERTO

10209A00200072 ***8333** GUERRERO PIÑERO JOSE

10209A00200100 ***2066** GUERRERO PIÑERO TERESA

10209A00500054 ***5997** HERNANDEZ DURAN MARIA DOLORES

10209A02000006, 
10209A02000007 ***7000** HERNANDEZ GARCIA DUNNIA DE JESUS

10209A02000006, 
10209A02000007 ***5329** HERNANDEZ GARCIA LUIS JESUS

10209A02000006, 
10209A02000007 ***3547** HERNANDEZ GARCIA MYRIAM JESUS

10209A02000006, 
10209A02000007 ***3547** HERNANDEZ GARCIA OFELIA DE JESUS

10209A02000037 ***5975** HERNANDEZ GAYO FRANCISCO

10209A00200098 ***8631** IGLESIAS GUERRERO PILAR

10209A00200063 ***4174** IGLESIAS LAJAS MARIA ESPERANZA
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Ref. Catastral CIF/NIF Titulares

10209A00100003, 
10209A00100004, 
10209A00100005, 
10209A00200097, 
10209A00209000, 
10209A00500007, 
10209A00500051, 
10209A00500052, 
10209A00500053, 
10209A02000001, 
10209A02000040, 
10209A02000041, 
10209A02000047

***1100** JUNTA DE EXTREMADURA

10209A00200055 ***9113** LAJAS ESCOBALES LUCIA

10209A02000004 ***4513** LAJAS GILO MANUEL

10209A00200012, 
10209A00200013 ***2175** LAJAS GONZALEZ MARIA PILAR

10209A00200054 ***2880** LAJAS OBREGON ASCENSION

10209A00200289 ***9467** LOPEZ SIMON DOLORES

10209A00200229 ***1233** LORENZO FLORES MANUEL

10209A00200073  -- LORENZO MENDEZ BENEDICTO

10209A00200063 ***2146** LOZANO CABRERA JOSE MARIA

10209A00200031 ***5460** MANSO PARRA GREGORIA

10209A02000029 ***8382** MANSO VALENTI EUGENIO

10209A00200242 ***8967** MARTIN NAVERO JULIO

10209A00200268, 
10209A00200269, 
10209A00200274, 
10209A00200275

***5556** MARTIN OBREGON ANTONIO

10209A02000067 ***2804** MARTIN RACHADO MANUEL JOAQUIN

10209A00200268, 
10209A00200269, 
10209A00200274, 
10209A00200275

***9163** MARTIN TELLEZ FRANCISCO

10209A02000056 -- NAVERO SANCHEZ ISIDORO
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Ref. Catastral CIF/NIF Titulares

10209A00200095 -- NUÑEZ JUAN FRANCISCO

10209A00200058 ***6216** OBREGON BELLANO ROMAN

10209A00200232 -- OBREGON FERNANDEZ REYES

10209A00200070 ***6336** OBREGON MARTIN CATALINA

10209A00200026 ***5852** OBREGON MARTIN EULOGIO

10209A02000019, 
10209A02000020, 
10209A02000022, 
10209A02000038, 
10209A02000039

***5527** PARRA BERRIO MIGUEL

10209A00200050, 
10209A02000033, 
10209A02000049

***9458** PARRA PERIANES DEMETRIO

10209A02000034 ***1649** PARRA PERIANES MARIA FATIMA

10209A02000044, 
10209A02000045 ***0561** PARRA PERIANES MARIA SOL

10209A00200306  -- PARRA VICTORIO TOMASA

10209A00200245, 
10209A00200247, 
10209A00200248, 
10209A00200301

***5285** PASCUAL DONOSO MARIA MERCEDES

10209A00200077 ***3811** PASCUAL ROJO TOMAS

10209A00100006 -- PEREIRA RIVERO FLORENCIO

10209A00200286 ***60825** PEREZ MARTIN JOSE

10209A00200060, 
10209A00200084 ***5571** PEREZ SEVILLANO NURIA

10209A00200060 ***1450** PEREZ SEVILLANO SANDRA

10209A00500042 ***1745** PERIANES FLORES DEMETRIO
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Ref. Catastral CIF/NIF Titulares

10209A00200101, 
10209A00200236, 
10209A00200238, 
10209A00200239, 
10209A00200240, 
10209A00200241, 
10209A00200243 

***6620** PERIANES FLORES MARIA

10209A00200096 -- PIÑERO PARRA GABRIEL

10209A00200177, 
10209A00200178, 
10209A00500056, 
10209A02000050, 
10209A02000064

***5407** PIÑERO ROMAN JOSE

10209A00200029 ***0959** PIRIZ BERRIO JOSE

10209A00200025 ***7125** PRIETO LOPEZ CASTO FERNANDO

10209A02000052 ***0371** RAMOS MARTIN ROSA MARIA

10209A00200252 ***0252** REY MIGUEL MARIA LUISA

10209A02000068, 
10209A02000443 ***6462** RIVAS FLORES PURA

10209A00500013 ***3094** ROBLEDO CASTAÑO VICENTE

10209A00500013 ***6180** ROBLEDO GARCIA JULIO

10209A00200006  -- ROBLEDO IGLESIAS FERNANDO

10209A00500057 ***3838** ROBLEDO NAVAIS FRANCISCO TOMAS

10209A00200307 ***3485** ROBLEDO OLIVENZA JUAN JOSE

10209A00200027 ***6038** ROBLEDO RIVAS IGNACIO

10209A02000003 ***5524** RODRIGUEZ FLORES EUGENIO

10209A02000051 ***7684** RODRIGUEZ GAYO JOSE LUIS

10209A00200052 ***1109** RODRIGUEZ GAYO JUAN CARLOS

10209A00500043 ***1448** ROJO CARRASCO FRANCISCO JAVIER

10209A00200233 ***0794** ROJO DOMINGUEZ ISABEL
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Ref. Catastral CIF/NIF Titulares

10209A02000036 ***6700** ROJO LAJAS LORENZA

10209A00200273  -- ROJO TOMAS HROS DE

10209A00200270 ***8550** ROMAN MARTIN MARIA LUZ

10209A02000035 ***5465** ROMAN ROMAN HERMINIO

10209A02000002 ***5544** ROSADO IGLESIAS EVARISTO

10209A00200317 ***6088** SAGERAS GAYO CALIXTA

10209A00200258 ***3952** SAJERAS MARTIN FRANCISCO

10209A02000028 ***1577** SANCHEZ FERREIRA MARIA JESUS

10209A00200021  -- SANCHEZ FRANCISCO JUAN

10209A00200305, 
10209A00200308  -- SANCHEZ LAJAS CLAUDIO

10209A00200263 ***6207** SANCHEZ PARRA MIGUEL

10209A00200032  -- SANCHEZ SANCHEZ FRANCISCO

10209A00200262 ***1933** SANTOS CARRASCO MARIA DEL SOL

10209A00200051 ***6596** SAPO PARRA JUAN ANTONIO

10209A00200302 ***5426** SAPO PARRA TEODORA

10209A00100010, 
10209A00200008, 
10209A00500022

 -- SERVICIO DE ORDENACION FORESTAL SOF

10209A00200228 ***5524** SEVILLANO DURAN LUIS

10209A00200099, 
10209A00200311 ***6579** SEVILLANO FELIX MARIA

10209A00200249, 
10209A00200250, 
10209A00200251

***5559** SIMON SIGANO IGNACIO

10209A00200297 ***6199** SOLIS CARRASCO ISABEL

10209A02000025 ***6518** TARRO MARTIN ALFONSA
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Ref. Catastral CIF/NIF Titulares

10209A00200043, 
10209A02000023, 
10209A02000024

***5488** TARRO MARTIN SEGUNDO

10209A00200268, 
10209A00200269, 
10209A00200274, 
10209A00200275

***5634** TELLEZ CARRASCO MODESTA

10209A00200271 -- VAZQUEZ ACEDO FRANCISCO

10209A00200237 -- VAZQUEZ CARRASCO ESCOLASTICO

10209A00200244 ***5446** VAZQUEZ PASCUAL RUFINO

10209A02000009, 
10209A02000013, 
10209A02000014

***5780** VEGA GARCIA ISABEL

10209A00200234, 
10209A00200287, 
10209A00200318, 
10209A02000027

***5540** VEGA MARTIN GUADALUPE

10209A00200309 -- VEGA SUAREZ EULOGIO

10209A00500012 -- VINAGRE GIL MANUEL

10209A02000005 ***4940** VINAGRE VALENTI SANTOS

• • •
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CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ANUNCIO de 27 de diciembre de 2021 sobre citación para el pago de 
los depósitos previos y firma de las actas de ocupación. Expediente de 
expropiación forzosa de terrenos donde se ubica el yacimiento arqueológico 
Casas del Turuñuelo en Guareña, Badajoz. (2022080006)

A fin de proceder al pago del importe de los depósitos previos y firma de las actas de ocupa-
ción de las fincas 1/0 y 2/0 del expediente de expropiación forzosa arriba referenciado, y de 
acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 
concordante con su Reglamento; se cita a doña Francisca Malpica Romero para que compa-
rezca en el Ayuntamiento de Guareña el día 24 de enero de 2022 las 10:00 horas.

Así mismo, se informa que en caso de no comparecer, no le será satisfecha cantidad alguna, 
dándole en tal caso el destino previsto en la ley, siendo consignado el importe en la Caja Ge-
neral de Depósitos.

Mérida, 27 de diciembre de 2021. La Consejera de Cultura, Turismo y Deporte. P.D. Resolución 
de 12 de julio de 2021 (DOE núm. 135, de 15 de julio de 2021). La Secretaria General de la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, MARÍA LUISA CORRALES VÁZQUEZ
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ANUNCIO de 30 de diciembre de 2021 sobre citación para el pago de 
los depósitos previos y firma de las actas de ocupación. Expediente de 
expropiación forzosa de terrenos donde se ubica la obra: Edar y Colectores 
en Valdivia. (2022080005)

A fin de proceder al pago del importe de los depósitos previos y firma de las actas de ocupa-
ción del expediente de expropiación forzosa arriba referenciado, y de acuerdo con el artículo 
52.6 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordante con su 
Reglamento, se cita a los sres. afectados por la expropiación para que comparezcan en lugar, 
día y hora indicados en la relación adjunta.

Así mismo, se informa que en caso de no comparecer, no le será satisfecha cantidad alguna, 
dándole en tal caso el destino previsto en la ley, siendo consignado el importe en la Caja Ge-
neral de Depósitos.

Mérida, 30 de diciembre de 2021. La Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.  
P.D. Resolución de 2 de marzo de 2020 (DOE núm. 48, de 10 de marzo). La Secretaria Gene-
ral de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda. MARÍA LUISA CORRALES VÁZQUEZ.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional
“Una manera de hacer Europa”
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ANUNCIO de 30 de diciembre de 2021 sobre citación para el pago de 
los depósitos previos y firma de las actas de ocupación. Expediente de 
expropiación forzosa de terrenos donde se ubica la obra: Edar en Bodonal de 
la Sierra. (2022080007)

A fin de proceder al pago del importe de los depósitos previos y firma de las actas de ocupa-
ción del expediente de expropiación forzosa arriba referenciado, y de acuerdo con el artículo 
52.6 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordante con su 
Reglamento, se cita a los sres. afectados por la expropiación para que comparezca en lugar, 
día y hora indicados en la relación adjunta. 

Así mismo, se informa que en caso de no comparecer, no le será satisfecha cantidad alguna, 
dándole en tal caso el destino previsto en la ley, siendo consignado el importe en la Caja Ge-
neral de Depósitos.

Mérida, 30 de diciembre de 2021. La Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.  
P.D. Resolución de 2 de marzo de 2020 (DOE núm. 48, de 10 de marzo). La Secretaria Gene-
ral de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda. MARÍA LUISA CORRALES VÁZQUEZ.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional
“Una manera de hacer Europa”
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AYUNTAMIENTO DE CORTE DE PELEAS

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2021 sobre convocatoria de una plaza de 
Auxiliar Administrativo, perteneciente a la escala de Administración General, 
subescala Auxiliar, Grupo de titulación C2, clase Auxiliar Administrativo, 
mediante el sistema de concurso-oposición libre. (2022080004)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz núm. 230, de 2 de diciembre de 2021, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer una plaza de 
Auxiliar Administrativo, perteneciente a la escala de Administración General, subescala Auxi-
liar, Grupo de titulación C2, clase Auxiliar Administrativo, mediante el sistema de concurso-
oposición libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del siguien-
te a la publicación del presente anuncio en el BOE. Los sucesivos anuncios referentes a esta 
convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se harán públicos en la forma 
prevista en las propias bases. 

Corte de Peleas, 3 de diciembre de 2021. El Alcalde, BARTOLOMÉ MORÁN AGUDO.
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